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SEMPÉRTEGUI ONTANEDA 

ABOGADOS 

Quito D.M., 20 de marzo de 2017 

  

   
   

ENCIA. 
Señora Abogada 4 Ñ Da COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

Suad Manssur Villagrán so Í RECIBIDO 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Ciudad.- Quito, a 29 MAR 201 

Exp/167244 ) “UU Maria Elena Arguell 
CAU, - QUITO 

REF.- ACTUALIZACIÓN POR FUSIÓN DE ACCIONISTA EXTRANJERO. 

Señora Superintendente: 

Por medio del presente, me permito solicitar se actualice la información de la 

compañía “PREMAP SEGURIDAD Y SALUD S,L.”, que consta en el Registro de 

Sociedades a su cargo como accionista de la empresa SPFREMAP ECUADOR S.A. 

Esto debido a que la empresa extranjera ha sido objeto de una fusión y ha cambiado 

su denominación a “QUIRON PREVENCIÓN S.L.U.”, conforme se lo demuestra con 

la escritura de Fusión debidamente apostillada, que en original se adjunta a la 

presente solicitud. 

Notificaciones que me correspondan las recibiremos en la dirección de Sempértegui 

Ontaneda Abogados, ubicadas en la Avenida Eloy Alfaro y Seis de Diciembre 

Esquina, Edificio Monasterio Plaza, piso 10 de la ciudad de Quito D.M., teléfonos 

026012442, 026012443, 0987347005, al correo electrónico: 

pmenciasOsempertegui.com y apadillaUsempertegui.com, o en el Centro de 

Atención al Usuario “CAU” de la Intendencia de Compañías de la ciudad de Quito. 

Por la favorable atención que se dé a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

p) ESTUDIO JURÍDICO SEMPERTEGUI ONTANTEDA 

ABOGADOS CIA. LTDA. 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL. 

l A (7 
Le A 

LEONARDO VICENTE SEMPERTEGUI ONTANEDA 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

C.C. 1101426979 

  

Av. Eloy Alfaro y Av. 6 de Diciembre, esquina. Ed. Monasterio Plaza, piso 10 

Telfs. (593-2) 6012442 / 6012443 

www.sempertegui.com / infoGsempertegui.com 

Quito - Ecuador 
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NOTARIO DE MADRID 

C! Zurbarán, 20- Bajg-De 

  

28010 MAI o DN 

ESCRITURA DE FUSION POR ABSORCIÓN DE LAS amo! 

DADES “ENTIDAD AUDITORA DE RIESGOS LABORALES ;-=" 

Ss. HD. 1, “UNIPRESALUD SERVICIOS, S.L.0.”, “UNI- 

PRESALUD CONSULTORIA, S.L.U.”, “MC SPA SOCIEDAD 

DE | ¡PREVENCION, S.L.U.”, WPREMAP SEGURIDAD Y SA- 

LUD, S.L.U.”, “INSTITUTO DE ERGONOMIA, S.L.U.”, 

“ibco PREVENCION DE RIESGOS LABORALES, S.L.U.” Y 

“PRATERPREVENCION, S.L,U.”, POR LA MERCANTIL 

VHUTRON PREVENCION, S.L.U. 5", REFUNDICIÓN DE LOS 

ESTATUTOS SOCIALES Y NOMBRAMIENTO DE MIEMBRO DEL 

CONSEJO DE ADMINISTRACION. ———=========---- 

Tel: 9170217 18- cc O 

  

¿| NUMERO MIL OCHOCIENTOS SETENTA. ----=--=-==-- 
A, 

¿ En Madrid, a veintinueve de septiembre de 

3 t 
dos mil diecisiete. ——_—————————————————————- 

A 

Ante mí, LUIS-ENRIQUE GARCIA LABAJO, Notario 

del Ilustre Colegio de esta Capital, con resi- 

dehcia en la misma, "777777 

O = COMPARECE? = === 

Doña CRISTINA BERNANDEZ LERIA, nacida el día 

10 de marzo de 1978, soltera, abogado, con domi- 

cilio a estos efectos en Madrid, Paseo de la 

Castellana, número 23, 1%; provista de D.N.I. 

número 50.974.430. "=== 

Del documento identificativo exhibido, con- 

servo fotocopia en mis archivos, sin que del 

MUPGRED 

LUIS ENRIQUE GARCÍA LABAJO 
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mismo se dé traslado a las copias que de la pre- 

sente se expidan para mantener la privacidad de 

los datos que contiene. ------- a 

= INTERVIENE: = 

En nombre y representación, como Vicesecre- 

taria no Consejera del Consejo de Administración 

de la Sociedad Mercantil denominada “QUIRÓN PRE- 

VENCIÓN, S.L.U.”, de nacionalidad española, con 

domicilio en Madrid, Calle Agustín de Betan- 

court, número 25, 2%; constituida por tiempo in- 

definido con la denominación “UNIVERSAL PREVEN- 

CION Y SALUD, SOCIEDAD DE PREVENCION, S.L.U.”, 

en escritura otorgada en Barcelona, ante la No- 

tario Doña María Isabel Gabarró Miquel, el día 

13 de enero de 2006, con el número 80 de orden 

de su protocolo; inscrita inicialmente en el Re- 

gistro Mercantil de Barcelona, al tomo 38.376, 

íolio 133, hoja B-324364; cambiada su denomina- 

ción por la actual y trasladado su domicilio so- 

cial al anteriormente indicado, en virtud de es- 

critura llevada a efecto ante mi compañera Doña 

Eva María Fernández Medina, en mi sustitución, 

el día 1 de septiembre de 2017, bajo el número 

1.709 de orden de mi protocolo, e inscrita ac-  
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7 
tualménte en el Registro Mercantil de Madrid, al 

tomo/ 36.077, folio 65, Sección 8%, hoja M- 

Dicha Sociedad tiene por objeto, como conse” 
s 
4 

cuencia de las decisiones adoptadas por el Socio 

ico el 30 de junio de 2017 los que a continua- 

ción se dirán, teniendo como actividad principal 
| 

el| código de la CNAE 7490 entre otros: "(i) La 

actuación como Servicio de Prevención Ajeno de 

codformidad con las disposiciones legales vigen- 

test (1i)La prestación de todo tipo de servicios 

relacionados con la prevención de riesgos, a 

personas físicas o entidades jurídicas. Tales 

servicios comprenden, entre otros, el asesora- 

miento, la investigación, la realización de in- 

formes y estudios; las actividades de coordina- 

ción en materia de seguridad y salud en obras de 

construcción; planes de emergencia y evacuación; 

primeros auxilios; y asesoramiento y consultoría 

para la organización y gestión de empresas; 

 



  

  

  

(i1i)La prestación de servicios sanitarios, rea- 

lización de reconocimientos médicos, psicotécni- 

cos, psicofísicos, y análisis clínicos, químicos 

y microbiológicos y el asesoramiento y consulto- 

ría para la promoción de la salud; (iv) La pres- 

tación de servicios relativos a valoración del 

daño corporal, incluida la elaboración de infor- 

mes periciales técnicos y médicos, y las activi- 

dades de seguimiento de la incapacidad temporal; 

(v) La prestación de servicios relacionados con 

la formación y enseñanza profesional, escolar, 

universitaria y de postgrado, y la organización 

de actividedes de carácter formativo y divulga- 

tivo, como cursos, jornadas y seminarios, así 

como el desarrollo e implementación de programas 

de formación de salud corporal, seguridad e hi- 

giene en el trabajo y ergonomía y psicología; 

(vi) El asesofamiento y la intermediación en 

operaciones de comercialización y distribución 

de equipos técnicos de protección y medición, y 

de equipos y aparatos sanitarios; (vii) La crea- 

ción, desarrollo y comercialización de programas 

informáticos dirigidos a la gestión de la acti- 

vidad sanitaria y preventiva de riesgos para em- 

us
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   presas y profesionales técnicos y sanitarios; 

(viió) La explotación de recursos materiales 

propios, mediante alquiler o cualquier otra fór- 

mula de cesión de inmuebles, instalaciones, 

equipos, vehículos y enseres; (ix) La realiza- 

cilón y venta a térceros de actividades de inves- 
¿ 

tigación, diseño en todos los campos de la pre- 

vención, tratamiento de riesgos y daños persona- 

lés y materiales, protección, promoción y mejora 

de' la salud de las personas, mejora de la pro- 

ductividad, del rendimiento y de las condiciones 

de trabajo, protección del medio ambiente, segu- 

ridad y calidad de los productos, ergonomía y en 

general todas las áreas relacionadas con la pro- 

tección y mejora de la calidad de vida de traba- 

jadores, usuarios y consumidores en el desarro- 

llo de todas las actividades de la vida diaria. 

Realización y venta de proyectos vinculados con 

las áreas ánteriores, así como la ejecución, 

distribución y venta de publicaciones y produc- 

 



  

tos relacionados con las mismas. --"==========- 

Siempre que la legislación aplicable lo per- 

mita, las actividades anteriormente relacionadas 

podrán realizarse por la sociedad, total o par- 

cialmente, de modo indirecto mediante la titula- 

ridad de acciones o participaciones en socieda- 

des, asociaciones, comunidades de bienes o cual- 

quier otra fórmula esociativa existente o que se 

cree en el futuro, con objeto idéntico, análogo 

D pareCcidO. A A A 

Si para alguna de las actividades incluidas 

en el objeto social fueran precisos por exigen- 

cia legal requisitos especiales, administrativos 

o de otro tipo, la sociedad sólo podrá realizar- 

las cumpliendo previamente tales requisitos, y 

verificando la constatación registral de su cum- 

plimiento cuando ello fuera preciso. ----=="--=-==-- 

Cuando alguna de las actividades que se in- 

cluyen en el objeto social fuera materia propia 

del desarrollo de alguna actuación profesional, 

se entenderá que la intervención de la sociedad 

consiste en facilitar la prestación de los co- 

rrespondientes servicios por los profesionales 

cualificados para ello, en nombre propio y bajo 
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su [responsabilidad profesional, organizándola, 

coordinándola y disponiendo de medios necesarios 

al[efecto.” (HO OT 

p Con N.1.F. número B-64/076482. ------- SÉ 

1 
ji Fue nombrada la compareciente para su indi- 

cado cargo, en escritura llevada a efecto ante 

má, el día 10 de agosto de 2015, bajo el número 

1:715 de orden de mi protocolo, cuya copia au- 

téntica de dicha escritura que tengo a la vista 

y juzgo suficiente para este otorgamiento causó 

la' inscripción 69% de la hoja B-324364. ---====- 

Juicio de suficiencia de la representación 

alegada. De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 98 de la Ley 24/2001 de 27 de Diciembre 

de Medidas fiscales, Administrativas y de Orden 

Social, y de su redacción según Ley 24/2005, de 

18 de noviembre, de reformas para el Impulso a 

la Productividad, yo, el notario, hago constar 

que he tenido a la vista copia autorizada de la 

escritura de nombramiento antes reseñada, la



  

A A A A A A A A A A A A A A A 

cual consta debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil, y que a mi juicio, las facultades re- 

presentativas acreditadas, son suficientes para 

el otorgamiento de la presenté escritura. -"-=---- 

Asegura que las facultades de que hace uso 

en la presente se encuentran íntegramente vigen- 

tes, así como no haberse alterado la capacidad 

legal ni los datos identificativos de la Enti- 

dad, por ella representada. ==. 

Igualmente, asegura que tanto el objeto o 

actividad de la Entidad como el domicilio social 

no han variado con respecto de los consignados 

en la documentación fehacientemente a mi presen- 

CONSTANCIA DE IDENTIFICACIÓN DEL TITULAR RE- 

AL CONFORME A LA LEY 10/2010 DE 28 DE ABRIL DEL 

BLANQUEO DE CAPITALES Y DE IA FINANCIACIÓN DEL 

TERRORISMO. En relación a la obligación de iden- 

tificación del titular real que impone la Ley 

referida, hace constar la compareciente, que la 

misma se encuentra íntegramente participada, de 

forma indirecta, por Fresenius SE € Co. KGaA, 

sociedad que cotiza en un mercado regulado de la 

Unión Europea, encontrándose exceptuada por lo  
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(En adelante, la “Sociedad Absorbente”) ----- 

CONOCIMIENTO, CAPACIDAD Y CALIFICACIÓN. Tie- 

no a mi juicio, la compareciente, según inter- 

viene, capacidad legal .bastante para formalizar 

la presente escritura de FUSION POR ABSORCIÓN y, 

al; efecto, “===> A A A A A A 

Í T.- Que con fecha 30 de junio de 2017, la 

Entádad denominada "IDCO PREVENCIÓN DE RIESGOS 

LABORALES, S.L.U.", socio único de la Mercantil 

denominada "UNIVERSAL PREVENCION Y SALUD SOCIE- 

DAD DE PREVENCION, S.L." hoy “QUIRON PREVENCION, 

S.L.0.”*, titular por tanto del 100 por 100 del 

capital social de dicha Sociedad, por medio de 

su representante, adoptó Jas decisiones que a 

continuación se harán constar, todo ello, según 

certificación que me entregan y dejo incorporada 
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a la presente como Documento Unido Número 1, que 

va extendida en tres folios de papel común en 

unión de anexos, expedida por Don Celso González 

García, en su Calidad de Secretario no Consejero 

del Conseja de Administración de “QUIRON PREVEN- 

CION, S.L.U.”, con el visto bueno del señor Pre- 

sidente, Don Adolfo Fernández_Valmayor Ruiz de 

Alegría, Cúyas firmas considero legitímas por 

constar en mi protocolo. ————————— 

II.- Que de dicha certificación se despren- 

den las siguientes decisiones adoptadas pox el 

socio único de la misma: === 

Primero.- Aprobar el balance de .fusión de la 

Sociedad “QUIRON PREVENCION, S.L.U.”, cuyo con- 

tenido figura transcrito en la certificación 

unida a la presente como Documento Unido Número 

1, constando además en la misma adjuntos el Ba- 

lance de las Sociedades absorbidas “ENTIDAD AU- 

DITORA DE RIESGOS LABORALES, S.L.U.”, “UNIPRESA- 

LUD SERVICIOS, S.L.U.”, “UNIPRESALUD CONSULTO- 

RIA, S.L.U.”, “MC SPA SOCIEDAD DE PREVENCION, 

S.L.0.7, “PREMAP SEGURIDAD Y SALUD, S.L.U.”, 

WINSTITUTO DE ERGONOMIA, S.L.U.”, “IDCQ PREVEN- 

CION DE RIESGOS LABORALES, S.L.U.” Y “FRATER— 

10 
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PREVENCION, S.L.U.”, todos ellos, tanto el de la 

Socigdad Absorbente como los de las Sociedades 

Absdrbidas, siendo los mismos que los incluidos 

en fas cuentas anuales de los correspondientes 

ejercicios cerrados a fecha 31 de diciembre de 
i 

2016, esto es, dentro de los seis (6) meses an- 

tetiores a la fecha del Proyecto de Fusión, los 
É 

cuáles habian sido debidamente aprobados por los 
¿ 

correspondientes socios únicos como parte de las 

cuentas anuales (y auditados, en aquellos casos 

exigidos), correspondientes al ejercicio cerrado 

a 31 de diciembre de 2016. ——---—-"============-==- 

Segundo.- Aprobar el proyecto común de fu- 

sión de las Mercantiles  “QUIRON PREVENCION, 

S.L.U.”, Sociedad Absorbente y de las siguientes 

Sociedades Absorbidas: ————"=-—————===——— === 

- VENTIDAD AUDITORA DE RIESGOS LABORALES, 

S.L.U.”, de nacionalidad española, con domicilio 

     

  

en Patern (Valenci ), calle Guglielmo Marconi, 

número 15, arque Tecnológico; constituida por 

11 

 



  

A   

tiempo indefinido, en escritura otorgada en Va- 

lencia, ante el Notario Don Federico Barber Mon- 

talvá, el día 15 de octubre de 1997, bajo el nú- 

mero 1.742 de orden de su protocolo, e inscrita 

en el Registro Mercantil de Valencia, al tomo 

5.971, libro 3.277, folio 1, hoja número V- 

58.086, inscripción 1*; declarado el cambio de 

socio único, en virtud de escritura llevada a 

efecto. ante mí, el día 8 de junio de 2017, bajo 

el número 1.147 de: orden de mi protocolo. --"---=-=- 

Dicha Sociedad tiene por objeto, los que a 

continuación se dirán, teniendo como actividad 

principal el código de la CNAE 7490: “La reali- 

zación para todo tipo de empresas y con carácter 

general de funciones de nivel básico intermedio 

y superior para la evaluación de riesgos labora- 

les y desarrollo de la actividad preventiva, me- 

diante asesoramiento y apoyo en función de los 

tipos de riesgos laborales y desarrollo de la 

actividad preventiva mediante asesoramiento y 

apoyo en función de los tipos de riesgo, medi- 

ciones, memorias, programaciones, análisis, en- 

sayos, planificación, información, formación, 

organización y control de servicios de preven- 

12 
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Í 

ción; auditorías de riesgos laborales y la rea- 
£> 

de 

lizáción de las actividades contempladas en la 
Pl i 
do ez cs . 

lebdislación de prevención de riesgos laborales,” 
Y 

Con N.1.F. numero B-96/691399. -—---======= 

A
t
 

L
A
 

- VUNIPRESALUD SERVICIOS, S.L.U.”, de nacio- 

nalidad española, con domicilio en Etamaza, 

cálle Luis Riera Vega, número 6; constituida por 
¡ 

tiempo indefinido en escritura otorgada en Bar- 
4 

célona, ante el Notario Pon Nunilo Pérez Fernán- 
4 

dez, el día 5 de agosto de 2010, con el número 

948 de orden de su protocolo; inscrita en el Re- 

gistro Mercantil de Cantabria, al tomo 996, fo- 

lio 191, hoja S-22008, inscripción 1*; cambiada 

su denominación social por la actual, según la 

inscripción 2* de la referida hoja registral. -- 

Dicha Sociedad tiene por objeto, los que a 

continuación se dirán, teniendo como actividad 

principal el código de la CNAE 8690: “La cober- 

tura de servicios médicos laborales y asisten- 

ciales a través de personal sanitario. Reconoci- 

13 
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mientos médicos para empresas, compañías asegu- 

radoras, de servicios y sociedades de preven- 

ción. Gestión de la incapacidad temporal a tra- 

vés de personal sanitario de los procesos de ba- 

ja laboral por enfermedad y/o accidente. Trami- 

tación y gestión de expedientes de invalidez 

permanente. Peritación médica y valoración del 

daño corporal. Formación de trabajadores en to- 

das sus modalidades. Servicios de prevención de 

riesgos laborales... ===" 

Con N.I.P. número B-39/732730. --------===-=- 

- VUNIPRESALUD CONSULTORIA, S.L.U.”, de na- 
¿e 

cionalidad española, con domicilio en 50 dia), 

Avenida del Tibidabo, numero 36; constituida por 

tiempo indefinido con la denominación de "NEX 

ASSITANCE, S.L.", en escritura otorgada en Pal- 

ma, ante el Notario Don Rafael Gil Mendoza, el 

día 8 de enero de 1997, con el número 33 de or- 

den de su protocolo; inscrita en el Registro 

Mercantil de Barcelona, al tomo 43108, folio 17, 

hoja B-422094. === TO 

Dicha Sociedad tiene por objeto, los que a 

continuación se dirán, teniendo como actividad 

principal el código de la CNAE 7022: “Toda clase 

14 
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j ] YA 
de servicios legalmente permitidos de asesoría y 

pf 

dictámen en materia de salud laboral y valora- 

cióh del daño corporal, organización y control 

deliservicios de salud o de prevención; desarro- 

110 e implementación de programas de formación 

de salud corporal, seguridad e higiene en el 

trabajo y ergonomía y psicosociología. Comercia- 
z 

lización de cuantos elementos, enseres, materia- 

lás y fabricados sean necesarios y se relacionen 

cón la consecución de tales objetivos. Tales ac- 

tividades podrán ser desarrolladas total o par- 

cialmente, de modo directo o indirecto, mediante 

titularidad de acciones o participaciones en so- 

ciedades de objeto idéntico 6 análogo.”. —---—--- 

Con N.I.F. número B-07/808199. ---========-==- 

= “MC SPA SOCIEDAD DE PREVENCION, S.L.U.”, 

de nacionalidad española y con domicilio en Ma- 

drid-28010, calle Zurbarán, número 28; consti- 

tuida por tiempo indefinido bajo la denominación 

de “SPA CYCLORS, SOCIEDAD DE PREVENCION, S.L.” 

15 
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en escritura llevada a efecto en Barcelona, ante 

el Notario Don Salvador Farrés Reig, el día 19 

de diciembre de 2005, bajo el número 3.622 de 

orden de su protocolo; modificada su denomina-— 

ción social por la actual, en escritura llevada 

a efecto en Barcelona, ante el Notario don Fran- 

cisco Palop Tordera, el día 15 de mayo de 2006, 

bajo el número 1.711 de orden de su protocolo; 

inscrita inicialmente en el Registro Mercantil 

de Barcelona, al tomo 40.266, folio 187, hoja B- 

324238; declarado el cambio de socio único, en 

escritura llevada a efecto ante mí, el día 28 de 

julio de 2016, bajo el número 2.047 de orden de 

mi protocolo; trasladado su domicilio social al 

anteriormente indicado y modificado el Artículo 

3% de los Estatutos sociales, en virtud de es- 

critura llevada a efecto ante mí, el día 18 de 

mayo de 2017, bajó el número 256 de orden de mi 

protocolo; modificado el artículo 11% de los Es- 

tatutos, en escritura llevada a efecto en Barce- 

lona, ante el Notario Don Javier Martínez lLeh- 

mann, el día 23 de julio de 2015, bajo el número 

1.802 de orden de su protocolo, e inscrita ac- 

tualmente en el Registro Mercantil de Madrid, al 

16 
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* Dicha Sociedad tiene por objeto, los que a 

coniimuación se dirán, teniendo como actividad 

pricipal el código de la CNAE 7490: "La actua- 

cióh como servicio de prevención ajeno para las 

empresas asociadas a “Mutua Cyclops, Mutua de 

Acdidentes de Trabajo y Enfermedades Profesiona- 

les de la Seguridad Social N-126.% --==========-=- 

Con N.I.FP. rúmero B-64/051741 . ——---=======-- 

— VPREMAP SEGURIDAD Y SALUD, S.L.U.”, na- 

(Madrid), calle Navaluenga, número 

  

1; constituida por tiempo indefinido con la de-- 

nominación de “SOCIEDAD DE PREVENCION DE FREMAP, 

S.L,0U.“, en escritura llevada a efecto en Maja- 

dahonda, ante el Notario Don José Enrique Cortés 

Valdés, el día 7 de septiembre de 2005, bajo el 

número 2.497 de orden de su protocolo; inscrita 

en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 
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21.794, folio 20, hoja M-388.270, inscripción 

1%; modificado su objeto social y por tanto el 

Artículo 2” de los Estatutos, en virtud de es- 

critura llevada a efecto en Majadahonda, ante el 

Notario Don José-María Suárez Sánchez-Ventura, 

el día 29 de noviembre de 2011, bajo el número 

2.329 de orden de su protocolo, cuya copia causó 

la inscripción 40* de la referida hoja social; 

cambiada su denominación social por el anterior- 

mente indicado, en virtud de escritura llevada a 

efecto ante el citado Notario señor Suárez Sán- 

chez-Ventura, el día 24 de octubre de 2014, bajo 

el número 3.536 de orden de su protocolo, cuya 

copia causó la inscripción 55% de la referida 

hoja social; declarado el cambio de socio único, 

en virtud escritura llevada a efecto ante mí, el 

día 10 de agosto de 2015, bajo el número 1.710 

de orden de mi protocolo; modificados los Artí- 

culos 1%, 10% y suprimidos los Artículos 7% y 

11% de los Estatutos sociales, en escritura lle- 

vada a efecto ante mí, el día 10 de agosto de 

2015, bajo el número 1.7039 de orden de mi pro- 

tocolo, cuya copia causó la inscripción 62* de 

la referida hoja registral. ---=="---=="“====--===- 
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1 

7 

¿picha Sociedad tiene por objeto, los que a 

coritinuación se dirán, teniendo como actividad 

principal el código de la CNAE 7490: “La actua- 

ción como servicio de prevención ajeno de con- 

formidad con las disposiciones legales vigentes, 
E 

como tonsecuencia de ello y al resultar acti- 

ot
a 

vidades propias del cumplimiento del mismo, se 

incluyen servicios relacionados con la seguri- 

dad, sálud, higiene industrial, ergonomía, psi- 

cosociología, la realización de informes y dic- 

támenes técnicos relacionados con la seguridad, 

salud, condiciones ambientales, calibración de 

equipos, realización de reconocimientos médicos, 

psicotécnicos, psicofísicos, análisis clínicos, 

emisión de aptitudes médicas y actuaciones de 

inspección, control y garantía de calidad regla- 

mentarias derivadas de la aplicación de las dis- 

tintas reglamentaciones aplicables a todo lo an- 

teria. A A A A A A 

Con N.I.F. número B-84/412683. --—-=-=-—==-====- 
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Late   

- WINSTITUTO DE ERGONOMIA, S.L.U.”, de na- 

cionalidad española, con domicilio en Figuerue- 

las-50639 (Zaragoza), Polígono Industrial Entre- 

rriosf; s/n; constituida por tiempo indefinido 

bajo la denominación de "INSTITUTO DE ERGONOMIA 

MAPFRE, S.A.", en escritura otorgada en Madrid, 

ante el Notario Don José María de Prada Gonzá- 

lez, el día 5 de septiembre de 1990, con el nú- 

mero 1.637 de orden de su protocolo; inscrita en 

el Registro Mercantil de Zaragoza, al tomo 2464, 

folio 182, hoja número 2-914, inscripción 1?; 

cambiada su denominación social por la actual y 

reducido su capital social, en virtud de escri- 

tura llevada a efecto en Madrid, ante el Notario 

Don José María de Prada Guaita, el día 5 de no- 

viembre de 2012, bajo el número 2.488 de orden 

de su protocolo, cuya copia causó la inscripción 

32* de la referida hoja. -------=-" Tom o 

Dicha Sociedad tiene por objeto, los que a 

continuación se dirán, teniendo como actividad 

principal el código de la CNAE 7112: "La reali- 

zación y venta a terceros de actividades de in- 

vestigación, formación e información, asesora- 

miento, consultoría técnica y diseño en todos 

20 
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   PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTAFIALES 

PAPEL EXCLUSNO PASA DOCLFENTOS BCRATIALES. 
1 

td e sde     

AGAR 
A Se 4, 

  

/ 
lost icampos de la prevención, tratamiento de 

riesgos y daños personales y materiales, protec- 

ción, promoción y mejora de la salud de las per- 

sotas, mejora de la productividad, del rendi- 

miento y de las condiciones de trabajo, protec- 

ción del medio ambiente, seguridad y calidad de 

1bks productos, ergonomía y, en general, todas 

las áreas relacionadas con la protección y mejo- 

rá de la calidad de vida de los trabajadores, 

usuarios y consumidores en el desarrollo de to- 

das las actividades de la vida diaria. También 

se incluye dentro de su objeto social, la reali- 

zación y venta a terceros de proyectos vincula- 

dos con las áreas anteriores, así como la ejecu- 

ción, distribución y venta de publicaciones, y 

productos relacionadas con las mismas. Quedan 

excluidas del objeto social todas aquellas actí- 

vidades para cuyo ejercicio la ley exija requi- 

sitos especiales que no queden cumplidos por es- 

ta sociedad. Si las disposiciones legales exi- 
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E a RC IR Si pi DAD ts e 

giesen para el ejercicio de alguna de las acti- 

vidades comprendidas en el objeto social algún 

título profesional o autorización administrati- 

va, Oo la inscripción en Registros públicos, di- 

chas actividades deberán realizarse por medio de 

personas que ostenten la titulación requerida y, 

en su caso, no podrán iniciarse antes de que se 

hayan cumplido los requisitos administrativos 

exigidos. Las actividades que integran el objeto 

social podrán ser realizadas por la Sociedad ya 

directamente, ya indirectamente, mediante su 

participación en otras sociedades con objeto 

idéntico o análogo. “=== == -- 

Con N.1.F. número B-50/380872., ----=-========- 

-= M“MIDCQO PREVENCION DE RIESGOS LABORALES, 

S.1.U.”, de nacionalidad española y con domici- 

lio en Madrid-28010, calle Zurbarán, número 28; 

constituida por tiempo indefinido mediante es- 

critura otorgada en Madrid, ante el Notario Don 

José Miguel García Lombardía, el día 26 de junio 

de 2015, número 2.748 de orden de su protocolo, 

e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, 

al tomo 33.894, folio 186, hoja número M-609941, 

inscripción 1*%; trasladado su domicilio social 

22 
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! 

f 
ay anteriormente indicado y modificado el artí- 

chio 4% de los Estatutos sociales, en virtud de 

¿scritura llevada a efecto ante mí, el día 15 de 

Ebril de 2016, bajo el número 1.118 de orden de 

Mi prOtoColÍO. TIT 

: Dicha Sociedad tiene por objeto, los que a 

¡continuación se dirán, teniendo como actividad 
a 

principal el código de la CNAE 8622: “(i) La co- 

ibertura de servicios médicos laborales y asis- 

itenciales a través de personal sanitario; (11) 

> 
¡Reconocimientos médicos para empresas, compañías 

hseguradoras, de servicios y sociedades de pre- 

vención; (iii) Gestión de la incapacidad tempo- 

ral a través de personal sanitario de los proce- 

sos de baja temporal por enfermedad y/o accíiden- 

te; (iv) Tramitación y gestión de expedientes de 

invalidez permanentes (v) Peritación médica y 

valoración del daño corporal; (vi) Formación de 

trabajadores en todas sus modalidades; (vii) 

Servicios de prevención de riesgos laborales; 

23
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(viii) Coordinación de seguridad y salud en 

obras de construcción, elaboración de estudios y 

planes de seguridad y salud, presencia de recur- 

sos preventivos en empresas, planes de autopro- 

tección? y (1x) Consultoría y servicios en mate- 

ria social, de prevención de riesgos, laboral y 

formativa de empresas y Organizaciones.“. ------=- 

Con N.T.F, número B-87/324869. ===> 
A El 

- W“FRATERPREVENCION, S.L.U.”, de nacionali- 

É A 
dad españgla, cop aómicilio en Madrid, Paseo de 

la Habana, número 136; constituida por tiempo 

indefinido bajo la denominación de "SOCIEDAD DE 

PREVENCION DE FRATERNIDAD -—MUPRESPA, S.L.", «en 

escritura otorgada en Madrid, ante el Notario 

Don Pedro Garrido Chamorro, el día 15 de sep- 

tiembre de 2005, con el número 1907 de orden de 

su protocolo; inscrita en el Registro Mercantil 

de Madrid, al tomo 22073, folio 21, 

Sección 8*, hoja M-393722; trasladado su domici- 

lio social al anteriormente indicado, en escri- 

tura llevada a efecto én Madrid, ante el Notario 

Don M. Alfonso González Delso, el día 26 de mar- 

zo de 2008, bajo el número 864 de orden de su 

protocolo, causando la inscripción 17* de la re- 
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   PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

FIDE ESCASO PAGA LOGIA CUOS NTAALER 

Pd 

   fetída hoja, cambiada su denominación en varias 

odásiones, adoptando la que actualmente ostenta, 

eh escritura llevada a efecto en Madrid, ante el 

Notario Don José Manuel Garcíia-Lozano Zulueta, 

pl día 11 de mayo de 2015, bájo el número 602 de 

jorden de su protocolo. "== o 

, 
¡M Dicha Sociedad tiene por objeto, los que a 

[continuación se dirán, teniendo como actividad 

lprincipal el código de la CNAE 7490: “La actua- 

ición como servicio de prevención ajeno. La pres- 

tación de servicios con la prevención de ries- 
; 

Con N.I.F. número B-84/454172. -----========-- 

(En adelante, lás “Sociedades Absorbidas”)-- 

La Sociedad “QUIRÓN PREVENCIÓN, S.L.U.”, So- 

ciedad Absorbente, adquiriría por sucesión uni- 

versal el patrimonio de las Sociedades Absorbi- 

das, que se extinguirán, sin que “MQUIRÓN PREVEN- 

CIÓN, S.L.U.” aumente su Capital, al estar la 

fusión recogida (como más adelante se explica) 
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dentro del concepto de absorción de sociedades 

íntegramente participadas o como supuestos asi- 

milados a la absorción de sociedades íntegramen- 

te participadas, que eximen, entre otros aspec- 

tos, de aumentar el capital social en la Socie- 

dad Absorbente. =D 

(En adelante, la “Fusión”) -----=-=-====-=—- 

Tercero.- Aprobar la operación de fusión de 

la Sociedad “QUIRON PREVENCION, S.L.U.” Sociedad 

Absorbente, a las Mercantiles "ENTIDAD AUDITORA 

DE RIESGOS LABORALES, S.L.U.”, “UNIPRESALUD SER- 

VICIOS, S.L.0.”, “YUNTIPRESATUD CONSULTORIA, 

S.L.0.”, “MC SPA SOCIEDAD DE PREVENCION, 

S.L.0.”, “PREMAP SEGURIDAD Y SALUD, S.L.U.”, 

MWINSFTITUTO DE 'ERGONOMIA, S.L.U.”, “IDCQO PREVEN- 

CION DE RIESGOS LABORALES, S.L.U.” Y V“ERATERPRE- 

VENCION, S.L.U.”, mediante la absorción todas 

ellas por la primera, en los términos que resul- 

tan de la certificación unida a la presente es- 

critura como Documento Unido Número 1. ------=-—-=-- 

Cuarto.- El acogimiento de la Fusión al Ré- 

gimen especial de las fusiones, escisiones, 

aportaciones de activos, canje de valores y cam- 

bio de domicilio social de una Sociedad Europea 

26 
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i, 
pl 

o uhá Sociedad Cooperativa Europea de un Estado 

11 
miembro a otro de la Unión Europea, regulado en 

el/ Capítulo Vil del Título VII de la Ley 

27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobré 

sóciedades. (€ 

p Quinto.- Nombrar como miembro del Consejo de 

Bdninistración -por tiempo indefinido- a Don 

Fernando Camino Maculet, con D.N.T. y NIF número 

29. 770.491-G, cuya «aceptación del referido cargo 

hai sido efectuada mediante documento debidamente 

firmado por dicho señor que dejo incorporada a 

la presente como Documento Unido Número 2 y cuya 

firma legitimo. "=== === 

111.- Estatutos sociales de la Sociedad Ab- 

sorbente.- En el Proyecto de Fusión, el cual se 

adjunta como Documento Unido, tal y como a con- 

tinuación se expone, se incluyen como Anexo 3, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

31.8 de la Ley de Modificaciones Estructurales, 

los estatutos sociales que regirán en lo sucesi- 
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vo en la sociedad resultante de la Fusión. Se 

hace notar que esta nueva redacción de los esta- 

tutos constituye una modificación integral de 

los estatutos sociales de la Sociedad Absorbente 

hasta ahora vigentes y sustituye y deja sin 

efecto la redacción anterior, tal y como se des- 

prende de la decisión adoptada por el socio úni- 

co de la Sociedad Absorbente número Quinta que 

contiene la certificación que se eleva a público 

por la presente. A efectos aclaratorios, estos 

nuevos estatutos no modifican la cifra de capi- 

tal de la sociedad y sí modifican, entre otras 

cuestiones, el objeto social, el domicilio so- - 

cial y la denominación de la Sociedad Absorben- 

te, si bien la modificación de estos dos últimos 

artículos (domicilio social y denominación) han 

sido certificados e inscritos en el Registro > 

Mercantil con anterioridad al otorgamiento de la 

escritura de fusión causando la inscripción 4* 

de la anteriormente mencionada hoja registral de 

la Sociedad Absorbente abierta en el Registro 

Mercantil de Madrid. "=== - 

IV.- Que, sin perjuicio de que la Fusión se 

planteó (y, como más adelante se indica, se lle- 

28 
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aa 0 
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vaton a cabo) en los términos del artículo 42,1 

LME que, entre otros aspectos, exime de publicar 

$ depositar previamente los documentos exigidos 

por la ley, las Sociedades Participantes en la 

Fusión optaron, de maneta voluntaria, por el de- 

bósito del Proyecto de Fusión en los registros 

correspondientes a las Sociedades Participantes 

en la Fusión, esto es Madrid, con fecha 6 de ju- 

lio de 2017; Valencia, con fecha 4 de julio de 

2017; Santander, con fecha 10 de julio de 2017 y 

Zaragoza, con fecha 6 de julio de 2017. Se ad- 

junta como Documento Unido Número 3, el Proyec- 

to de Fusión (concretamente, el depositado en el 

Registro Mercantil de Madrid), cuyos términos se 

dan aquí por reproducidos en honor a la brevedad 

y en la medida de lo necesario. "===" 

V.- Que la publicación en el Boletín Oficial 

> del Registro Mercantil del depósito del Proyecto 

de Fusión en los diferentes registroó”se "produjo 

con fecha 13 de julio de 2017 (en cuanto al de- 
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pósito en los Registros Mercantiles de Madrid, 

Zaragoza y Valencia), con fecha 17 de julio de 

2017 (en cuanto al depósito en el Registro Mer- 

cantil de Barcelona), y con fecha 19 de septiem- 

bre de 2017 (en cuanto a los depósitos en el Re- 

gistros Mercantil de Santander), según me acre- 

ditan la señora compareciente mediante copia de 

las referidas publicaciones que quedan adjuntas 

a la presente, como Documento Unido Número 4. --- 

VI.- Que en tanto en la Fusión concurría los 

presupuestos de los artículos 49.1 y 52.1 Ley de 

de Modificaciones Estructurales, y no siendo una 

operación transfronteriza: ===" === === 

- el Proyecto de Fusión se redactó sin la 

inclusión de las menciones 2.?*, 6.*, 9.* y 10.? 

del artículo 31 Ley de Modificaciones Estructu- 

nales; A 

<= la Sociedad Absorbente, no ha aumentado su 

capital social; ===" noo == 

- no era legalmente preceptivo la redacción 

de informes de administradores; ===> 

- no procedía decisión del socio único en 

las Sociedades Absorbidas; -""——"“——"==TTTS oe 

- no ha procedido la participación de exper- 

30 
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PO 
el    

í 

tds en la Fusión, sin perjuicio de lo cual, y en 
i 

18 medida de lo necesario, se renunció expresa- 

miente a la emisión de dicho informe (si por 

cualquier circunstancia se estimara la necesidad 

de emisión de informe del experto, en cuanto a 

su primera parte) tal y como permite el artículo 

.34.4 IMEI A A A 

> VII.- PUBLICACION ACUERDO FUSION.- Que el 

“acuerdo de Fusión fue publicado en el Boletín 

Oficial del Registro Mercantil, del día 7 de 

“agosto de 2017, “y en el diario denominado El 

PAIS, de igual fecha, de cada una de las públi- 

caciones dejo incorporadas a la presente Fotoco- 

pia como Documentos Unidos Números 5 y 6,  res- 

pectivamente. En los indicados anuncios se hizo 

constar el derecho de los socios y acreedores de 

a cada una de las sociedades que participan en la 

=> fusión, a obtener el texto íntegro del acuerdo 

de Fusión y de los Balances de Fusión, así como 

el derecho de oposición que corresponde a los 
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acreedores de las Sociedades Participantes en la 

FUSIÓN === nm 

MANIFESTACIONES ESPECIALES: Manifiesta la 
  

señora compareciente, según interviene: -"-"""---- 

- Que ha transcurrido el plazo de un (1) mes 

contado desde la fecha del último de los anun- 

cios publicados, sin que ningún acreedor de las 

sociedades que participan en la Fusión se haya 

opuesto a la Misma. ——————————————————————————— 

- Que se ha dado cumplimiento a lo estable- 

cido en el artículo 39 LIME, en los términos es- 

trictos recogidos en el citado artículo. -------- 

- Que no existen en las Sociedades Partici- 

pantes en la Fusión obligacionistas ni titulares 

de derechos especiales. === 

- Que los Balances de Fusión, junto con sus 

correspondientes informes de auditoría (en aque- 

llas sociedades obligadas a verificación por au- 

ditor de sus estados financieros), constan 

Anexos a la certificación de acuerdos que ha 

quedado protocolizada, cuyos términos se dan 

aquí por íntegramente reproducidos. -=""="==“—="=-=-"-=- 

VIlI.- Y en virtud de lo expuesto, la señora 

compareciente, según interviene, ------=========- 

32



  

SEPAN 

   PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTAHIALES 

e PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS ROMAMALES 

= OTORGA: =    Que eleva a público, formaliza y declara 

otorgada y ejecutada la decisión de Fusión que 

sje recoge en la certificación aquí protocoliza- 

da, de la Sociedad Absorbente, adoptada por el 

socio único, el día 30 de junio de 2017, que ha 

«quedado adjunta, así como, en la medida de lo 

inecesario los documentos contenidos en la pre- 

"sente, cuyos términos se dan aquí por íntegra- 

'mente reproducidos, de las que resultan las cir- 

eunstancias exigidas por el artículo 107.2 del 

Reglamento del Registro Mercantil, aprobado por 

el Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio 

(C'RRM); en su virtud: "===. 

PRIMERO.- QUEDA FORMALIZADA LA FUSIÓN POR 

ABSORCIÓN POR PARTE DE LA SOCIEDAD ABSORBENTE DE 

LAS SOCIEDADES ABSORBIDAS, al amparo del artícu- 

lo 22 IME y, en su virtud y entre otros aspec- 

dos: == q 

a) Las Sociedades Absorbidas se disuelven y 
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extinguen sin liquidación mediante la transmi- 

sión en bloque de todo su patrimonio a la Socie- 

dad Absorbente, que lo adquiere a título univer- 

sal, en los términos que resultan de la certifi- 

cación protocolizada en esta matriz. -—-------==-- 

Manifiestan la señora compareciente que la 

titularidad del nuevo socio de la Sociedad Ab- 

sorbente se ha hecho constar en el ldibro- 

registro de socios de la misma. —----- So 

b) Las Sociedades Absorbidas quedarán extin- 

guidas desde la inscripción de la operación en 

el Registro Mercantil. La Sociedad Absorbente 

ocupará desde la referida fecha la posición ju- 

rídica de cada una de las Sociedades Absorbidas, 

quedando desde este momento como única persona 

jurídica legitimada para la plena, libre e ili- 

mitada disposición sobre cualesquiera bienes y 

derechos, incluidos los derechos arrendaticios 

que pertenecen a las Sociedades Absorbidas por 

cualquier título, de los cuales entra en este 

acto en posesión y los que podrá recuperar, rei- 

vindicar y, tratándose de créditos, satisfacer- 

los, exigixrlos y cobrarlos. “"“""==-=====-=====-- 

Esta subrogación en todo tipo de derechos y 
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obligaciones o en relaciones de hecho de que 

fuéran titulares las Sociedades Absorbidas, será 

ténida por eficaz en cualquier ámbito, judicial 

o' extrajudicial, y a todos los efectos respecto 

de terceros por imperativo legal, sin más requi- 

sito que la sola acreditación documental de esta 

escritura, mediante copia autorizada o testimo- 

“'nial parciat de la misma y en cumplimiento de 

los requisitos registrales y de publicidad que, 

“en su caso, se precisen. “TIT Ton 

SEGUNDO.- INMUEBLES PROPIEDAD DE LAS SOCIE- 

DADES ABSORBIDAS: Los siguientes inmuebles pro- 

piedad de la Sociedad Absorbida “MC SPA SOCIEDAD 

DE PREVENCIÓN, S.L.U.” se traspasan por motivo 

de la presente fusión, SOLICITANDO su inscrip- 

ción a nombre de la Sociedad Absorbente “QUIRÓN 

PREVENCIÓN, S.L.U.”, con cuanto les sea inheren-— 

(e y aCeesoria: ——— a 

a) ENTIDAD NÚMERO UNO. Local, ¡BAJOS puerta 

PRIMERA -derecha-, en la planta baja de la casa 
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sita en Barcelona, calle PROVENZA números TRES- 

CIENTOS DIECISIETE y TRESCIENTOS DIECINUEVE. ---- 

Superficie.- Doscientos sesenta metros cin- 

cuenta y nueve decímetros cuadrados. --—=—-=-=-=-=-=-- 

Linda: al frente, tomando como tal la calle 

Provenza, con esta misma calle; derecha, con su- 

cesores de don Salvador Andreu y Graus izquier- 

da, con local bajos puerta segunda y vestíbulo 

de entrada; y fondo, con doña María del Amparo 

Javiera de Bofarull. -——“=—"—-—"—----=—-""=========-=- 

INSCREPCION.- inscrita en el Registro de la 

Propiedad número 4 de Barcelona, al Tomo 282, 

Libro 282 de GRACIA-A, Folio 13, Finca número 

IBN A AR A A A A A 

REFERENCIA CATASTRAL: 0436116DF3803E0001KH. 

b) ENTIDAD NÚMERO DOS. Local, BAJOS puerta 

SEGUNDA -izquierda-, en la planta baja de la ca- 

sa sita en Barcelona, calle PROVENZA números 

TRESCIENTOS DIECISIETE y TRESCIENTOS DIECINUEVE. 

Superficie.- Doscientos sesenta metros cin- 

cuenta decímetros cuadrados. "5" 

Linda: al frente, tomando como tal la calle 

Provenza, con esta misma calle; derecha, con lo- 

cal bajos puerta primera y vestíbulo de entrada; 

36 

 



    

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

PRES 

  

    
izquierda, con don Juan Carsí y don Antonio Fa- 

brégat; y al fondo, con doña María del Amparo 

Javiera de Bofarull. ==--=-=--=================-== 

INSCRIPCION.- Inscrita en el Registro de la 

Propiedad número 4 de Barcelona, al Tomo 282, 

Libro 282 de GRACIA-A, Folio 16, Finca número 

MIN A A A 

REFERENCIA CATASTRAL: 0436116DF3803E000213J.- 

Cc) ENTIDAD NÚMERO TRES. Piso PRINCIPAL puer— 

ta PRIMERA -derecha-, en la primera planta álta 

de la casa sita en Barcelona, calle PROVENZA nú- 

meros TRESCIENTOS DIECISIETE y TRESCIENTOS DIE- 

CINUEVE. a O O 

Superficie.- Doscientos seis metros cinco 

decímetros Cuadrados. "7 

Linda: al frente, tomando como tal la calle 

Provenza, con esta misma calle; derecha, con su- 

cesores de don Salvador Andreu y Grau; izquiexr— 

da, con puerta segunda de la misma planta, patio 

de luces y escalera; y fondo, con doña María. del 
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Amparo Javiera de Bofarull. -—-=--"======-======o- 

INSCRIPCION.- inscrita en el Registro de la 

Propiedad número 4 de Barcelona, al Tomo 282, 

Libro 282 de GRACIA-A, Folio 19, Finca número 

13B992/M. A O o 

REFERENCIA CATASTRAL: 0436116DF3803E0003BK. 

SITUACION ARRENDATICIA: Hace constar la com- 

pareciente, según interviene, que las fincas an- 

teriormente descritas se encuentran libres de 

arrendatarios y ocupantes. "===" =="===- 

REFERENCIAS CATASTRALES.- Yo, el Notario, he 

obtenido por los procedimientos telemáticos se- 

guros habilitados, las respectivas certificacio- 

nes Catastrales Descriptivas y Gráficas, que in- 

corporo a la presente como Documento Unido Núme- 

NOTIFICACIÓN. A efectos de la comunicación 

a que se refiere la letra b) del apartado 6 del 

artículo 110 del Texto Refundido de la Ley Regu- 

ladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 

Real Decreto legislativo, 2/2004, de 5 de marzo, 

las partes me requieren a mí, el Notario, para 

que comunique mediante remisión de copia simple 

de la presente escritura a modo de cédula de no- 
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tificación al Ayuntamiento correspondiente, por 

el medio fehaciente más idóneo. -—""""—"===-=====-==- 

Acepto el requerimiento y haré constar su 

cumplimiento con las diligencias oportunas. ----- 

: TERCERO.- SOLICITUD DE INSCRIPCION: Se soli- 

cita su inscripción en el Registro Mercantil, de 

cuya necesidad le advierto, solicitándose expre- 

samente la inscripción parcial de la misma, en 

el supuesto de que cualquiera de sus cláusulas, 

“o de los hechos, actos o negocios jurídicos con- 

tenidos en ella y susceptibles de inscripción, 

adoleciese de algún defecto a juicio del Regis- 

trador Mercantil, que impida la práctica de la 

misma, y ello de conformidad con lo establecido 

en el vigente Reglamento del Registro Mercantil. 

DECLARACIÓN FISCAL: Hace constar la compare- 

ciente, según interviene, que la Fusión se acoge 

al régimen fiscal especial establecido en el Ca- 

pítulo “VII, del Título VII de la Ley 27/2014, de 

27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades. 
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A estos efectos, de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 89.1 de la referida Ley, este extre- 

mo será convenientemente comunicado a los órga- 

nos de la Administración tributaria dentro del 

plazo reglamentariamente establecido. ----=-===-===- 

Asimismo, esta operación se encuentra no su- 

jeta al Impuesto sobre el Valor Añadido en vir- 

tud de lo dispuesto en el artículo 7.1% de la 

Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 

sobre el Valor Añadido, por tratarse de la 

transmisión de un conjunto de elementos que 

constituyen una unidad ecoriómica autónoma. —----- 

Por otra parte, la operación está no sujeta 

al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 

Actos Jurídicos Documentados “modalidad “opera—- 

ciones societarias”- en virtud de lo dispuesto 

en el artículo 19.2,1? del Real Decreto Legisla- 

tivo 1/1993, de 24 de septiembre, por el que se 

aprueba el Texto refundido de la ley del Impues- 

to sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju- 

rídicos Documentados, habiendo presentar la co- 

rrespondiente autoliquidación a pesar de la no 

sujección. A su vez, está exenta del referido 

tributo en su modalidad “transmisiones patrimo- 
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nialés onerosas” y “actos jurídicos documenta- 

dos”, en virtud de lo dispuesto en el artículo 

45.1.B) 10 de la mencionada norma. —------==-=—===-- 

COMUNICACIONES A LOS RESPECTIVOS REGISTROS :- 

La, señora compáreciente, según interviene, me 

manifiesta a mí, el Notario: —-—--""=“=-=====-> OS 

1%) Su voluntad de que no practique el 

asiento de presentación en el Registro Mercantil 

dé Madrid, ni por vía telemática ni por FAX, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 

249.2 del Reglamento Notarial. -—----==-=--—====-=- 

2%) Su voluntad de que practique el asiento 

de presentación por vía telemática a los restan- 

tes Registros Mercantiles (Zaragoza, Barcelona, 

Valencia y Santander), de conformidad con lo es- 

tablecido en el artículo 249.2 del Reglamento 

Notarial. 

PROTECCION DE DATOS.-— De conformidad con lo 

previsto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Di- 

ciembre de Protección de Datos de Carácter Per- 
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sonal y su normativa de desarrollo, en especial 

el RD 1720/2007 de 21 de diciembre y la Orden 

Ministerial de Justicia JUS/484/2003 de 19 de 

febrero, yo, el Notario, informo a la compare-— 

ciente de que sus datos personales recogidos en 

este instrumento público van a ser tratados in- 

formativamente e incorporados a los ficheros de 

protocolo y documentación hotarial y de adminis- 

tración y organización de la Notaría y, en su 

caso, Cedidos a aquellas Administraciones Públi- 

cas que legalmente tengan derecho a ella, para 

lo cual presta su consentimiento y acepta la in- 

corporación de sus datos (y la copia del docu- 

mento de identidad, en. los casos previstos en la 

Puede ejercer sus derechos de acceso, recti- 

ficación, cancelación y oposición en los térmi- 

nos previstos en la normativa Citada, ante el 

Notario autorizante, con despacho actualmente en 

la calle Zurbarán, número 20, bajo derecha, de 

28010-Madrid, su sucesor en el protocolo o en su 

caso ante la Dirección General de Registros y 

Notariado. a 

=-- x= RESERVAS Y ADVERTENCIAS LEGALES: =-="--- 
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| ¡ Hago de palabra las reservas y advertencias 
e 

legales, y expresamente advierto de la obliga- 

  

ción de presentar -dentro del plazo legal- el 

presente documento para la liquidación del ITP y 

AJD en el plazo de 30 días hábiles, en la ofici- 

. na en cuya circunscripción radique el Registro 

en el que deberá procederse a su inscripción o 

Soon = OTORGAMIENTO: = —=-—"==—=====-- 

. Así lo dice y otorga la compareciente, des- 

pués de leer por sí misma esta escritura, la 

cuál ha sido redactada conforme a minuta facili- 

tada al efecto, por su opción, la encuentra con- 

forme, se ratifica y firma conmigo. —---"===-==-- 

nom AUTORIZACION: = 

Doy fe que el otorgamiento se adecua a la 

voluntad debidamente ¡informada de la intervi- 

niente, a la que identifico por el medio suple- 

torio del apartado c) del artículo 23 de la Ley 

Orgánica del Notariado, es decir, por lo que re- 

. 
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sulta de su Documento de Identidad exhibido, y 

del total contexto de este instrumento público, 

que va extendido en veintidós folios de papel 

timbrado de uso exclusivo para documentos nota- 

riales, serie DL, números 3782703, 3782704, 

3782705, 3782706, 3782707, 3782708, 3782709, 

3782710, 3782711, 3782712, 3782713, 3782714, 

3782715, 37827116, 37827117, 3782718, 3782719, 

3782720, 3782721, 3782722, 3782723 y el del pre- 

sente.= Sigue la firma del compareciente.- Sig- 

nado: Luis Enrique García Labajo.- Rubricados.- 

Hay sello de la Notaría. -------- q 

DILIGENCIA.- La extiendo yo, El Notario Autori- 

zante, el mismo día de su otorgamiento, para 

hacer constar que en el día de hoy, he expedido 

y remitido a los Registros Mercantiles corres- 

pondientes y mediante comunicación telemática, a 

través del Sistema de Información Central del 

Consejo General del Notariado, en conexión con 

el Sistema de Información Corporativo del Cole- 

gio de Registradores de la Propiedad y Mercanti- 

les de España, copia autorizada electrónica de 

la precedente escritura, de conformidad con lo 

dispuesto en el número 2, del Art. 249 del Re- 

44



  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

POD OARIALES    
ese 

"a
 

ta
o $ 

O
 * 
—
 

a
 20
0)
 

«R
 Y 

A
N
 

  

glamento Notarial (R.D. 2537/1994). ===========-- 

¿Sin nada más que hacer constar, doy por con- 

cluida la presente diligencia, la cual queda .ex- 

  

teídida sobre el ultimo folio de la escritura 

que: la motiva y el del presente, de todo lo 

cual, yo, el Notario, DOY FE. Luis Enrique Gar- 

cía Labajo.- Rubricados.- Hay sello de la Notá- 

OTRA DILIGENCIA.- La extiendo yo, El Notario Au- 

torizante, el dia veintinueve de septiembre de 

2017, para hacer constar que en el día de hoy he, 

recibido acuse de recibo digital, del Regístra 

de Barcelona y Zaragoza, mediante el sistema de 

comunicación telemática a través del Sistema de 

Información Central del Consejo General del No- 

tariado, en conexión con el Sistema de Informa- 

ción Corporativo del Colegio de Registradores de 

la Propiedad y Mercantiles de España, la deci- 

sión del Señor Registrador de practicar el 

asiento de presentación correspondiente. -—------ 
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Sin nada más que hacer constar, doy por con- 

cluida la presente diligencia, la cual queda ex- 

tendida sobre el presente folio de la escritura 

que la motiva, de todo lo cual, yo, el Notario.- 

DOY FE. Luis Enrique García Labajo.- Rubrica- 

dos.- Hay sello de la Notaría. ===" ooo> 

OTRA DILIGENCIA.- La extiendo 'yo, El Notario Au- 

torizante, el dia dos de Octubre de 2017, para 

hacer constar que en el día de hoy he recibido 

acuse de recibo digital, del Registro de Valen- 

cia y Santander, mediante el sistema de. comuni- 

cación telemática a través del Sistema de Infor- 

mación Central del Consejo General del Notaria- 

do, en conexión con el Sistema de Información 

Corporativo del Colegio de Registradores de la 

Propiedad y Mercantiles de España, la decisión 

del Señor Registrador de practicar el asiento de 

presentación correspondiente. ---"-=-=-=-"=—====-- 

Sin nada más que hacer constar, doy por con- 

cluida la presente diligencia, la cual queda ex- 

tendida sobre el ultimo folio de la escritura 

que la motiva y el del presente, de todo lo 

cual, yo, el Notario.- DOY FE. Luis Enrique Gar- 

cía lLabajo.- Rubricados.- Hay sello de la Nota- 
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OTRA) DILIGENCIA. - La extiendo yo, El Notario Au- 

torizante, el dia tres de octubre de 2017, para 

hader constar que en el día de hoy he recibido 

achse de recibo digital, del Registro de Zarago- 

2d; mediante el sistema de comunicación telemá- 

tica a través del Sistema de Información Central 

del Consejo General del Notariado, en conexión 

cbn el Sistema de Información Corporativo del 

Cólegio de Registradores de la Propiedad y Mer- 

cántiles de España, la decisión del Señor Regis- 

trador de practicar de inscripcion total de la 

presente escritura, con el numero de entrada 

1/2017/9.088,0, diario 325, asiento 583, ha sido 

inscrita con fecha 03/10/2017, en el tomo 2464, 

folio 186, inscripción 36% con hoja 2-914. ------ 

Sin nada más que hacer constar, doy por con- 

cluida la presente diligencia, la cual queda ex- 

tendida sobre el presente folio de la escritura 

que la motiva, de todo lo cual, yo, el Notario.- 
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DOY FE. Lluis Enrigue García Labajo.- Rubrica- 

dos.- Hay sello de la Notaría. ——-—==========-- 

OTRA DILIGENCIA.- La extiendo yo, El Notario Au- 

torizante, el dia cuatro de octubre de 2017, pa- 

ra hacer constar que en el día de hoy he recibi- 

do acuse de recibo digital, del Registro de Va- 

lencia, mediante el sistema de comunicación te- 

lemática a través del Sistema de Información 

Central del Consejo General del Notariado, en 

conexión con el Sistema de Información Corpora- 

tivo del Colegio de Registradores de la Propie- 

dad y Mercantiles de España, la decisión del Se- 

ñor Registrador de Notificacion de Nota Marginal 

de la presente escritura, con el numero de en- 

trada 1/2017/28.287,0, diario 871, asiento 647, 

ha sido practicado nota al margen de la inscrip- 

cion 11 del tomo 5971, folio 8 hoja V-58086. ---- 

Sin nada más que hacer constar, doy por con- 

ciuida la presente diligencia, la cual queda ex- 

tendida sobre el ultimo folio de la escritura 

que la motiva y el del presente, de todo lo 

cual, yo, el Notario.- DOY FE. Luís Enrique Gar- 

cía Labajo.- Rubricados.- Hay sello de la Nota- 
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OTRA DILIGENCIA.- La extiendo yo, El Notario Au- 

torizante, el dia diecinueve de octubre de 2017,   para hacer constar que en el día de hoy he reci- 

bido' acuse de recibo digital, del Registro de ! 

Santander, mediante el sistema de comunicación 

tellehática a trávés del Sistema de Información 

Central del Consejo General del Notariado, en 

conexión con el Sistema de Información Corpora- 

tivo del Colegio de Registradores de la Propie- 

dad “y Mercantiles de España, la decisión del Se- 

ñor “Registrador de practicar de despachar la 

presente escritura con fecha once de octubre. 

Sin nada más que hacer constar, doy por con- 

cluida la presente diligencia, la cual queda ex- 

tendida sobre el presente folio de la escritura 

que la motiva, de todo lo cual, yo, el Notario.- 

DOY FE. Luis Enrique García Labajo.- Rubrica- 

dos.- Hay sello de la Notaria. -—-"----=---"—======- 

OWRA DILIGENCIA.- La extiendo yo, El Notario Au- 

torizante, el dia veinticuatro de octubre de 
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2017, para hacer constar que en el día de hoy he 

recibido acuse de recibo digital, del Registro 

de Barcelona, mediante el sistema de comunica- 

ción telemática a través del Sistemá de Informa- 

“ción Central del Consejo General del Notariado, 

en conexión con el Sistema de Información Corpo- 

rativo del Colegio de Registradores de la Pro- 

piedad y Mercantiles de Espáña, la decisión del 

Señor Registrador de practicar de inscripcion de 

la presente escritura al margen de la incripcion 

10% obrante al tomo 43108, folio 21, hoja 

BAZA. o A e —Ó 

Sin nada más que hacer constar, doy por con- 

cluida la presente diligencia, la cual queda ex- 

tendida sobre el ultimo folio de la escritura 

que la motiva y el del presente, de todo lo 

cual, yo, el Notarió.— DOY FE. Luis Enrique Gar- 

cía Labajo.- Rubricados.- Hay sello de la Nota- 
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? (actual Quirón Prevención, S.L.U.)
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CELSO GONZÁLEZ GARCÍA, Secretario no Consejero del Consejo de Administración de 

*QUIRÓN PREVENCIÓN, S.L.” (Sociedad Unipersonal) (anteriormente denominada 
"UNIVERSAL PREVENCIÓN Y SALUD, SOCIEDAD DE PREVENCIÓN, S.L.”) 

CERTIFICA 

1> Que con fecha 30 de junio de 2017, en Madrid, en la calle Zurbarán 28, la sociedad 

“IDCQ PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, S.L.” (Sociedad Unipersonal) (en lo 

sucesivo, el “Socio Único”, Socio Único de ta sociedad hoy denominada “QUIRÓN 

PREVENCIÓN, S.L.” (Sociedad Unipersonal) (en adelante, la “Sociedad”, titular por 

tanto del 100 por 100 del capital social, en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 del 

texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobada por el Real Decreto 

Legislativo 1/2010, de 2 de Julio (en adelante, la "Ley de Sociedades de Capital”), 

adoptó, por medio de su representante, D. Juan Carlos González Acebes, entre otras, las 

siguientes 

"DECISIONES 

(..) 

4, Aprobación del balance de fusión 

Se decide aprobar como balance de fusión el balance incluido en les cuentas anuales del 

ejercicio cerrada a 31 de diciembre de 2016, esto es, dentro de Jos seís (6) meses anteriores 

e la fecha del proyecto común de fusión (el “Balance de Fusión”), el cual ha sido 

debidamente aprobado por el Socio Único como parte de las cuentas anuales de la Socledad, 

cerrespondientes al ejercicio cerrado,a 31 de diciembre de 2016, que han sido verificadas 

par el auditor de cuentas de la Sociedad. Sin perjuicio de ello, y para su mejor identificación 

se adjunta dicho balance a le presente como Anexo 1 y, esirnismo, se adjuntan los balances 

de fusión de las Sociedades Absorbidas como Anexos 2 a 9 (pues atendiendo 2 la 

naturaleza de las fusiones que concurren con carácter simultáneo «reguladas en los artículos 

49, 52.1 y 52.2 de la LME-, no se requiere la aprobación de la fusión por las juntas generales 

de las Sociedades Absorbidas). Ñ 

5, Aprobación del proyecto común de fusión de (1) Entidad Auditora de. Riesgos 

Laborales, S.L.U.; Unipresalud Servicios, S.1.4.; Unipresafud Consultoría, S.1.0U,; MO 

SPA Sociedad de Prevención, S.L.U.; Premap Seguridad y Salud, S.L.U.; Institbto de 

Ergonomía, S.L.U.; IDCQ Prevención de Riesgos Laborales, S.L.U., y 

Fraterprevención, 5.1..U., como sociedades absorbidas en la fusión (las “Sociedades 

Absorbidas”), y (if) Universal Prevención y Salud, Sociedad de Prevención, S.L.U., 

como sociedad absorbente en la fusión (la “Sociedad Absorbente”), todas ellas, las 

"Sociedades Intervinientes en la Fusión” 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.3 de la LME, se decide aprobar el proyecto 

común de fusión, redactado y suscrito con fecha 19 de junto de 2017 (el "Proyecto de 

Fusión”). Una copia del Proyecto de Fusión se adjunta corno Anexo 10 a la presente. 

Se hace notar que el Anexo 3 del Proyecto de Fusión, contiene una modificación integral de 

la actual redacción de los eststutos sociales de la Sociedad Absorbente. El Socto Único, por 
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     medio de su representánte, expresamente aprueba esta modificación estatutaria cuyos 

artículos sustituyen y dejan sin efecto Ja redacción anterior. Expresamente se hace constar 

que los artículos relativos a la denominación social, objeto social y domicilio soctal se han 

modificado también cn ocasión del proceso dé fusión. En consecuencia, dichos estatutos 

sociales, serán por fos que se rija la Sociedad Absorbente. 

El órgano de administración ha informado al Socio Único: 

(0 de las modificaciones patrimontales importantes del activo o del pasivo de las 

Sociedades Iñtervinientes en la Fusión entre la fecha de redacción del Proyecto de 

Fusión y la dé las presentes decisiones. Ej Socio Único se da por satisfecho con la 

explicación recibida, renunciando, en la medida de lo necesario, a cualquier información 

adicional y, en la medida en que fuera necesario, eximiendo al órgano de administración 

de cualquier'obligación al respecto, en los términos del artículo 39.3 de la LME; y 
be 

(1) del oportund cumplimiento o inexistencia de cualquier condición de terceros que pudiera 

haber existido en el momento de finma del Proyecto de Fusión para la fusión, la cual, de 

persistir y con conocimiento de su contenido y consecuencias, $0n declaradas cumplidas 

o renunciadas en este acto por el Socio Único. 

   6. Aprobación de la operación de fusión de (i) Entidad Auditora de Riesgos 

Laborales, S.L Ú.; Unipresalud Servicios, S.L.U,; Unipresalud Consultoría, S,L-U,¿ MC 

SPA Sociedad de Prevención, S.L. U.; Premap Seguridad y Satud, S.L.U.; Instituto de 

Ergonomía, SL.U. IDCQ Prevención de Riesgos Laborales, S.L.UJ7 y 

Fraterprevención, S.L.U., como Sociedades Absorbidas, y (11) Universal Prevención y 

Salud, Sociedad de Prevención, S.L.U., como Sociedad Absorbente 

Se decide APROBAR LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN de las Socledades Absorbidas por 
parte de la Sociedad Absorbente (la Sociedad), mediante la disolución sin liquidación de las 

Sociedades Absorbidas [en unidad de acto) y el traspaso en bloque de la totalidad de su 

patrimonio, a título universal, a la Sociedad Absorbente, todo ello con sujeción estricta a los 

términos fijados en el Proyecto de Fusión, que ha quedado adjunto como Anexo 10 a la 

presente (la “Fusión”. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40,1 de la LME y en el artículo 228 del 

Reglamento del Registro Mercantil, en lo referente a las menciones a incluir en el acuerdo de 

fusión por aplicación de los referidos preceptos, el Socio Único se remite al contenido del 

Proyecto de Fusión adjunto corno Anexo 10'al presente acta, cuyo contenido Iiteral e dicho 

respecto se de aquí por íntegramente reproducido en honor a la brevedad y en la 

medida de lo necesario. 

Así misrno, se decide aprobar y ratificar en todos sus términos, sin ningún tipo de reserva, 

las actuaciones llevadas a cabo hasta la fecha por el órgano de administración de la Sociedad 

en relación con la Fusión objeto de aprobación en virtud de la presente decisión. 

Se deja constancia que: 

  

DSTES$re 

 



(D en tanto a la Fusión Je es de aplicación el régimen especial para sociedades 

Íntegramente participadas (articúlo 49 de la LME), no procede el aumento de capital en 

la Sociedad como consecuencia de la Fusión ni es necesaria la elaboración del Informe 

de Administradores, lo cual, en la medida dé ló necesarío, expresamente se acepta, 

aprueba y retifica; 

(ii) por fas particularidades de fa Fusión na procede Ja intervención de experto 

independiente. Sin perjuicio de ello, y en la medida dé Jo necesaria, se renuncia 

expresamente a la emisión de dicho Informe (si por cualquier circunstancia se estimara 

la necesidad de emisión de informe dej experto, en cuanto a su primera parte) tal y 

como permite el artículo 34.4 de la LME; 

7. Aspectos económicos: Oportunidad de la Fusión 

La Fusión se justifica por la necesidad de realizar una peorganización empresarial dentro de 

le división en Prevención de Riesgos Laborales del grupo mercantil al que pertenecen las 

Sociedades intervinientes en ta Fusión, teniendo en cuenta el considerable incremento en el 

volumen de negocio y la actividad que desarrollan. De este forma se pretende conseguir una 

estructura organizativa más racional, simplificando la estructura actual, evitando de este 

modo, duplicidades e ineficiencias económicas y Operativas, e integrando en una única 

sociedad actividades productivas muy similares. 

Esto permitiría; (i) lograr una considerable reducción en los costes de gestión y 

administración, (ii) una optimización de la gestión, control y seguimiento de fas actividades 

realizadas, (Mi) simplificar la gestión de todas las sociedades consiguiendo así ahorros 

derivados de la unificación y optimización de diversas estructuras (iv) un mayor dinamismo 

en la toma de decisiones, sin diferencias de criterio, distorsiones y posibles conflictos, (v) un 

mejor aprovechamiento de sinerglas y economías de escala en medios humanos y materiales 

(vi) consolidar el posicionamiento del grupo dentro del sector de la Prevención de Riesgos 

laborales y (vii) una mejora en la visión frente a terceros del verdadero valor del negocio y 

su rentabilidad. 

3. Régimen fiscal 

Se decide acoger la Fusión al Régimen especial de las fusiones, escisiones, aportaciones de 

activos, canje de valores y cambio de domicilio social de Una Sociedad Europea o una 

Sociedad Cooperativa Europea de un Estado miembro a otro de la Unión Europea, regulado 

en el Capítulo VII del Título VII de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del impuesto sobre 

Sociedades. 

Co.) 

11, Nombramiento de D. Fernando Camino Maculet como miembro del Consejo 

de Administración 

El Socio Único, por medio de su representante, decide nombrar como miembro del Consejo 

de Administración de la Sociedad, por el plazo estatutario fijado, es decir, con carácter 

indefinido, a D. Fernando Camino Maculet, mayor de edad, de nacionalidad española, con 

3 
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> domicilio en Madrid, calle furbarán número 28, 28010, y provisto de Documento Nacional de 

: Identidad número 29.770.491- -G. El presente nombramiento será notificado al Sr. Camino 

Maculet para que, en su taso, acepte el mismo conforme a la normativa vigente. 

  

Una vez dicha aceptación tenga lugar, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 146 

del Reglamento del Registro Mercantil, el Consejo de Administración queda conformado de la 

siguiente manera: í 

F 
- — Presidente: D. Adolfo-Jesús Fernóndez-Valmayor Ruiz de Alegría 
-= Vocales: DJuan Carlos González Acebes, D. Héctor Ciria Suárez y D. Fernando 

Camino Matulet 

- Secretario po Consejero: D. Celso González García 

  

  

12, Defegación de facultades para la ejecución, publicación y elevación a público 

. de Jas decisiones adoptadas 
F 

Se decide faculta al órgano de administración de la Sociedad (así como a cualesquiera 

- apoderados que'iel mismo designe debidamente 3 estos efectos) y al Secretario y 

Vicesecretaría del; Consejo de Administración, para que en representación de la Sociedad y 

en relación con las decisiones precedentes, pueda: (i) comparecer ante notario con el objeto 

de elevar pública las mismas, así como otorgar la correspondiente escritura pública, con los 

pactos y declaraciones gue fueran convenlentes y se deriven, directa o indirectamente, de 

dichas decisiones; (í) efectuar cuantas aclaraciones o subsanaciones fueren precisas O 

convenientes y, es general, otorgar aquellos documentos privados y/o públicos necesarios 

para la ejecución, ide les decisiones precedentes, así como los actos precisos para la 

* inscripción en los répistros públicos correspondientes de tales decisiones; y, en general, (iii) 

aclarar, precisar y ¿ompletar lo que ses necesario o conveniente, incluso otorgar escrituras 

aclaratorias o subsanatorias de cuantos defectos y omisiones impidan u obstaculicen la 

efectividad de las decisiones precedentes o su inscripción en cualesquiera registros públicos. 

123, Redacción y aprobación, en su caso, del acta 

Sin más asuntos que tratar, se procede a la redacción de la presente acta, que es aprobada 

, por el Socio Único, a través de su representante y firmada a continuación por el Socio Único, 

a través de su representante, en el lugar y la fecha señalados al principio de la misma.” 

* ASIMISMO CERTIFICA 

.. 2.9 Que el Socio Único, ! por medío de su representante, redactó y firmó el Acta de 

Consignación de Decisiones de Socio Único que se acaba de transcribir, en los términos 

previstos en el artículo 15 de la Ley de Sociedades de Capital, con fecha 30 de junlo de 

2017, siendo firmada y aprobada por el.Socio Único. 

. 3.2 Que el Balance de Fusión aprobado por el Socio Único, de la Sociedad, como sociedad 

absorbente, adjunto al acta que por la presente se certifica, se corresponde cón el que 

figura incorporado a la presente como Anexo 1. Asimismo, el balance de las sociedades 

- absorbidas, adjunto al acta que se certifica, son los que se incorporan como Anexos 2 a 

9 a esta Certificación. 

 



  

4.9 Que el Proyecto de Fusión al que se hace referencia en.las decisiones que por la presente 

se certifican y que se incorporó como Anexo al Acta que es origen de esta Certificación, 
se corresponde con el incorporado en la Escritura Pública por la que la presente 

Certificación se formaliza. 

5.0 Que, a efectos aclaratorios, con anterioridad a la emisión de la presente Certificación se 

ha elevado a público e inscrito los acuerdos relativos a la modificación de denominación 

social y domicilio social, adoptados por el Socio Único el 30 de junio de 2047, 

Y para que así conste, a los efectos oportunos, expido la presente CERTIFICACIÓN, con el Visto 

Bueno del Presidente, en Madrid, a 25 de septiembre de 2017. 

     
    

  

yopo 

EL PRESIDENTE 

D. Adoifo E 

" EL SECRETARIO ¡NO CONSEJERO    
      ayor Ruiz de Alegría D. Celso González García
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Balance de Fusión de la sociedad Quirón Prevención, S.L.U., anteriormente 
denominada Universal, Prevención y Salud, Sociedad de Prevención, S.L.U, 

(Sociedad Absorbente) 
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ma Dejonte, S.L. 

Avda. Diagonal 554 
o 03034 Barcelona 

España 

Tel.-:34 932 80.20.40 
Fox, +34932 80 28 19 
ww delante.es 

INFORME DE AUDITORÍ PENDI NUALE 

  

Al Socio Único de 
Universat Prevención y Salud, Sociedad de Prevención, S.L. (Sociedad Unipersonal): 

Informe sobre las cuentas anuales 

Hemos auditado las cuentas anuales adjuntas de la sociedad Unlversal Prevención y Salud, Sociedad 
de Prevención, S.L.U., que comprenden el balance de situación a 31 de diciembre de 2016, la cuenta 
de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de Fiujos de efectivo 
y la memoria correspondiente al ejercicio terminado en dicha fecha. 

Responsabilidad de los Administradores en relación con las cuentes anuales 

los Administradores son responsables de formutar las cuentas anuales adjuntas, de forma que 
expresen la imagen fiel del patrimonio, de ta situación financiera y de los resultados de Universal 
Prevención y Salud, Sociedad de Prevención, S.L.U., de conformidad con el marco normativo de 

información financiera aplicable a la entidad en España, que se identifica en la Nota 2.1 de la memoria 
adjunta, y del control interno que consideren necesarlo para permitir la preparación de cuentas 
anuales lIbres de incorrección material, debida a fraude o error. 

Responsabilidad del auditor 

Nuestra responsabllidad es expresar una opinión sobre las cuentas anuales adjuntas basada en 
nuestra auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de' conformidad con Ja normativa 
reguladora de la auditoría de cuentas vígente en España, Dicha normativa exige que cumplamos los 
requerimientos de ética, así tomo que planifiquemos y ajecutemos la auditoría can el fin de obtener 
una seguridad razonable de que las cuentas anuales están libres de incorrecciones materiales. 

Una auditoría requiere Ja aplicación de procedimientos para-obtener evidencia de auditoría sobre los 
importes y la información revelada en las cuentas anuales. Los procedimientos seleccionados 
dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección material en las 

cuentas anuales, debida a fraude o error, Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene 
en cuenta el control interno relevante para la formulación por parte de la entidad de las cuentas 
anuales, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 
circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de 
la entidad. Una auditoría también incluye le evaluación de la adecuación de las políticas contables 
aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la dirección, asÍ'como.la 
evaluación de la presentación de las cuentas anuales tomadas en su conjunto. 

Consideramos que la evidencia de auditorís que hemos obtenido proporciona una base sufidente y 

adecuada para nuestra opinión de auditoría con salvedades. 

Fundamento de la opinión con salvedades 

El epigrafe “Personal” del pasivo corriente del balance de situación adjunto al 31 de diciembre de 
2016 incluye una provisión por importe de 548 miles de euros, correspondiente a despidos laborales 
que está previsto sean comunicados durante el ejercicio 2017, En consecuencia, de acuerdo con el 
marco normativo de información financlera, al cierre del ejercicio no se han producido los hechos 
necesarios para que exista una obligación para ta Socledad, por lo que el resultado del ejercicio 2016 
debería incrementarse en 548 mil euros, antes de considerar su efecto fiscal. 
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Opinión con salvedades 

En nuestra opinión, excepto por los efectos de los hechos descritos en el párrafo de “Fundamento de 
la opinión con salvedades”, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos 
significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la sociedad Universal 

Prevención y Salud, ¡Sociedad de Prevención, S.L.U. a 31 de diciembre de 2016, así como de sus 

resultados y flujos de efectivo correspondientes af ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad 
con el marco normativo de información financiera que pesulta de aplicación y, en particular, con los 

principios y criterios contables contenidas en el misma, 

  
Párrafo de énfasis A 

í 
Uamaríos Ja atención sobre el contenido de la Nota 15 de la memoria adjunta, en la que se indicar 
que la Sociedad mantiene saldos significativos y realíza operaciones con empresas del Grupo al que 

pertenece. Dicha circunstancia debe considerarse al Interpretar las cuentas anuales adjuntas. Esta 

> cuestión no modifica nuestra opinión. 

.* Informe sobre otros requerimientos Isgales y reglamentarios 

El informe de gestjón adjunto del ejercicio 2016 contlena las explicaciones que Jos Adralnistradores 
consideran oportunas sobre la situación de la socledad, la evolución de sus negocios y sobre otros 
asuntos y no forma parte Integrante de-las cuentas anuales. Hemos verificado que la Información 

contable que contiene el citado informe de gestión concuerda con la de las cuentas anuales del 
ejercicio 2016. Nuestro trabajo como auditores se limita a ta verificación del informe de gestión con 
el alcance menciónado en este mismo párrafo y no Incluye la revisión de información distinta de la 
obtenida a partir de los registros contables de Unlversa! Prevención y Salud, Socledad de Prevención, 

S.L:U. 

    

DELOITTE, S.L. 
. Inscrita en el 

Pe ¿optó oi ma,     27 de junio de 2017 
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Balance de Fusión'de la sociedad Entidad Auditora de Riesgos Laborates, S.L.U, 

..   

 



ENTIDAD AUDITORA DE RIESGOS LABORALES SL, 
ENARILA 
ejercicio 2016 

mes eferciclo actual Enero - Diciembre 

anterior Enero - Diciembre 

  

BALANCE PGC.07) 
  
E t 
ACTIVO (PGC.07) PATRIMONIO NETO Y PASIVO (PGC.07) 
  

A) RETIVONO CORRIENTE CT 
Vi Activos por Impuesto diferido. 

  

  

EJERCICIO 

  

   

  

/ 
L Capital. 

  

  
    

    

  

EJERCICIO. 

2018 

1358/66 

    

   

  

      

BJ "ACTIVO CORRIENTE ÓN 33.220,29 33.229,29 
Ml Exístencias, 3, Capital esenturado. 39 229,29 33,229,29 

8. Anticipas a proveedores .10.850,00 40,09 Mo Regervas. 20.504,25 20.594,25 
kl, Deudores comerciales y otras cuantas a cobrar, 31.901,15 37.367,44 4. Legalyestalutartias. 841,41 841,41 

3, Cliantes por ventas y prestactones de servicios. 35.990,51 41,085,04 2. Otras feseryas, - 10.742,44 18.742,84 

4. Personal, 4.009,38 3.717,60 Y Resultados de ejercicios anteriores. -97,497,16 69.141,95 
Yi, Periodificacionas a corto plazo, 4,18 27,52 1, Remanente, 15.579,09 15.579,09 

Vil, Efectivo y otros activos liquidos equivalontes, 1.972,36 14.541,33 2. (Resultados negalivos de ejercicios entesotes). :103,069,25 -84.921,04 
1. Tesorería, 1,972.35 14,541,31 Vu, Resultado del ejercicio. -38,225,04 18.449,21 

TACA o e o a TR o BOSTON PASTOR CORRE ABAD BSOS 
B. Deudas a largo plazo, 2,71. 271 

5. Otros pasivos financieros, 271 2 

il. Deudas con empresas de! grupo y asociadas a fargo plazo. 19.064,34 19.054,34 

OT TPABIVO CORREA O IA DO O IÓN O 
il, Deudas a corto plazo, 2.103,18 1.655,80 

6. Otras paslvos financieros, 2.103,18 1.955,50 
W. Deudas con empresas del grupo y asocladas a corto plazo, 67.047,90 57.043,47 
Y. Acroadores comerciales y atras cuentas 2 pagar, 30.658,88 15.680,54 

2. Proveedores, empresas del grupa y asociadas, 1.071,04 165,88 
S, Acreadores varios. 340,74 mas 
5, Otras deudas con las Administraciones Públicas. 8.247,10 14.741,54 

'ATRIMDNIO NETO Y PASIVO fA + B + C) 26.579,35, 60.579,24, 

[Informe =w_vel_balancedenlluacion:d_vdl composltebalancosumasysakios 
lusuado -(MGINES) Glads Merón, Marta 
'elción «23 0.2047 15:43:59 
dgina -1.da 1 
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Balance deFusión de la sociedad Unipresalud Servicios, S.L.U. 
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BALANCE DE SITUACIÓN ABREVIADO 
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DENOMINACIÓN SOCIAL: 

UNIPRESALUD SERVICIOS, S.L, 

  

Espacio destinado para las finmas de los administradojos *       
UKIDAD (1) 

  

  

03001 
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ACTIVO LA MEMORIA] 2016. 1 | esercicio 2015 (a, 

A) ACTIVO NO CORRIENTE... o... ooo. ON «.. Lriooo 1.874,00 

L— tamovilizado Intangiblo .,..oo.omoonorosrorrorora menorca raros | 15100 

BM. nmovillzado material... ..... erro nenrenananennn os Lennanina 41200 

Ul. Inverslonas Inmobiliarias o... iococcoccncccnccanonanccnacans 11300 

MW. Inverstones en empresos del grupo y asociadas a largo plazo ... | 11409 

Y. Inversiones financieras a largo plozo . 11500 1.874,00 

VI. Activos por Impuesto diforido .. 41600 

Vil, Deudoros comerclatos no corrientes. ..... Lenoanina 11700 

B) ACTIVO CORRIENTE .0acococccnccnaconnnona hereneniinan +» + [42000 153.855,00 350,045,00 

LL Activos no corrientes mantenidos para la venta .,.o.o.....o..-. ] 42100 

Ma EMISLONCÍOS o coooconnccnnacinonennnns eornnnrca ans snunsoo | 12200 

ll, Deudores comercialas y otras cuentas a Cobrar ........ 0.0. [ 12300 qe 153.855,00 202.232,00 

1. Cfuntes porventas y prostacionos de servicios ...... eocononacnos | 12380 - 199.992,00 

8) Clientes por ventas y prestaciones de servicios a largo plazo ......-. | 12384 

b) Clientes porventas y prestaciones de servicios a corto plazo. , 12382 199.882,00 

2. Acdenistas (socios) por dosembalsos exigidos. 12370 

3. OLMOS HBUdOES Locoonoccnnnccccannannnns ennrenninnans von. | 12590 153.855,00 2.240,00 

JW. Inversiunes en empresas do! grupo y asociadas a corto plazo ... | 12400 

Y Invorslones financlefas a corto plazO -......0.s porenonnanonos 12500 

vi. Periodificaciones a corto plazo ..... renenenanono os ranronmas» | 12500 4.042,00 

VIL Efectivo y otros activos líquidos equivalentos. .....0oomoomoo.o 12700 143.771,00 

TOTALACTIVO (A+ B) cocooonccocaccnancnonenicncnnonacncanos »- L 10000 153.855,00 351.918,00 
  

    (1) Marguo la carla? COMDaponderiea, epún mpreso las clas an unásates, miss o matones de sue, Todos los documentos! que inten les fuentan anusloo debon DOLO es la mamma uri 

dad. 
(2) Ejercicio elqua van rosorícas las cuentas Bmmsalos, 
€) Nordic arterias   
 



NO
 
AP
TO
 

PA
RA

 
SU
 
PR

ES
EN

TA
CI

ÓN
 

C
O
M
O
 

DE
PÓ
SI
TO
 

EN
 

PA
PE

L 
EN
 

EL
 
RE
GI
ST
RO
 

ME
RC
AN
TI
L 

  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

BALANCE DE SITUACIÓN ABREVIADO 

  

05 HOTANIALES. 

Pa 

  

  

  
     
  

  

    

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

    

NIF: | 839732730 A 3 
% 

DENOMINACIÓN SOCIAL: t nn 

UNIPRESALUD SERVICIOS, S.L. SS 

: Espaso destinado pare las firmas de tos adrinistradores 

PATRIMONIO NETO Y PASIVO LAMEMORIA EJERCICIO 2016 Ñ «(| Eeracio 2045 (2) 

A) PATRIMONIO NETO ........ co bnanicni eornaananno 2... | 20000 153,081,00 150.758,00 

A) Fondos proplos +... ... armo erre na canaria nono 21000 153.081,00 (50.758,00 
Lo Caplio aanrennnrniians endo camera once nnnancnnn + | 21100 3.005,00 3.006,00 

Lo Capltalescdlurado ooo oororanenaneccconrnenaracinnro mom [21110 3.006,00 3.006,00 

2, (Capilla mido)... oro oooionccoronanicnccnonronarnanos + | 21120 

L 

1 147.752,00 108,402,00 

. 

2 147.752,00 103,402,00 

IM. ([Acclonas y participacionos añ potimanio proplas) ..o..ooo... 21400 

Y. — Rasultados de ejercicios antorlores, Darenc enano arannernocomo 21500 _. > 

VI. Otras aportaciones de socio monconaanrno | 24600 Y - 
21700 2.323,00 39.350,00 

21809, z 

21900 

A-2) Ajustes por camblos de valor ....... parcrn carro raro rm 22090 

A-3) Subvenciones, donaciones y logados recibidor ......... reso. 23000 

B) PASIVO NO CORRIENTE ....o..m.oomo.. Ponaas Perm... romero 31000 

L— Provisiones Blargo PIO -ooooocnconioapnrcnonrconcoranao 32100 

UL Deudas a largo plazo ........ Mendr rar rro rar .».. [31200 

4. Deudas con enlidades de IÓditO. -.oncocoacccnoo cnc ocnnon 31220 

2. Acreedores por arrendamiento financiero ........ mqrrsannoca roo | 31230 

3.  Otreadoudas a largo plaZO orococooocoo banrannaos PP 31290 

Ut.  Doudas con empresas del grupo y asociadas a largo plazo ..... 31300 

W, Pasivos porimpuesto diforido ... o ooooooonorooocacoonconos | 39400 | + 

Y. — Porlodificaciones a Hago plazo... cr ocococorccro crm os | 31500 Y 

VI. Acreodores comerciales no comiantes ....o..om.omoo eros suroo 31600 

VI. Deuda con características espociafes adargo plazo............ | 31700 y 

(1) Ejpacicio al que van soteridarias tuentsa anuales. z 
(2) Ejuscioo mienta   
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BALANCE DE SITUACIÓN ABREVIADO BA2.2 

  

NIE: B239732730 A 

DENOMINACIÓN SOCIAL: 

UNIPRESALUD SERVICIOS, S.L. Y 

  Espacio destinado pora las firmas de les administradores 
  

    

PATRIMONIO NETO Y PASIVO LR DEMORA EJERCICIO 2016] (y | EserccIO 201542) 

C) PASIVO CORRIENTE .......oo.oo enarnnnnenincncrannannns - | 32000 774,00 201.161,00 || 

a E 
BM. Provlelonas a corto plazo -....oooocooonoonocaranc 32209 - 

Ml, Deudas 3 corto plaZO o ..oomonoo» pranrman remera noo .. [32300 

t,  Deudasconenlidades dacrádllO, ..ooooomoarvonoonmessarvor-o 192320 

2. Acreedores poranendamiento financiero .-.oooococcosnrrono»» [32330 

3. Otras doudas p COTO PIaRD oo cooococonoranenonas Ernnranacan +. | 32300 _ 

IL Deudas.con.ompresas dol grupo y asocladas a corto plezo ..... | 32400 774,00 145.000,00 

Y  Awurecdoros comerclalos y olras cUOntas 2 Pogal....roo.o.momoo» 32500 56.161,00 

IN pomnennans Pnnrocanins qonra 32500 3.585,00 

2)  Proyaedaras RÍAJGO PIBZO . roooovomooonooo- Erorncca roca 32581 

b) Proveedores A cOMño PIBzO ...ooomoommvacorano eoma.o 32582 3.586,00 

2 OMS aredOS orcas henna drnnnr oro rnonnananons 32590 52.575,00 

vi. Porlodificaciones a corto plazo. ....o.oo.. A 32600 

VI. Deuda con caracteristicas especiales a corto plazo .......-... «32700 7 

“TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A+ B +0) ... 30009 153,855,00 351.919,00 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

    (NM Ejercdoal que van tiéidastas cuentas amunles, 
(2). Berado entadoz,   
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Anexo 4 

Balance de Fusión de la sociedad Unipresalud Consultoría, S.L.U, 
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NiF: [ B07808199 UNIDAD (5) 

DENOMINACIÓN SOCIAL: Euros 

UNIPRESALUD CONSULTORIA, 
SL. 

lp ddalinado para las Esmas de los administradores 

7 Y NOTAS DE 
ACTIVO. LA MEMORIA] EJERCICIO 2016 (2) | EJERCICIO 2015 13) 

A) ACTIVO NO GORRIENTE......... dernnrrnanannnass Dramas 41009 15.058,00 17.052,00 

L Inmovilizado Intanglblo .....oomoooornoomararoronconacarncnns 1100 

ML Samovilizado materlal, . 41200 13.458,00 15.452,00 

ML. Inversianes inmobiitarias , 11300 

W. invorslanez an ompresas dal grupo y asociadas a largo plazo .,. | 11400 M 

Y Invorslonos Unancioras largo plazo ..eo.ooroovorooarocano os | 41500 : 1.600,00 1.600,00 

VI. Activos por impuesto diferido .............oo... prrarro ro +1600 

VA, Doudores comercialos no comentes, +. oocooinococooco oo... | 41700 

B) ACTIVO CORRIENTE .oococoononcncccancocncoooo Varaianonas 12000 5.304,00 7.738,00 

Lo ExitendiaBaccconocoro roo amo arre ran rr rr rana ra or oo | 2200 

li. Doudores comerciafos y otras cuentas a CODIAT , 1. j0...... ”... [42309 100,00 

1. Clientes por ventas y prestaciones de servicios ........ AZ384 

a) Cientos por venias y prestaciones de servicios a largo plazo . | 12381 

bj Clientes por ventas y prestaciones de servicios a corto'plazo, . s | 12382 

2. Accionistas (socios) por desembolsos exigidOS. ... 1 12o0oo.oonooo. 12370 

A E] 7 100,00 

MI. Inversiones en ompresa3 dol prupo y asociadas a coro plazo ... [ 12400 

IM Invaralones financieras 2 COMO Plazo ......oomocoomos sonoros» [42500 

Y. Pertodificaciones a Corto Plazo Vomooocococcacocccnonccnconos 12600 

Vi. Efectivo y otros activos liquidos oquivalentos. ......0.,20.0... | 42700 5.204,00 7.738,00 

TOTALACTIVO (A+ B] ¿cor rcnocacanroonnnno rar ON .-. L 10000 20.352,00 24.790,00           

    £9 Tunsjos docsuantos quo integran las Cuontus anuales se lgbararán expresando sus valoros en ou, 
(2). Ejoratio el que van Solsradas das CUENaa eras. 
(8) Ejerido anisñar   
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MUERES 

  

  

  

  

  

  

     
     
  

  

    

  

     
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

BALANCE DE PYMES 

mes | eoreuoros | 
DENOMINACIÓN SOCIAL: 

UNIPRESALUD CONSULTORIA, / 
S.L. , 

F 
/ destrigco para las firmas da los administradores 

PATRIMONIO NETO Y PASIVO amemoria| esencióno 2916 _ q | esercioso 201562 
A] PATRIMONIO NETO .. 20000 20.301,00 20.601,00 

A-1) Fondos propios ,. 21000 20.301,00 20.801,00 

L 21100 3.005,00 3,005,00 

4 2140 3.005,00 3.005,00 

2 (Capital no exigido)........ 2Z1120 

BL. Prima do omisión, ...... . 21200 

ML Roservas ...... . 21300 137.603,00 137.603,00 

1. Reserva de capitalización. . io. o.oocooooooo Prrronnares» enmoso» [23350 

2. OMAR IOSeNvaS coorcanos Elrnanmnnoenana 21350 137.603,00 37.603,00 

IM. (Acciones y partizipacionos en patrimonio propias) .. 21400 

Y, Resultados do ojorcicion antorlorea ..,.o0ooooovorarososanro» | 21800 -120.007,00 -116.377,00 

VI Otras aportaciones dB BOLÍÓS ...ooocrooconororno or Ponmnen 21600 

Vilz Ronultado dolojoralolo....loccoccocccconncrccncornancaoo 21700 -300,00 3.630,00 

VIIL. (Dividendo A CUBnta) .....oooooooancccannaro enorrraroanas 21800 

A-2) Ajustos on patrimonlo nato. , Iran rra 22000 

A-3) Subvenciones, donaciones y Jogados recibidas ......... »ic.. 123000 

E) PASIVO NO CORRIENTE... .cororocroncarrano no rro rro 31000 

1 Provislonos alargo plazo ........ 31300 

f,  Doudas a largo plazo. . ... 31200 

1.  Deudascan entidades de CIÓNITO. ....ooooooconronnoronacanos. 31220 

2. Acreedores porarendumiento Manciano +........ enrcrmennns + Las2sa, ? 

3: Otras deudas a largo plazo ...o.onncocconnccmco nor rro 31790 

Ml. Doudas con emprosas dol grupo y apociadas a largo plazo... 31309 

IV, Paslyos por impuesto dd ...ooooreoncnno ro Praarners 31400 

V. —Pariodificaciones a largo plaza .....ooommoocooconernrnocs. 31500 

Vi. Acreedoros comerciales no coriontes ........ darrennas ... 31600 ] 

Vil. Deuda con caractoristicas espociales a largo plazo. ,.....--... 31700 
  

    4) Ejorman al que van reforicas las cuentas anuales 
42 Ejercicio anio. 
  

  

 



  

BALANCE DE PYMES 

  

BP2.2 

  

NIF: 

DENOMINACIÓN SOCIAL; 

UNIPRESALUD CONSULTORIA, 
st 

B07808199 

  jo qestinado para tas firmas de los adrrinisradores 
  

EJERCICIO 201512) 
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PATRIMONIO NETO Y PASIVO. ESERCICIO 2046 (1) 

C) PASIVO CORHUENTE . 32000 61,00 4.189,00 
L Provisiones a corto plazo eororacmoosa» | 32200 

fl Detidas a Corto Plazo ..oooomaoo.. hrornarach rn... nono os [32300 

1%  Deudascon enidades de Crél0. co .ooponocooroorrraar o 132320, 

2. Acreedores porarrendamiento Inancieno .....0.ooonomosno.. ene [| 32320" 

3. Otras deudas 3.COsto pÍaZO ..rocncroranncnocorancna roo .-. [32390 

WM. — Doudas con emprosas dol grupo y asociadas a corto plaZo..... 32400 

Y. Acreudoros comerciales y otras Cuentas a Pagar. ............. [32500 61,00 4.189,00 

de PrOVE dro mo... Dr ree rr 32580 

8)  Proveedoras a largo plazo . 32591 

b) Proveedores BCOHRO PÍBrO ...ooomommcnooon uusnsasa | 32882 

2, OÍTOS ACTORES occ earn drenmnr e 32590 61,00 4:189,00 

Vo Poriodificacionos a COFÍO plAZO ...oinaconoroocnrrcoo. PE 32600 

Vi Douda con caractoristicas ospocialos a certo plazo ............ 32700 

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A+B+U) ¿oocooorcnononcno 30909 20.352,00 24.730,00 

    

    

  

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

    10 Eorcicio el que wan referidas las Cuentas Osiales. 
(2) Ejeruds atajar   
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   Anexo 5 
2 

Balance de Fusión de la sociedad MC SPA Sociedad de Prevención, S.L.U. 

 



  

. a Deloitte, SL - . Auda. Diagooal 654 
. o ; 03034 Barcelona 

España 

Tel +34 932 89.40.40 
mw. dolortte,es 

¡NEORME DE A A INDEP! A 

  

Al Socio Único de 
MC SPA Sociedad de Prevención, S.L, (Sociedad Unipersonal): 

Informe sobre Jas cuentas anuales 

Hemos auditado las cuentas anuales adjuntas de la sociedad MC SPA Sociedad de Prevención, 

S.L.U., que comprenden el balance de situación a 31 de diciembre de 2016, la cuenta de pérdidas y 
ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectlvo y la memoria 
correspondiente al ejercicio terminado en dicha fecha. 

Responsabilidad de los Administradores en relación con las cuentas anuales 

Los Administradores son responsables de formular las cuentas anuales adjuntas, de forma que 

expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financlera y de los resultados de MC SPA 
Sociedad de Prevención, S.L.U., de conformidad con el marco normativo de Información financiera 

aplicable a la entidad en España, que se identifica en la Nota 2.1 de la memoria adjunta, y del 
control interno que consideren necesario para permitir la preparación de cuentas anuales libres de 

fncorrección material, debida a fraude o error. 

Responsabilidad del auditor 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre las cuentas anuales adjuntas basada en 

nuestra auditoría, Hemos llevado a cabo nuestra auditoria de conformidad con la normativa 
reguladora de la auditoría de cuentas vigente en España. Dicha normativa exige que cumplamos los 

requerimientos de ética, así como que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener 

una seguridad razonable de que las cuentas anuales están libres de Incorrecciones materiales. 

Una auditoría requiere la aplicación de procedimientos para obtener eviciencia de auditoria sobre los 

importes y la información revelada en las cuentas anuales. Los procedimientos seleccionados 

dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección materlal en las 
cuentas anuales, deblda a fraude o error. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene 

en cuenta el contro! interno relevante para la formulación por parte de la entidad de las cuentas 
anuales, con el fin de diseñar. los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de tas 
circunstancias, y no con la finalidad de expresar tina opinión sabre la eficacia del control interno de 

fa entidad. Una auditoría también Incluye la evaluación de la adecuación de las políticas contables 

aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la dirección, así como la 

evaluación de la presentación de las cuentas anuales tomadas en su conjunto. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 

adecuada para nuestra opinión de auditoria. o» 

Opinión 

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la 

imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la sociedad MC SPA Sociedad de 

Prevención, S.L.U. a 31 de diciembre de 2016, así como de sus resultados y flujos de efectivo 

correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco 

normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en particular, con los principios y 

criterios contables contenidas en el mismo, . 

Decre: 51 aria en e Regórso Menard de Magrio.tomo 1165, seccion 8, lato 189, hop LESA so prign 96, Cab; BOIB 
Camado socia. Peza Fabre Ruiz Pros. 1, Lore Picasso, 29020, Maorra 
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Párrafo dé énfasis : 

Llamamos la atención sobre el contenido de la Nota 15 de la memoria adjunta, en la que se Índica 

que la Sociedad méntiene saldos significativos y realiza operaciones con empresas del Grupo al que 

pertenece. Dicha dircunstancia debe considerarse al interpretar las cuentas anuales adjuntas. Esta 

cuestión no modifica nuestra opinión. 
i 

Informe sobre gtros requerimientos legales y reglamentarios 

El informe de gestión adjunto del ejercicio 2016 contiene las explicaciones que los Administradores 
consideran oporfunas sobre la situación de la socledad, la evolución de sus negocios y sobre'otros 
asuntos y no forma parte integrante de las cuentes anuales. Hemos verificado que la información 

* contable que contiene el citado informe de gestión concuerda con la de las cuentas anuales del 

ejercicio 2016. Nuestro trabajo como auditores se limita a la verificación del informe de gestión con 
el alcance mencionado en este mismo párrafo y no incluye la revisión de información distinta de ta 
obtenida a partir de los registros contables de MC SPA Sociedad de Prevención, S.L.U, 

na a E 

DELOJTYE, $1 

DELOITTE, S.L. 
Inscrita en el 

    

  

  

Any Núm, Zo1rr 2057170885 
tmost Cobtciat: "pp pa Egg 

  

27 de junio de 2017 
 



MC SPA Sociedad de Prevención, S.L. 
(Sociedad Uniparsana!) 

ICIEMBRE 

  

  

[Euros) 

Holas ela DOE 
ACTO Memora Ortazoto | qre122006 PASIVO Hemoro autzzota | stda2o1s 

ACTIVO KO COARIENTE: PATRIMONIO NETO: 
Inmovilizado Intangible: Hotas $200! 164341 | FONDOS PROPIOS: 

compro 620 042. 720438 | Capita! esca] GSariea 
Aplicaciones Enlocadlices rre 14309 | Primacia emisión 160.97 | — 95937 
tamoylncado mato Rows AGAI3] 3701892] Reservas 309 28S0.74a 
Tetceaos y cons! 405.860 480.470] Lagaly estavtaas SrOa 3513 
tsualacionos lócricas y ofo lryoviizado area! asoma] 320212] Ovasmeservos 2ESIIO7| 2403385 
Iivmislanes Unanciaraa 6 lbrgo plazo- ¿Nota 81 E 476.054 | Hesutados negatlvca de ejercicios anteriores. (asadas) (2512050) 
Instrurgntes de pattmorto 1 lago plazo 205 305 || Resuttuda del ejercicto: Banericlo Es. LS 
Ovos actvos linancies 218.380 470.59 Toral petsimonto pata Hota $0 T2B00320 | 1209 
Actlvos por impuesto difedido Hor vea EE 1 

Tolalactiro no comente ADIATÓ |_—ET023I| PASIVO MO COMMMENTE: 
Pravlalonea a largo plazo» Rota ta uu ES0.5s9 
Osigaciones por prestaciones atargo plaro2Jpertonas 207 BSLStO 
Daudes Largo plazo- Rota 11 08m | 125854 
Jevdas cor entidados da bio 02 RADIO 

Oros pssiros Inanciaros . 15000. 
Tort pagtvo no corterte EE OA 

PASIVO CORSIENTE: 
ACTIVO CORRIENTE: Provislaner acoria plaro Bata 13 wz muta 

Deudores comerciales y etras cuentas cobrar 85780] 5891470) Doptasa coro plazos Kote 11 189.391 905.058 
CSentes por ventas y prestacionos de servicios Fota9 Gsg3073] — 8607.036| Deus cortontózdos de ciócro a Tera 
Clonles, empresas del grupo y asociadas Noa ey 12 52008 . Ouos paslvos Enarciaras 132.092 129205 
Dirxdoros vados Noe Ten 10.433 | Deudes 009 empresas del Grupo y naociedes e corlo plato 808,105 - 

Person 1.007 32| Acroesoren comarciales y otras cuentes pagar. ARMAS] 1631534 
Activos por impuestacarderta EN 150 35118) Proroodoces so | 1050000 
toversloras art ermpresas dal grupo y rsoeladas 8 codo piezo: dassiTe|  2516.059| Proverdocet, empresas del grupo y esoclasas Maa 152 51900 (50 
bios a empresas. Noa152 73577 2515053 | Acreedores raros 'PIEST 506 
Inveralonas fizancieret a ocio pinto Nor 6.2 20258 2:78) Personal 13:49 411.950 
Periodilcacionas a corto plaza 190222 182429 | Ovas deudas conlas Agminitraciones Publicar Nota 14,4 sosari| 1040 
Etectica y ozoraciiros Iqulsos equivalentes amO) 3622092) Pertodincagtonas a corto pl 56: 

2, Totalacilvogorriónta . 10d | 12321370 Tola pastvocortento 
EE TOTALACIVO - z LEA ATA ERE] JOTALPATROONIO NETO Y PASO,               

    

          

Barcelona, 31 de marzo de 2047 

Adollo Jesús Fernández Valmayor Rulz do Atagila 
Prestan 

var Caos González Acebca 
Consefcro 

Las Notas 1 asíB degeritas en La Memoria agjunia torrvan pato Imegranis del belanco do shuación al 31 ido diciembre de 2046 == - + 

HéclorCita Sudroz 
Consejera 

  

  

  

r
n
 

e 
A 

A
 

A 
e 
T
A
R
T
A



  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUNENTOS NOTAR!ALES 

  

z lo: - ¿ 
fo: 
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Balance de Fusión de la sociedad Premap Seguridad y Salud, S.L.U. 
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» Detoitte, S.L. 
Plaza Pablo Ruiz Picasso, 1 

e Torre Picasso 
. 28020 Madid - 

España 

Yet: +24 315 14 5000 
RS 

INF D y Dl Al 

Al Socio Único de PREMAP Seguridad y Salud, S.L.U. ; 

Informe sobre fas cuentas anuales : 

Hemos auditado las cuentas anuales adjuntas de la sociedad PREMAP Seguridad y Salud, S.L.U., que comprenden 
el balantea 31 de diciembre de 2016, fa cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio 
neto, elastado de flujos de efectivo y la memorla correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, 

Responsabilidad del Consejo de Administración en relación con las cuentas anuales 

Ef Consejo de Administración es responsable de formular las cuentos anuales adjuntas, de forma que expresen 
la Images hiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de PREMAP Seguridad y Salud, S.L.U., 
de confermidad con el marco normativo de información financiera aplicable a la entidad en España, que se 
identifica en la Nota 2.1 de la memoria adjunta, y del contro) interno que consideren necesario para permitir la 
preparación de cuentas angates libres de incorrección material, deblda a fraude o error. 

Responsabilidad del anditor 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre fas cuentas anuales adjuntas basada en nuestra auditoría, 
Hemos Jlerado a cabo nuestra auditoria de conformidad con la normativa reguladora de la auditoria de cuentas 
vigente en España. Dicha normativa exfge que cumplammos los requerimientos de ética, asf como que 
planifquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales 
están libres de Incorrecciones materiales, 

Una auditoría requiere la apilcación de procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los importes y 
la Información revelada en las cuentas anuales. Los procedimientos seleccionados dependen del julcio del auditor, 
inclulda la valoración de tos riesgos de incorrección materlal en las cuentas anuales, debida a fraude o error. Al 
efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el contro) interno relevante para la formulación 
por parte de fa entidad de las cuentas anuales, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean 
adecuados en función de las circunstancias, y ño con la finalidad de expresar una opinión sobre fa eficacia del 
contral luterno de la entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la adecuación de las políticas 
contables aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por Ja dirección, así como la 
evaluación de la presentación de las cuentas anuales tomadas en su conjunto. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para 
nuestra opinión de auditoría, . 

Opinión 

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del 
patrimora y de la situación financiera de la sociedad PREMAP Seguridad y Salud, S.L.U, a 31 de diciembre de 
2016, así como de sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha 
fecha, deconformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en particular, 
con los principios y critertos contables contenidos en el mismo. 

Informesobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

El informe de gestión adjunto del ejercicio 2016 contlene las explicaciones que él Consejo de Administración 
considera oportunas sobre la situación de la Socledad, la evolución de sus negocios y sobre otros asuntos y no 
forma parte integrante de las cuentas anuales. Hemos verificado que ta información contable que contiene el 
citado Informe de gestión concuerda con la de las cuentas anuales del ejercicio 2016, Nuestro trabajo como 
auditores se limita a la verificación del informe de gestión con el sicance mencionado en este mispao párrafo y no 
incluye la sevisión de Información distinta de la'obtenida a partir de los reglstros contables de la Sociedad, 

OELOTTTÉ, S.L. 
Inscrita en el R.O.A.C. n0 50692 “3 

aL 

Francisco Femández 
19 de Junto de 2017 

  
Detautr,SUtreosa enel Regstro Mecano! de Mane, tomo 13.650, sección E”, fohó 143, hoya 11-54214,4m30rpeión 95 EJ Pz B-79104469. 

Dormieño macistriata pebto Rey Porassa, ), Terre Picasso, 28020, Madrid, española o lnsemmaciona! 
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PREMAP SEGURIDAD Y SALUD, S.L.D. 

Balance al 31 de diciembre de 2016 
(Expresado en euros) 

Note deta] Ejercicio Ejercido 
Memoria 2018 2015 

¡Aj ACTIVO NO CORRIENTE - 19.703-394,02| 10.204.414,50 

3, Inmovilizado intanplbte ;; 5 4,725.387,70| 4.718.572,88 
+. Desarrollo ; 12333.691,94| 1.122.201,83 
Z. Concesiones a 
3. Patentes A o 41.410,34] 22.790,11 
4. Fondo as comercio ¿y o 
> Aplicaciones informáticas . 3:320.200,64 

. Átro 10 Milizado intahíslbto . , 30.024,77] 

. inmoviltado materia E z 
1. Tenunos y ronsturciónos 70.425,47 

stalacionen teorica y yoro inmovilizado mateñal o 7 :104.200,88 
3. Inmjovillzago 9n sureo y anticipos . . A 
13 Invorajonom inmobiliarias 

  

        

    

  

        
Ii. invaróiones en omprosas del grupo Y asociadas n largo piaxo * 

trumnentos de patrimonio     2.799,523,40 
1L100.000,00 

           

  

  

. *eTA4i,08| 

2. Cráalioa a terceros” z . mm 
3. Valores reprosentaios de deuda 7 7 
4. Derivados : O, 
5. Dios nctivos financieros - 7903980,23| — 767.501,68 
Vi. Activos por impuento ulfesido 1 2.336.288,318) 1.763.737,7T 

5) ACTIVO CORRIENTE 37.560.054,68) 30.042:315,31 
Lactivos na corrientes mantenidos paro la venta 

h. Existencias 88,422,09 21.697,87 
S. Comertinies ON . 
2. Matorias primas y otros aprovislonomientos . _88'360,23 21.585,71 
3. Próauatos en curo 

4, Productos terminados 
5, Subproductos, residuos y materiales recuperados 

, ARBCIDOS 1 provesdores 

      

      

         
   

9] 2s:555.016.31 
Le LES AITAS 

752 

  

2:590,10| 1B0:372.27 

  

  

V.inversionas en emprosbs dol grupo y asoclódas a corto plazo. 5 "| 96t2.079,88) — 403.504,11 
4. inatumentos de patrimonio : : o 
2. Créditos 2 ompresas 37 9.62.07a,56] — 403,504,12 
3, Valores ropresentalivos de deuda 
4. Derivados 
5. Otros activos finansioras 
V. inverelonca Tinancieras a corto plazo 331.027,66 266.043,1 8! 

1. inptumentos de patrimonio 8 - 1.976,73 
2. Cráditos 1 empresas 
3. Valores representativa de douda 

4. Derivados 

            
  

5. Otros activos financiarse a 131.027,68| 264,.168,44| 

YI, Poriogdiicaciones a corto plazo BI3,30 B.540,01 

'VH, Efoctiva y otros acuvos ilquidos aquivsiorion a *| 1774.410,08| 3.6002.797,12 

1. Tosoraria 11.774.018, 08] 3.902.797,12| 

2. Orpe activa líquidos equivalontas 

. TOTAL ACTIVO 4 57345.458,70]| 50.046.929,871 

Las Notas 1 a 20 de la Memoría adjunta forman paste integrante del balance al 31 de diciermbre de 
2016. 
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PREMAP SEGURIDAD Y SALUD, S.L.U, 

Balance a) 31 de diciembre de 2016 

(Expresado en euros) 

  

A A A A E E y a ci 

  

  

PATRIMONIO METO Y PASIVO 
Motez da la] 
Momoria 

Ejorctcio 
2016 

Ejercjelo 
2015 

  

AY PATRIMONIO NETO) 

¡A FONDOS PROPIOS- 

L Capital 

1. Capital escáturado 
2. Capita! no expido 
LL Prima do emisión 

lM. Reservas 
1. Laga) y entalutandas 
2. Ovas resormas . . > 
Vi Acciones y participaciones en patrimonio proples 
IV. Rasulmdos e ejercicios anteriores 
1. Remanento 
2, Resultados nogatv3 do ojorcicloz anteriores 

'VL Otras aportaciones de cocios 

vn, Resultado cel ojuraisto 
[Va Dividendo a cuanta 
DC Oroz instrumentos de patrimonto noto 
A-2) AJUSTES POR CAMBIOS DE VALOR- 
Activos financieros disponibles para ly ven 

1, Operactonos da cobertura 
MN Diroo 
4-3) SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS RECIBIDOS 
), Subvorcionas, donpcionas y legados recibidos 

   

[B) PASIVO NO CORRIENTE 

|. Provisionos a largo plazo 
1. Obligaciones por prestaciones a largo plozo »l personal 
2. Actuaciones medioambientales 

3. Provisión porroosructuración 
4, Ovas promalonos 
ll Dogdas e largo plazo 
1, Obligaciones yotos valorea nogaciables 

2. Deudas con enipados de crádito. 
9. Acreodores porarrendamiento Enaneloro 
4, Derivados 

6. Otros pesivop Enancioros 
E Dardas con empresos do) grupo y psoclages a largo plazo 
Y. Pasivos por impuesta diferido 

V. Parfodfficaciones » largo plazo 

C) PASIVO CORMIENTE | 
L Paxtvos vinculados cah activos no corriomtes mentenidos para da venta 
UL Provisiones n corto plazo 
IM, Doudos a corto plazo | - 

4. Obligaciones y oros valares negociables 
(2. Doudos con entdados de sródito 
3. Acroedoros por arrendamiento francioro 
a. Dorivados 
5. Oros pasivos inancioros - 
KV. Doudas con ompresoo del grupo y apociadas a corto plazo 
V. Acreadores comarcialos y otras cuantas 4 pegar 

7 Provondoras 

2. Provoodoras, emprosas del grupo yasoctadar 
3. Auresdoros varios 
4. Parsanal 
(5. Pastos por Impuesto corriento 
6. Ovas drudas con las Adminiotraciones Públicas 
7. Anticipos de clientes 
VL Pertodificacióonas » Sorto plazo 

  

25.749.762,33| 23.482.712.08 
25.564.883,47| 23.134.2D06,65 

10 12.732.498,00| 12.732.498,00| 
+ | ?2.732.498,0D| 12.742.498,00| 

  

1.738.567,00| 1.738.557,00 
50 9.240.550,55| 6.526.90D,50| 

92.087,77] — 631.082,86| 
B.337.502.81| 5.595.216,B4| 

«577 318,05| —-577:316.95| 

-577.318,86| »577.318,95| - 

2.420.388,04| 2.713.651,08 

   

  

  

  

  

s1. Aodlors,ms|  3ab.476.33 . 
. - 192.07B,_Bs|  "348.476,33 - 

Z 3.828:665.20|_5.328.797,08| 
z 687.528,03 £12.2B5,85 

6387.625,03| 0819.986,85| 7 
3.005,621,68| 4.673.209,66 

13 B44349,44| 2,493.983,15; 

82 y 13 stz 710,28) — 639.313.88i 

13 1.048565,06| 1,439.994,65| 

*q4 135.81B,87| 135,518,57; 

ZZFYO031 09] 21.235355.77| 

1 70B.979,19 - . 
2.155.550,52/ 5.021.777.35 

- . 
13 SS E 

62y13 AS > 

“3 270.70B,02/ — 282.254.80; o. 
13yA7 - 7.263.070,36]| 2.835438,87| 

"| 17.642,423,03| 12.644.994,39| 
1 6.375.563,066] 3.915.169,48| 7 

13 y17 1.774:76624| —132.023.66] 
3 2.899.277,11 1.917.917,44| 

33 3.020.606,68| 1.949.389,17| 
14 - 389.198,82| 
sa 2.500.084.02| 4.225.357.50| 
13 :168,195,36| 135.950,34 - 

- 133.248,16; 

  

TOTAL PATFUMONIO NETO Y PASIVO         57.-3454BB,70| 59.046.029,01 
    
Las Notas 1 a 20 de la Memoria adjunta forman parte integrante del balance al 31 de diciembre de 

2016. 
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Anexo 7 

Balance 4 
   
de Fusión de la sociedad Instituto de Ergonomía, S.L.U.    

 



  

"INSTITUTO DE ERGONQOMIA, S.L. mes ejercicio actual Enero - Diciembye 

  

  

ero z0t6 anterior Enero - Diclembre 

[ BALANCE ABREVIADO (PGC.07) 

ACTIVO ABREVIADO (PGC.07) PATRIMONIO NETO Y PASIVO ABREVIADO (PGC.07) 
  

AF ACTIVO NO CORMlenTE” o 
Ml. Jamovitizado matertal, 
Y. Inversiones financicras a largo plazo. 

Vi. Activos por Impuesto di 

8) 
  

IVO CORRIENTE 
Ml. Deudores comerciales y otras cuentas e cobrar, 

1, Clientes porventas y prestaciones de servicios. 

3, Otros deudoras, 
VI. Perlodificaciones a corto plazo, 

Vil, Efectiva y otros activos Mquldos e 
Al 

iciva; 
JTAL ACTIVO (A+ 8] 

  

   

  

    

informe -—w_edl_balancedeallvacion:d_vdl_compositebalancerumesysaldos 
jusuada - (GINES) Ginés Morón, Marta 
ipntición + 23.03.2017 12:53:17 
página + tde 1   

"100.042,08 
4.792,68 

     

1.2329 
2 

EJERCICIO. 

2018   

0,00 
149,97 
DES O 

E6,571,90 
56.567,65 

425 
1 

0      

  

2015 
*106,665,80' 

3.320,43 
1.845,00 

  

   FI 004, 

76.802,33 

11,58 

1.211,56 
47.331,44 

201.610,80. 

AJ PATRIMONIO NETO 
AAleandos praptos, 007 CCC 

L Capital. 
4, Capital escrilurado. 

Ill. Reservas, 
V. Resultados de ejercicios anteriores. 

Vi). Resultado del 
Bj PASIVO NOCORRIENTE 
M. Deudas a largo plazo. 

3. Otras deudas alargo plazo. 
Oj PASIVO CORRIENTE 
IV, Doudas con empresas dal grupo y asociadas a corto plazo. 

Y. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar. 
1. Proveedores 

2. Otros acreedores, 

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (AY B4 CL 

  

  

      

  
  

EJERCICIO 

E 
28.183,37 
106.250,00 

105,250,00 

39,654,07 

39,534.81 
6.487,99 

7 60.000.007" 
50.000,00 
80.000,00   

7 100.390,38 
5122533 
49.555,09 
22.841,30 
27.023,84 

200.S7373 , 

  

   
106.250,00 
108.250,00 
38.551,97 
+89,864,33 

  

  
*60.000;0 
80.000,00 

  

21.659,46 

34,685,009 

016100 
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Anexo 8 

Balance de Fusión de la sociedad 1DCQ Prevención de Riesgos Laborales, S.L.U. 
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m : Deloitte, SL, . 
. Plaza Pablo Rulz Plcassa, Y - 

o Torre Picasso . 
28020 Madrid . 

España . 

Tet +34 915 14.50 00 
Fax 343915 14 57 8D 
ere. deloltte es 

  

Al Sono Único delDCQ Prevención de Rlesgos Laborales, S.L. (Sociedad Unipersonal): 

Informe sobre las cuentas anuales 

Hemos auditado las cuentas anuales abrevladas adjímtas de IDCQ Prevención de Riesgos Laborales, S.L. 
(Sociedad Unipersonal), que comprenden el balance abreviado a 31 de diciembre de 2016, ta cuenta de 
pérdidas y ganancias abreviada, el estado abrevlado de cambios en el patrimonto neto y la memoria abreviada 
correspondientes a! ejercicio terminado en dicha fecha. 

Responsabilidad del Administrador Único en relación con las cuentas anvales abrevladas % 

El Administrador Único es responsable de formular las cuentas anuales abreviadas adjuntas, de forma que 
expresen la imagen flel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de IDCQ Prevención de 
Riesgos Laborales, S.L. (Sociedad Unipersonal) de conformidad con el marco normativo de Información > 
financlesa aplicable a la entidad en España, que se Identifica en la Nota 2.1 de la memoria abreviada »djunta, . 
y del contra] Interno que consideren necesario para permitir la preparación de cuentas anuales abrevladas - 
libres de incorrección material, debida a fraude o error. 

Resparsablidad del auditor 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre las cuentas pnuales abreviadas adjuntas basada en 
nuestra vúditoria. Hernos flevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la 
auditoría de cuentas vigente en España. Dicha normativa exlge gua cumplamos los requerimientos de ética, 
asi como que planifiquemos y ejecutemos la auditoria con el fin de ebtener una seguridad razonable de que y 
los cuentas anuales abrevladas están libres de Incorregciones matazjales. i 

Una auditoría requiere la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los importes 
y ta información revelada en las cuentas anvales abreviadas. Los procedimientos selecclonados dependen del 
julclo del auditor, incluida la valoración de los riesgos de Incarrección material en las cuentas anuales 
abreviadas, debida a fraude o error. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el 
contra! lntemo relevante para la formulación por parte de la entidad de les cuentas anuales, con el fin de * 
diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre ta eficacia del control interno de la entidad, Una auditoría también 
Incluye la evaluación de la adecuadón de las políticas contables pplicadas y de la razonabilided de las 
estimaciones contables realizadas por la dirección, así como la eyálypción de la presentación delas cuentas 
anuales abrevladas tomadas en su conjunto, 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada - 
para nuestra opinión de auditoría. 

Opinión   En nuesta opinión, las cuentas anuales abreviadas adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la 
imagen fiel del patrimonio y de ta situación financiera de IDCQ Prevención de Riesgos Laborales, S.L. (Socledad . | 
Unipersonal) a 31 de diciembre de 2016, así como de sus resultados correspondientes al ejercicio anual 1 
terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativa de Información Rnandiera que resulta de . 
aplicación y, en particular, con tos principios y criterios contables contenidos en el mismo, | 

DELOSTTE, S.L. 
Inscrita en Al R.O.A,C, n? 50692 

  

Lantil 

Francisco Femández . 
Año ROIZ pa O1MINAOS? 7 

29 de junio de 2017 seno CoRPoganvo; 03,00 EUR 

    

ala roreratia de erica cla de cuentas. 
srpañota o Intarmacaral 

Defotue, SL, bravia en el Registro Mercansl de Maori toma 13.550. secUón , foto 162 heja M-34414, Inseripción DE”, CIF; 879104469, 
Desmado socia Piura Pablo Rulz PICasa0 1, Torre Picasso, 28020, Madrid, 

  ara rnetagnnrern       
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1DCQ PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, S.L, (Socledad Unipersonal) 

BALANCE ABREVIADO A 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

  

  

  

    
    

  

          
    

                    

(Miles de Euros) E 

Notas de la Jotas de la . 

ACTIVO Momorla | 31-12-2018 | 31-12-2015 PATRIMONIO NETO Y PASIVO Memora_ | 31:12.2046 | 3442-2015 |, 

ACTIVO NO CORRIENTE: 50.851 4043] PATRIMONIO NETO: Nota 8 41275 ALE z 
Tnverelones en emproses del grupo y asocladas a largo plaza Nota 5 30351 34,045 | FONDOS PROPIOS> 41.228 MET r a 

Instrumentos de pabimanto 50.951 54.045 | Capital ? 3 3 5 
Resultados de ejorcicios anteriores” € - a 
Otras aporiscionas de sorlos 81,275 SS A 
Rowultado dal ajeralolo (Pórdido) (51 0 E 

5 
PASIVO NO CORRIENTE: 2.340 7,565 E 
Dourdea a largo plazo- - Nota? 2349 7.555 5 

¿Otros pasivos financieros 230 71556 E 
E 

ACTIVO CORRIENTE: r 33 3| PASIVO CORRIENTE: 7.318 -5216 A 
Deudores comerelales y otras cuentas a cobrar 4 ” Doudas a corto plazo» Rota7 6,335 5215 z 
Otros créditos con las Administraciones Públicas 14 - Otros pasivos financieros 8,235 5215 E 
Inverskenos en empresas do) grupo y asociadas a corto plazo Mota 9 * - Destas con empreses del grupo y asociadas q corto plazo Nota 8 1,060 1 E 
Créditos a empresas Y - Acreedores comerciales y otras cuantas 8 pagor- 2 1 - m 
Efectivo y otros activos liquidos equivalontas 2 3| Acreedores varios 23 1 

TOTAL ACTIVO 50.384 54,048 TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 50.904 54,049 
  

Las Notas 1 a 12 descritas en la Memoria abreviada adjunta forman parte Integrante del balance a 91 de dictembre de 2016, 
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Anexo 9 

Balance de Fusión de la sociedad Fraterprevención, 

  

S.L.U. 

e AE y 
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INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE DE CUENTAS ANU, 

  

Al Socio Único de Eraterprivención, S.L (Sociedad Unipersonal): 

Informe sobre las cuentas angales 

  

Hemos auditado las cubmas anuales adjuntas de la sociedad Fraterprevención, S.L. (Sociedad 
Unipersonal), que comprenden el balance a 31 de diciembre de 2016, la cuenta de pérdidas y ganancias, 
el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memorta correspondientes 
al ejercicio terminado enidicha fecha, 

Responsabllidad de los administradores en relación con tas cuentas anuales 

Los “administradores son responsables de formular las cuentas anuales adjuntas, de forma que expresen 
la imagen fiel del patrifmonio, de la situación financiera y de los resultados de Fraterprevención, 

- S.t.(Sociedad Unipersonal) de conformidad con el marco normativo de información financiera aplicable 
» a la entidad en España, Que se identifica en la Nota 2.a) de la memoria adjunta, y del control interno 

que consideren necesario) para permitir ta preparación de cuentas anuales libres de incorrección material, 
debida a fraude o errar. +: 

* 

- Responsabilidad del auditor 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre las cuentas anuales adjuntas basada en nuestra 
auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de confarmidad con la normativa regutadora de fa 

. auditoria de cuentas vigente en España. Dicha normativa exige que cumplamos los requerimientos de 
ética, así como que planifiquemos y ejecutemos la auditoria con el fin de obtener una seguridad razonable 
de que las cuentas anuales están libres de incorrecciones materiales. 

Una auditoría requiere la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los 
importes y la Información revelada en las cuentas anuales. Los procedimientos seleccionados dependen 
del julcio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección materia] en las cuentas anuales, 
debida a fraude o error. AJ efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control 
interno relevante para la formulación por parte de la entidad de las cueñtas anuales, con el fin de diseñar 
los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las .circónstanclas, Y no con la finalidad 
de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también incluye 
la evaluación de la adecuación de las políticas contables aplicadas y de la razonabilidad de las 

, estimaciones contables realizadas por ta dirección, así como la evaluación de la presentación de las 

. cuentas anuales tomadas en su conjunto. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para nuestra opinión de auditoría. 

Opinión 

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la 
imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la sociedad Fraterprevención, S.L.(Sociedad 
Unipersonal) a 31 de diciembre de 2016, así como de sus resultados y flujos de efectivo correspondientes 

> al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información 

financiera que resulta de aplicación y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos 
en el mismo. . 

  

Delome, SL inseriza en el Registro Mercat de Madrid tomo 12.650, sección B', cho 13D, hola M5A213, Inserpción 98%, CAF D29103483, 
Desmidco sect Plaza Pablo Rulz picasso, 1, Torre Picasso, 28020, Madrid. 
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Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

El informe de “gestión adjunto del ejercicio 2016 contiene las explicaciones que los administradores 
consideran oportunas sobre la situación de la Sociedad, la evolución de sus negocios y sobre otros 
asuntos y no forma parte integrante de tas cuentas anuales, Hemos verificado que la información 
contable que contiene el citado Informe de gestión concuerda con la de las cuentas anuales del ejercicio 
2016. Nuestro trabajo como auditores se limita a la verificación del informe de gestión con el alcance 
mencionado en este mismo párrafo y no incluye la revisión de información distinta de la obtenida a partir 
de los registros contables de la Sociedad. 

DELONTE, S.L. 
Inscrita en el R.O.A.C. n9 $0692 

lr 

  

Francisco Fernández AñO ZO mo OUIZI1083 
SED CORPORATIVO: 54,00 EUR 

1 de junio de 2017     
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Documento Unido Número 2, : 

Aceptación de D. Fernando Camino Maculet como miembro del Consejo de Administración 

de Universal Prevención y Salud, Sociedad de Prevención, S.L-4. (actual Quirón Prevención, 

s.L.U.) 

  

 



  

BAPEL EXCLUE¡VO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

PAPEL EXCIUÉIVO PARA DOCUMENTOS NUTSRLALES    
HSTESESE 

QUIRÓN PREVENCIÓN, S.L, (Sociedad Unipersonal) 
Calle Agustín de Betaneoul, 25, 2%, 

28003 Madrid z 

En Madrid, a 30 de junio de 2017 

  

Asunto: Aceptación (¡del cargo de miembro del Consejo de Adruinistración de 

'“QUIRÓN PREVENCIÓN, S.L.” (Sociedad Unipersonal) 

Muy Sres. míos, ¡ 

Por la presente les Homunico mi decisión de aceptar el nombramiento en el cargo de 

miembro del Consejó de Administración de la sociedad “QUIRÓN PREVENCIÓN, S.L.” 
(Sociedad” Unipersonal) para el que he sido designado por decisión del Socio Único "IDCQ 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, S.L.” (Sociedad Unipersonal), con fecha 30 de junto 
de 2017, comprometiéndome a desempeñar mis funciones blen y fielmente y declarando 

expresamente ho estar incurso en causa alguna de incapacidad, conflicto de intereses, 

incompatibilidad, inhábllitación o prohibición lega! o estatutariamente previstas, 

Sin otro particular reciban un cordial saludo, 

Muy atentamen! 

  

D, Fernando An no Maculet 

 



  

A A A A A A A A A A AA A A e A td 

TESTIMONIO DE LEGITIMACION DE FIRMA 

YO, LUIS ENRIQUE GARCIA LABAJO, Notario de Madrid y de su Iustre Colegio, con 
residencia en esta Copital, DOY FE y TESTIMONIO: 

Que considero legitima la firma que antecede de Don Fernando Camono Maenlet, provisto 
de DNL y NIF número: 29770491G, por constar en mi protocolo, estampada en el 
documento que tengo a la vista, cuyo contenido no es contrario a las leyes ni al orden . 
público, efeermados: esta legitimación conforme al arículo 256 del Reglamento Notarial, y 
se eocuentra extendido en un folio de papel común sobre el que extiendo esta diligencia, 

En Madrid, veíntinueye de septiembre de dos mil diecisiete. 

  

A A a EN 
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DU5768558 

  

/ 

Í Documento Unido Número 3 
' 

2 

Original del Proyecto de Fusión (concretamente, el depositado en el Registro Mercantil de 

Madrid) 
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REGISTRO MERCANTIL 

DE MADRID 
  

TP DE LA CASTELLANA, 44 
28046 MADRID 

Proyecto Común de Fusión por absorción entre 

Entidad Auditora de Riesgos Laborales, S.L.U.; Unlpresalud Servicios, S.L.U.; 

Unipresalud Consultoria, S.L.U.; MC SPA Sociedad de Prevención, S.L.U.; Premap 

Seguridad y Salud, S.L.U.; Instituto de Ergonomía, S.L.U.; IDCQ Prevención de 

Riesgos Laborales, S.L.1.; y Fraterprevención, S.L.U. 

como Sociedades Absorbidas 

Universal Prevención y Salud, Sociedad de Prevención, S.L.U. 

como Sociedad Absorbente 

12 de junio de 2017 

08 Reg.MERCANTIL MADRID ( 6) 7. 36.077 F. 65 

UNIVERSAL. PREVENCION Y SALUD SOCIEDAD DE 

PREVENCIÓN SL 

Asiento: 1/2760/977 Folio: 141 F.P.: : AD/OBI2017 * . 

Pral:: 1P/12/06/2017  - 
Fecha; 30/06/2017 Hora: 14:16 : 86.41 5,0 

LOPD: Ajos efectoo dela Ley Orpánca 15/1009 de 13 co dixcmbro, de Protocción sec N Entrada: 112017" as! - 

de aa oy in Uva e pois pxerecanent Janer piel Pres; LENER. ASESORES LEGALES Y ECO - 913912086 
Biyaro de satstaco las lea de publicidad forma que $0 formulen do acuerdo 

2.- En cuanto resulta. smpeiocon a osiación sopeciica dal Regist, 
Optio cda, posiendo ejercluatos daglondo un estro ta creció 

      los do acento, d y nta Ley 
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e
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FAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUYENTOS NOTAR ALES 

PAPEL EXCUYSIVO FARA DOGURENTOS NOTARALES    
DUS7ER ES 

  

. REGISTRO MERCANTIL 
- DE MADRID ó 

do Espiación ” 

  

1.1. Aspectos generales 

. i - 
Los órganos de administración de las sociedades: 

(0 Universal Prevención y Salud, Sociedad de Prevención, S.L,U., como sociedad 

absorbente en la fusión (la "Sociedad Absorbente”); y 

(0) Entidad. Auditora de Riesgos Laborales, S.L.U.; Unipresalud Servicios, S.L.U.; 

Unipresalud Consultoria, S.L.U.; MC SPA Sociedad de Prevención, S.L.U.; 

Premáp, Seguridad y Salud, S.L.U.; instituto de Ergonomía, S.L.U.; IDCQ 

Prevención de Riesgos Laborales, S.L.U.; y Fraterprevención, S.L.U., como 

N sociedades absorbidas en la fusión (todas ellas conjuntamente, las 

"Sociedades Absorbidas”); 

> han formulado este proyecto común de fusión por absorción (el “Proyecto de 

. Fusión”) en cumplimiento con ta establecido en los articulos 30.1 y 31 de la Ley 

3/2009; de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades 

. mercantes (LME. 

Y La Sociedad Absorbente y las Sociedades Absorbidas se denominarán, 

conjuntamente, como las "Sociedades Intervinientes en la Fusión". 

1 
A efectos meramente aclaratorios, se deja constancia de que la titularidad del 

capital social de las Sociedades Intervinientes en. la Fusión es, a Fecha de hoy, la 

que resulta del cuadro que se adjunta como Anexa 1, estructura que se 

mantendrá inalterada hasta el momento en que se adopte el acuerdo de fusión 

por los respectivos socios únicos de las Socledades Intervinientes en la Fusión. 

1.2. Descripción general de ta operación 

La operación proyecteda puede describirse como la fusión por absorción de: 

(a)Entidad Auditora de Riesgos Laborales, S.L.U.; Unipresalud Servictos, S.L.U.; 

Unipresalud Consultoria, S.L.U.; MC SPA Sociedad de Prevención, S.LU.; 

Premap Seguridad y Salud, S.L.U.; Instituto de Ergonomía, S.L.U.; IDCQ 

. Prevención de Riesgos Laborales, S.L.U.; y Fraterprevención, S,L.U., (tas 

Sociedades Absorbidas); 

7 (b)por Universal Prevención y Salud, Sociedad de Prevención, S.L.U., (la 

Sociedad Absorbente), en virtud de la cual la Sociedad Absorbente adguirirá 

por sucesión universal el patrimanlo de las Sociedades Absorbidas, que se 

extinguirán, sín que Universal Prevención y Salud, Sociedad de Prevención, 

5.L.U., aumente su capital, al estar la fusión recogida (como más adelante se 

: explica) dentro del concepto de absorción de sociedad integramente 

participoda o como supuestos asimilados a la absorción de sociedades 

z integramente participadas, que eximen, entre otros aspectos, de aumentar el 

capita! social en la Sociedad Absorbente. 

+ En adelante, la “Fusión”, 

Loro Alta setos dota Ley Oáisa 171999 da 19 de dembra, , do Protección da Datos de caráctor personal queda informado de que 
1. datos personal! ene soresados en el eresonto documento hanaldo Incorporado al fichero dol Registro y alos ficheros que £a lavan en DASe 0) anterior, responsable es el A: 

ea, Pramsto OXpresamesr hormativa regiatra!. La nformación en odos tonta sólo. unica do : Puno Bemisios legala alce 
2. o do natatacor las. asiendo paña) tema in toi do bazo coa epa gir sario entes m2. 

cuanso ruculto con la del Registro, alos: los derechos de neceso, rectiicación, Cancelación y oposición establecidos. 
o A O O O lación O oia de : , en la toy 

Tony isizaonto de sus dales en 18 Toma E coidición mecesana para la prestación do C309 ESMSCa. 
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REGISTRO MERCANTIL 

DE MADRID 
se agjunta como Anexo 2 un esquema gráfico de la situación tras la Fusión. 

P. DR LA CASTELLANA, 
28046 MADRID 

1.3. La Fusión proyectada 

  

La Fusión consiste en la absorción por la Sociedad Absorbente de las Sociedades 

Absorbídas, mediante la transmisión en bloque del patrimonio de las Sociedades 

Absorbidas a la Sovedad Absorbente y la consiguiente extinción sín liquidación de 

aquéllas y la atribución a la Sociedad Absorbente de su patrimonio íntegro a titulo 

universal. 

Como consecuencia de la Fusión proyectada, las participaciones sociales de las 

Sociedades Absorbidas quedarán amortizadas y dejarán de existir. 

Dado el número y particularidades de las Sociedades Participantes en la Fusión, 

en la Fusión concurrirán, con carácter simultáneo, fusiones de cuatro naturalezas: 

() una fusión en la que la sociedad absorbida está intearamente 

participada por ta sociedad absorbente (de las reguladas en el articulo 
49 de la LME), como sucede en el caso de la absorción de (a) Entidad 

Auditora de Riesgos Laborales, S.L.U, (b) Unipresalud Servicios, S,L.U., y (c) 

Unipresalud Consultoria, S.L.U., por la Sociedad Absorbente, en tanto las 

primeras están integramente y directamente participadas por la segunda. 

(1) una fusión entre sagiedades directamente participadas por el mismo 
sogio (de tas reguiadas en el artículo 52,1 de la LME, esto es, asimilada a la 

absorción de sociedades integramente participadas), como sucede en el caso 

de la absorción de (a) MC SPA Sociedad de Prevención, S.L.U., (b) Premap 

Seguridad y Salud, S.L.U., y (c) Fraterprevención, S.L.U., por la Sociedad 

Absorbente, las cuales están directamente participadas por el mismo socio, 

esto es, por IDCQ Prevención de Riesgos Laborales, S.L_U.; 

(ii) una fusión donde la sociedad absorbente está integramente 
participada vor ln sociedad absorbida (de las reguladas en ej articula 

52.1 de la LME, esto es, asimilada a la absorción de sociedades integramente 

participadas), como sucede en el caso de ta absorción de IDCQ Prevención 

de Riesgos Laborales, S.L.U. por Universal Prevención y Salud, Sociedad de 

Prevención, S.L.U. 

(iv) una fusión en la que la sociedad absorbida y la sociedad absorbente 

tas reguladas en el artículo 52.1 y 52.2 de la LME, esto es, asimilada a la 

absorción de sociedades integramente participadas), como sucede en el caso 

de la absorción de Instituto de Ergonomía, S,L.U., por la Sociedad 

Absorbente, la cual está directe e indirectamente participada por el mismo 

Socio Único, esto es, IDCQ Prevención de Riesgos Laborales, S.L,U, 

Conforme a lo antes Indicado, y al no ser la Fusión una fusión transfronteriza, ta 

misma se realizará, entre otros aspectos: 

(i) sin la inclusión en el proyecto de las menciones 23, 6%, 98 y 102 del articulo 

31 LME; 

LOPD: Atos aloctos do la Ley Orpánica 15/1999 de 13 de dictembro, do Protocción en Dates de carácter personal queda informado do que: 
  

A A A A A A A A AA 

  

      

1- Los aos enel presento har sido! arenero ae años fichoros qua se base al e o 2 enel prestas por Rego y oK qua ts levan e base to CO apoco es al Rogatrador 

desc a pudiera que form dsc a Epa, 
2- Encuanto resuto Uble com la h a alos. tos. de acceso, y enla Ley 

tada, pusicndo nos A OCGO Un Coamo O la dnección 
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, REGISTRO MERCANTIL - , 
— DE MADRIH sin el aumento de capital de la Sociedad Absorbente. 

ñ = sis DAS Aiktrorausgz 3 la Fusión 

2.1. Denominación, tipo social, domicilio y datos identificadores de la 

inscripción en el Registro Mercantil de las Sociedades Intervinientes en 

la Fusión 0 : 

De conforfidad con lo dispuesto en el artículo 31.12 de la'LME, se hacen constar 

a continuación tas menciones correspondientes a la denominación, el tipo soclal, 

el domicilio y los datos de identificación de ta inscripción en el Registro Mercantil 

de las Sóciedades Internntentes en la Fusión. 
h 

2.1.1. Sociedad Absorbente 

  

(Mm Universal Prevención y Satud, Sociedad de Prevención, S.L.U. 
Denominación Social; Universal Prevención y Salud, Sociedad de Prevención, 

s.Lu, + 

“ Tipo Social: Sociedad Limitada 
Domicilio Social: Madrid (28010), calle Zurbarán, número 28 

C.ÉF. / N.I.F.: B-64076482 

Dátos tdentificadores de la Inscripción: Registro Mercantil de Madrid, tomo 

36,055, folio 143, sección 8, hoja M-647886 e inscripción 12 

  

t 2.1.2. Sociedades Absorbidas 

(mM Entidad Auditora de Riesgos Laborales, S.L.U. 

Denominación Social; Entidad Auditora de Riesgos Laborales, S.L.U. 

Tipo Social: Sociedad Limitada 

Domicilio Sociat: Paterna - Valencia (46980), calle “Guglielmo Marconi, 

número 15, Parque Tecnológico ¿ 

C.LF. / N.LF.: B-96691399 | 

Datos identificadores de la inscripción: Registro Mercantil de Valencia, tomo 

5.971, follo 1, hoja V-58.086 

(li) Unipresalud Servicios, S.L.U. 

Denominación Social: Unipresalud Servicios, S.L.U. 

. Tipo Social: Socledad Limitada 

- Domicliio Social: Santander (39012), calle Luis Riera Vega, número 5 

a C.L,F. / N.LF.; B-39732730 
Datos identificadores de la inscripción: Registro Mercantil de Santander, 

tomo 996, folto 191, hoja S-22.008 

+. o 7 (Ii) Unipresalud Consúltoria, S.L.U. 

Denominación Social: Unipresalud Consultoria, S.L.U. 

Tipo Social: Soctedad Limitada 

Domicilto Social: Barcelona (08022), Av. Tibidabo, número 36, 

CLA. / N.LE.: 8-07808199 

Datos identificadores de la Inscripción: Registro Mercantil de Barcelona, tomo 

43.108, follo 17, hoja 8-422.094   
(lv) MC SPA Sociedad de Prevención, S.L.U. 

Denominación Social: MC SPA Sociedad de Prevención, S.L.U. 

LOPD: Atos efectos de 1á Loy Orgánica 15/1999 do 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter persona) queda Informado de que: 
1 Los gatos personales expresadas en elpresomo documento hn sido Incarporados 3fcneco det Registro y aos on levan end tertor, rsporsat Rogisttas 

y cuyo uso y fin del tratamiento es el provisto expresamente La e e e e   
  

y oposición enta Ley   

Abjoto de satutacor las enlicítudos de publicitad formal que s Teraon ¡do acuordo con la legaiación Toga 
del   
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E) . 

REGISTRO MERCANTIL . 

DE MADRID Tipo Socia!l: Sociedad Limitada . 

P* DELLA CASTELLANA Domicilio Social: Madrid (28010), calle Zurbarán, número 28 

omo E.LF. / N.LF.: B-64051741 
Datos Identificadores de fa inscnpción: Registro Mercantl de Madrid, tomo 

36.077, folio 65, sección 8, hoja M-638249 e inscripción 13 

  

tv) Premap Seguridad y Salud, S.L.U. 

Denominación Socíal: Premap Segurldagd y Salud, S.L.U. 

Tipo Social: Sociedad Limitada 

Dorntcilio Social; Las Rozas de Madrid (28231), calle Navaluenga, número 1 

C.LF, / NI.E.: 8-84412683 

Datos identificadores de la inscripción: Registro Mercantil «de Madrid, tomo 

21.794, folio 20, hoja M-388,270 e inscripción 13 

(vi) Instituto de Ergonomía, S.L.U, % 
Denominación Social: instituto de Ergonomía, S.L,U. 

Tipo Social; Sociedad Limitada 

Domiclllo Social: Figueruelas - Zaragoza (50639), Polígono Entrerrios, s/n e 

C.LF. / N-LF.: B-50380872 | 

Datos identificadores de la inscripción: Registro Mercantil de Zaragoza, tomo LT 

2.464, folio 182, hoja Z-914 

(vih) IDCQ Prevención de Riesgos Laborales, S.L.U. 

Denominación Social: IDCQ Prevención de Riesgos Loborales, .S.L.U. o. 

Tipo Social: Sociedad Limitada 

Domicilio Social: Madrid (28010), calle Zurbarán, número 28 

C.LF. / N.L.F.: B-87324869 

Datos identificadores de la imscripción: Registro Mercantil de Madrid, tomo 

33,894, folio 186, hoja M-609.941 e inscripción 1 

    
(viil)Fraterprevención, S.L-U. 

Denominación Social: Fraterprevención, S.L.U. , 

F Tipo Social: Socledad Limitada 1 

Domicilio Sacial: Madrid (28036), Paseo de la Habana, número 136 : 

CF. / NL: B-84454172 4 

Datos identificadores de la inscripción: Registro Mercantil de Madrid, tomo z 

22.073, folio 21, sección 83, hoja M-393.722 

2.2. Yipo de canje de las acciones, participaciones o cuotas, ta compensación 

complementaria en dinero que se bublera previsto y, en su caso, el 

procedimiento de canje - 

No procede mención alguna de las recogidas en el artículo 31.29 de la LME, dado ” 

que la Fusión se realizará sin aumento de capítal en la Sociedad Absorbente y, en : 

consecuencia, no protede calcular el tipo de canje, compensación en dinero ni 

establecer procedimientos para canjear. 

Expuesto lo anterior, st bien no habrá canje como tal, las participaciones de la 

Sociedad Absorbente (actualmente indirectamente participada por una de tas 

Sociedades Absorbidas) se atribuirán y asignarán, en el marco de la Fusión, 

integramente a Desarrollos Empresariales Plera, S.t.U. (cómo socio Único 

indirecto de dicha sociedad, que pasará a ser socio Único directo tras la fusión), 

anotándose la titulandad sobre dichas participaciones sociales en el libro registro .   LOPD; Ajos efectos do la Ley Orgánica 15/1999 de 13 ds diciembre, de Pmtección de Datos de caráctes personal queda informado de quer 

  

  

  

to Los gatos personals expresados on presunto documento han sido Incamporadas alichezo del Rego y. alos feheras us ss lavan en beso el anteror, cujo responsatie es elRegistrador 
cuyo uso y fin del psctprcialo a pormanya tal en elos sólo será comoncada en los supuestos previstos Jogabmes 
Dos: ls fomal quo o de corra Togistral Anat Ñ moon 

2 Encuamio resuña atosi fos derochos de accoso, rectificación, cancelación y oposición establecidas enla Loy del Regrstro, se 
Enanicn clado, Purdundo ajrotonos Gngicndo imasoreo alo Urmeción cal ista. 

na y Uta tonto da SUS aatSS Sn Ta Tora => AanoSana paraa prstación do 
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7 
2.3. Incidencia que la Fusión haya de tener sobre las aportaciones de 

Industria 6 en las prestaciones accesorias en las Sociedades Absorbidas y 

las compensaciones que vayan a otorgarse, en ss caso, a los socios 

afectado; las en la Sociedad Absorbente 

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.32 de la LME, se hace constar 

que no ¡existen aportaciones de industria mi prestaciones accesorias en las 

Sociedades Absorbidas, por lo que no será necesario otorgar compensación 

alguna por los conceptos anteriores, 

2.9. Derec los que vayan a otorgarse en la Sociedad Absorbente a quienes 

tengan derechos especiales a a los tenedores de títulos distintos de los 

representativos de capital o las opciones que se Jes ofrezcan 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 31.43 de la LME, se hace constar 

que m9 existen derechos especiales ni tenedores de titulos distintos de tos 

representativos de] capital social y no va a otorgarse derecho ni opción de clase 

alguna jen ta Sociedad Absorbente. 

2.5. Ventajas de cualquier clase que vayan a atribuirse en la Sociedad 

Absorbente a los expertos independientes que hayan de intervenir, en su 

caso, en el Proyecto de Fusión, así como a los administradores de las 

Sociedades Absorbidas 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.52 de la LME, se hace constar 

que no se atribuirán ventajas de ninguna clase a favor de los miembros de los 

órganos de administración de las Sociedades Intervinientes en la Fusión. 

Como quiera que, por sus particularidades, en la Fusión no se requiere del 

informe de expertos y, por ende, no participarán expertos en las mismas, no 

procede mención alguna sobre los mismos. 

2.6. Fecha a partir de la cual los titulares de las nuevas acciones, 

participaciones o cuotas tendrán derecho a participar en las ganancias 

sociales y cualesquiera pecullaridades reintivas a este derecho 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.62 de la LME, se hace constar 

que en tanto no se aumentará ef capital social de la Sociedad Absorbente, na 

procedería esta mención por aplicación de lo dispuesto en los articulos 49 y 52 de 

la LME. 

2.7. Fecha a partir de la cual la Fasión tendrá efectos contables de acuerdo 

con lo dispuesto en el Plan Genera! de Contabilidad 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.73 de la LME, se hace constar 

que, al ser la Fusión una operación entre empresas del mismo grupo de 

sociedades, las operaciones realizadas por las Sociedades Absorbldas, a efectos 

contables, se entenderán realizadas por la Sociedad Absorbente a partir del 1 de 

enero de 2017. 

LOPD: A las efectos de la Lay Orgánica 15/1999 de 33 do dicomorn, de Protección de Dazas de carácter personal queda informado de ques 
Le O SS O docu! han pido l ña y rs sesenta monta! han a egin lea ficheros que sa Poven an bass ol neon cuyo responsable es el Bosfstrador 

Giiulo de nxcsiaces les soleado 6d publcidad (sema) Cia uo lommclan a acuerdo COn a Igiclación TOgISUEL 
2 En quamo rento compatible cola lepsación espectca dol Regato, o rerenoes a os interesadas los damchos de neceso, roctificación, cancolación y oposición estasleciona on a Ley 

en esca a 
“3 La aptención y Ustamiento da sus datos en la midiendo, es condición necesaria para la prestación 00 Estos semcos. 
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De conformidad con lo dispuesto en el articulo 31.82 de la LME, se adjunta como 

Anexo 3 los estatutos sociales de la Sociedad Absorbente, 

Se hace notar que con carácter simultáneo a la Fusión, la Socledad Absorbente 

acordará la modificación de su actual denominación social por la de "QUIRON 

PREVENCION, S.L.U.” En este sentido, los estatutos sociales de la Sociedad 

Absorbente serán modificados en su artículo 10 relativo a la denominación. 

Asimismo, con carácter simultáneo a la Fusión, la Sociedad Absorbente acordará 

el traslado de su domicilio socia! a (28003) Madrid, Calle Agustín de Betancourt, 

número 25, 20, En este sentido, los estatutos sociales de la Sociedad Absorbente 

serán modificados en su articulo 40 relativo al domicilio social. + 

2.9. Información sobre la valoración del activo y pasivo del patrimonio de 

cada sociedad que se transmita a la Sociedad Absorbente rn. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 31.92 de la LME, se hace constar - 

la innecesaridad de esta mención por aplicación de lo dispuesto en los artículos - 

49 y 52 de la LME, 

2.10. Fecha de fas cuentas de las Sociedades Intervinientes en la Fusión 

utilizadas pora establecer fas condiciones en que se realiza la Fusión 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34,103 de la LME, se hace constar 
la innecesandad de esta menclón por aplicación de Jo dispuesto en los articulos 

49 y 52 de ta LME. 

  
2.11, Posibles consecuencias de la Fusión sobre el empleo, asi como su 

eventual impacto de género en los órganos de administración y la 

incidencia, en su caso, en la responsabilidad social la empresa 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31,113 de la LME, se hace constar 

que la Fusión impiicará el traspaso de todos los trabajadores de las Sociedades 

Absorbidas a la Sociedad Absorbente, conforme al régimen de sucesión de 

empresa regulado en el articulo 44 del Estatuto de los Trabajadores. La Sociedad 

Absorbente se subrogará en lus derechos y obligaciones faborales y de Seguridad - 

Social de las Sociedades Absorbidas, desde el mismo momento del otorgamiento z . 

de la escrítura de fusión, incluyendo los compromisos de pensiones, en los o 

términos previstos en su normativa específica, y, en general, en cuantas > 

obligaciones en materia de protección social complementaria hubiera adquirido . 

estas últimas. 

Al margen de lo anterior, no está prevista la generación de otras consecuencias 

jurídicas, económicas o sociales distintas a las descritas nt la adopción de otro 

tipo de medidas que afecten a las condiciones de trabajo de los: empleados con 

motivo de la Fusión. - 

Asimismo, se hace constar que la Fusión no tendrá ningún impacto de género en 

los órganos de administración ni tendrá incidencia alguna en la responsabilidad 

social de las Sociedades Intervinlentes en la Fustón.   
3.- Los datos personales axprasagos en ol praserte documento han axdo incorporados a) tichero del Regavo y a los ficheros que se levan en base al antertor, cuyo responsable ex el Hogistrador 

Y Soyo ro yín del eatamiento es el preto mapresamanto cn lo normata rogutral Lo infarmación en diss contenido alo verd comunicada entos supuestos provialoo izpalmeme, o con 
cbjeto do da formal quo 50 de con la Togo. 

i 
, 

! 
+ LOPD: Alas efectos de to Lay Orgánica 15/1929 de 19 de diciombro, de Protección de Datos de cardeter personal queda Informado de que: | 

2 Enano eo tra onto loci especie slo ¡so reconoce ales ntorasaos tas demeños de geceso, rectlicación, cancelación y opcación establacción ana Lay | 
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3.1. Nombraára miento de nuevos miembros del órgano de administración de la 

Sociedad/Absorbente tras el Proyecto de Fusión 

E 
Se hacenotar que con carácter simultáneo a la Fusión la Sociedad Absorbente 

acordará el nombramiento de nuevos miembros del órgano de administración, 

pasando el consejo de administración de estar formado por tres (3) miembros, 9 

cuatro: (9) maiembros. 

    

  

3.2. Actuaciones de los órganos de administración tras el Proyecto de Fuslón 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30,2 de la LME, los órganos de 

admnistración de las Sociedades Intervintentes en la Fusión se comprometen a 

: abstenerse a realizar cualquier clase de acto o a concluir cualquier clase de 

contrato que pudiera comprometer la aprobación del Proyecto de Fusión por los 

: sociosjúnicos de las Sociedades Intervinientes en la Fusión aquí proyectada. 
5 
j 

3,3, Balances de Fusión 
j 

Se hace constar que los balances de la Sociedad Absorbente y de las Sociedades 

Absorbidas que servirán de base a la Fusión serán los incluidos en las cuentas 

anuales del ejercicio cerrado a.31 de diciembre de 2016, en la medida en que Jos 

mismos han sido cerrados dentro de fos seís (6) meses anteriores a Ja fecha del 

presente Proyecto de Fusión. 

  
Conjuntamente, los “Balances de Fusión” 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 de la LME, se deja expresa 

constancia de que los Balances de Fusión de aquellas Sociedades intervinientes 

de Ía Fuslón que estén obligadas a someter sus cuentas anuales a verificación 

contable serán verificados por el auditor de cuentas de la sociedad 
correspondiente. 

3.4. Participación de expertos en la Fusión 

Se deja expresa constancia de que, por las particularidades de la Fusión, y en 

atención a lo dispuesto en los artículos 34, 49 y 52.2 ue la LME, mo procede la 

participación de expertos en la Fusión aquí proyectada, no requiriéndose, 
igualmente, el informe de expertos sobre el presente Proyecto de Fusión. 

3.5. Aspectos económicos: Oportunidad de la Fusión   La Fusión se justifica por la necesidad de realzar una reorganización empresarial 

dentro de ta división en Prevención de Riesgos Laborales del grupo mercantil al 4 

que pertenecen las Sociedades intervinientes en la Fusión, tenlendo en cuenta el 

considerable incremento en el volumen de negocio y ta actividad que desarrollan. 

De esta forma se pretende conseguir una estructura organizativa más racional, 

simplificando la estructura actual, evitando de este modo, duplicidades e 

ineficiencias económicas y operativas, e Integrando en una única sociedad 

actividades productivas muy simitares, 

  

j 
: 
i 

LOPD: Alos efectos de la Ley Orgánica 15/1929 da 13-08 divombre, da Protocsión de atea de cauftor personal queda tomada de quie 
  personales apresados 

year dd yl dal cameo e 0 poo rpretareno a reno mer! La soci on alo centra no sar Cauca e os Sopas 
T- Losdatog les en el presenta nta har sido Registro y alos. que sa. baso al enteros Euy: prepensatia es ARegistador 

provistos legalmente, o 
Gbleta de astsfacor la solicitudes do publicadas formal que 30 formulen, 19 aouerao con la 

Í de noceso, rectificación, concetación y oposición establecidos en la Loy     
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3.6. 

3.7. 

de 2017. 

  

administración, (1) una optimización de la gestión, contral y seguimiento de las 

¿rvlades realizadas, (Mi) simplificar la gestión de todas las sociedades 

consiguiendo asi ahorros derivados Ue la unificación y optimización de diversas 

estructuras (iv) un mayor dinamismo en la torna de decisiones, sin diferencias de 

criterio, distorsiones y posibles conflictos, (v) un mejor aprovechamiento de 

sinerglas y econornias de escala en medios humanos y matenales (vi) consolidar 

el posicionamiento del grupo dentro del sector de Ja Prevención de Riesgos 

taboraies y (vif) una mejora en la visión frente a terceros del verdadero valor des 

negocio y sy rentabilidad. 

Régimen fiscal 

Las Operaciones descritas en el presente Proyecto de Fusión (es decir, la Fusión) 

se acogerán al Régimen especial de las fuslones, escisiones, aportaciones de 

activos, canje de valores y cambio de domiciilo social de una Sociedad Europea o 

una Sociedad Cooperativa Europea de un Estado miembro a otro de ta Unión 

Europea, regulado en el Capítulo VI del Titulo WII de la Ley 27/2014, de 27 de 

noviembre, del Impuesto sobre Sociedades. 

Fusion condicionada 

La Fusión está condigonada suspensivamente a la aprobación, abtención del 

previd consentimiento o autorización, según proceda, de las operaciones por las 

instituciones, organismos, personas fisicas o jurídicas, públicas o privadas, de las 

que se requiera su previa aprobación, autorización o consentimiento para la 

consumación de dichas operaciones. Del cumplimiento de la condición se dejará 

constancia pos los órganos de administración de las Sociedades Intervinientes en 

la Fusión y se dará oportuna cuenta a los socios únicos de las mismas. 

Y a los efectos legales oportunos, de conformidad con to dispuesto en el artículo 30 de la 

LME, los integrantes de los órganos de administración de la Sociedad Absorbente y de las 

Sociedades Absorbidas, formulan el presente Proyecto de Fuslán, en Madrid, a 12 de junio 

[SIGUEN HOJAS DE FIRMAS 

LOPD+A loz alsctoz de la Lay Orgánica 15/1999 de 13 da tficiembro, de Protocción do Datos ds carácter personal queda informado de que: 
1 Los datos persones es expresados enolpreserte documento hen sico ncormorados affchosa del Pegar y atos ficheros quesetovanen basal antedor eo responsabla es el Regstrador 

y cuyo uso y fin del tratamiento as cl enla sólo será Dala eupuenico reinos 
ES atacar noted de UDI SS (errado so lorena de acuerdo con a Iepolacn pa: 

2- Encuentormaito compaliul conta leghlación especiica del Megrtra, ne trconoco alos interesadas lo derchos de acaoso, rectificación, cancelación y opocición cstabiecióos enta Ley z 2 ón del Eesis 

  

  

3.- La oblancón y tratmianto de su datos on la torna andicada, es Condición necesaria para la prestación de estos semcios. 
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» H01A DE FIRMAS DEL PROYECTO COMÚN DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN ENTRE 
208 LENFIDAD'AUDITORA DE RIESGOS LABORALES, S.L.U.; UNIPRESALUD SERVICIOS, 

“EXVTUNIPRESALUD CONSULTORÍA, S.L.U.; MC SPA SOCIEDAD DE PREVENCIÓN, 
S.L.U.; PREMAP¡SEGURIDAD Y SALUD, S.L.U.; INSTITUTO DE ERGONOMÍA, S.L..; 

IDCQ PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, S.L.U.; Y FRATERPREVENCIÓN, S.L.U., 
COMO SOCIEDADES ABSORBIDAS, Y UNIVERSAL PREVENCIÓN Y SALUD, SOCIEDAD 

DÉ PREVENCIÓN, 5.L.U., COMO SOCIEDAD ABSORBENTE, 

   

  

E 

  

Firma D. Luis lolesias Vázquez, como (í) persona física representante de la entidad Marsan 

Ingenieros, S.! E. LL, administrador único de la sociedad Entidad Auditora de Riesgos 

Laborales, S.! L, y como (ii) persona fisica representante de la.entidad Premap Seguridad y 

Salud, S.L.U., ¿dministrador Único de la sociedad Instituto de Ergonomía, S.L.U. 

      

  
  

LOPD: Alos efectos do la Ley Orgónica 15/1999 da 13 do dictembra, do Protección de Datos de csrárter personal queda Informado de que; 
1> Losaztos posonales cxprsedozon elerasente documento han sida lncoporados aforo detegitroya Jus choros que olsen en bara alenterios 62y0 responsable vs ol Pegistador 
  

    

y cuyo uso y fin: Sel to un la. la enedos contenida sólo será comunicada en los supuestos previstos legalmonte, o. 
Poo do necalacer las eoichtudes U8 pusiciaad formal que Do Andando lodo log aL 

2. En cuanta resulte comparto con ta del alos da noccso, » Y ia dos en la Ley   

dance ala tlrocción ea Regio. 
, E pia a cin esjisas: 
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TESTIBIONIO DE LEGFLIMACIÓN DEFIRMA 

YO. LUIS ESRIQUE GARCÍA LARAJO; Notario de Madrid + de su ilustre Cólegio, con . 
residencia en esta Capital, DÓY EX y TESTIMONIO: 

One considero legitima la firma que antecede de Don Luis Iglisias Vaequez provisto de 
D.N.L y NI nimero 93105050. por enastaz en mi prolecalo, estampoda en cl documenta 

gue leones a la vista cuyo contenido ma es amtragío a les leyes mí al orden pública, 
efecmadase esta fenitimación conforme al articulo 256 del Reglamento Notwial, y ac 
encuemtea extendida eo um futio de papel corn sobre 1 que extiendo esta difipencia, 

   

Queda inemporado en 101 1. ¿bro indicador cen el asiente mn” 0515 . 

En Mndrid. veintiocho de junio de de- mil diecisione 

” 

  

  
  

  

  

    

3 

LOPD; A los efectos dela Ley Orgánica 15/1959 de 13 de diciembre, do Protección de Datos de carácter peremal queda informado de que. 

1 Lostos personas oxprorados en el pesame documenta han o pS e e O o O a e tados 
y cayo uso y Eto del el prevista. registral, La in será cormunicaría en los supustio9 provistos icgaímente, 

de aalfacertas o Ls sa lo de acuario canta o a. 
2 Eo meo 08 Registro, so alos tos de necaso, can ¡aL 

Drsiricn did poleo Herciascs Oled e cacho a la loción del Hegsvo. ación, concotación y opaca Sao a   3.- Lo obtención y tmtarmento da sus datos on la forma indcada, e9 condición necesaria para la prestación de estos sennciers.



  

PAPEL EXCLUSIVO PAHA DOCUMENTOS NOTARIALES 

VUE    - REGISTRO MERCANTIL * ? 

DE MAJAW2 FIRMAS DEL PROYECTO COMÚN DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN ENTRE 
. 2-02 ENTIDAD AUDITORA DE RIESGOS LABORALES, S.L-U.; UNIPRESALUD SERVICIOS, 

Rico MNIPRESALUD CONSULTORÍA, S.L.U,; MC SPA SOCIEDAD DE PREVENCIÓN, 
S.L.U.; PREMAP?. SEGURIDAD Y SALUD, S.L.U.; INSTITUTO DE ERGONOMÍA, S.L.U.; 

IDCQ PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, S.L.U.; Y FRATERPREVENCIÓN, S.L.U., 
COMO SOCIEDADES ABSORBIDAS, Y UNIVERSAL PREVENCIÓN Y SALUD, SOCIEDAD 

PE. PREVENCIÓN, S.L.U., COMO SOCIEDAD ABSORBENTE. 

  

Firma D. Ricard? Sayos Suas, como administrador de las sociedades (i) Unipresalud 

. Servicios, (DS Consultoria, S.L.U. 

a 
A 

a “D. Ricard Spyos Suasi CTA TT 
, ¡ 

   4 
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LOPD: Atos electos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 da diciembra, da Protección de Datos de carácter porsonal queda Informado de que: 
Lo A A O O e O e e a o Aeon 
    

          

y cuyo uso y fn das malla La: en ellos contenida sólo, 
¿jalo do alialacer las sollettudos de poblicidad fonnal qua E formulen do acuerdo con la legislación registral, 

2- En cuento resulto 9 alos: das. de acceso, roctil y A enta Ley       

  

  
  

37 La obtención y tratamiento de aus cotos en la 'ecíicada, 03 condición nocosaría para la prostanión de stos senvcios. 
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»? DELMOJF/EDENFIRMAS DEL PROYECTO COMÚN DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN ENTRE 
ENAVRB AUDITORA DE RIESGOS LABORALES, S.1.U.; UNIPRESALUD SERVICIOS, 
5.L..U.; UNYPRESALUD CONSULTORÍA, S.L.U,; MC SPA SOCIEDAD DE PREVENCIÓN, 
S.L.U.; PREMAP SEGURIDAD Y SALUD, S.L.U.; INSTITUTO DE ERGONOMÍA, S.L.U.; 

IDCQ PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, S.L.U.; Y FRATERPREVENCIÓN, S.L.U., 
COMO SOCIEDADES ABSORBIDAS, Y UNIVERSAL PREVENCIÓN Y SALUD, SOCIEDAD 

DE PREVENCIÓN, S,L.U., COMO SOCIEDAD ABSORBENTE. 

Firma D. Adolfo-Jesús Fernández-Valmayor Ruíz de Alegria, como administrador de las 

sociedades (i) MC SPA Sociedad De Prevención, S.L.U,, (ii) Premap Seguridad y Salud, 

S.1.U., y (iii) Universal Prevención y Salud, Sociedad de Prevención, S.L.U. 

  

D. Agolfo-Jesús Fernández-Valmayor Ruiz de 

Alegria 

  

Loro: Atos ofoctos de la Lay Orgánica 15/1899 de 13 de ciclembre, as Protección de Datos de carácter personal quecta Informado de que: 
1- Los ttatos personales expresados en el presento socunento han sido incorporados al fícivero del Registo y a los ficheros qua sa Hevan en bese al untenor, cuyo responsable es el Registradas 

y Cuyo uso y fin dal tratamiento ex el provisto expresamente cn la normativa regisual. La información en.etos contenida sólo será comunicada en dos Supuestos previsios logamente, o COn 
bjolo tte sotstacer tas snlictrudes do publicidad formal que se formuton de acuerdo con la legistación registral. _ 

2+ En cuanto mmsulte compañalo ron la slación ospectfica del Aegustro, se. alos; 09. Ge 1éc0s0, is n S Se enta 
idas cada puro cleionos Dngjenda unesco alo rección del Pepsi. y ty 
  y parta estos! 
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NS GAR0c, 
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REGISTRO MERCANTIL f 
DE MADRID f 7 

j 
  

P. DE LA CASTELLANA, 44 i 
28046 MADRID pd 

po 
bo        Que co; 

DNI número: 00.413.418-5, por coincidir con otra indubitada que consta en ni protocolo. 
estampada en el docomento que"tengo a lo vista. cuyo contenido noes contrurio a las leyes ni al 
orden público y y que se encuentra extendido en un folio de papel conúón sobre el que extiendo 

  

Queda incorporado en mi Libra indicador con el asienta n? 0509 
i i 

En Madrid. a veintiocho de junio de dos mil diecisiete, 

  

  
PUBLICA 

"Eowamias 

  

LOFD: Alas atoctos de le Loy Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, do Protección de Datos de cariétor personal queda informado de quer 
1 Losuatos porsonslas expresados en el presento documento hanzido incorporados nIScharo del Regutro ya los frtors que so lavanonbeso alantoror cuyo responsable es e Registrador 

y Eu uso y hn cel vatámiento es el provisto expresamente 00 la nerrnutrs reg "rdcimación en alos zomends slo sará cormicado entos supuestos proéstos logaimero,D Lot 
VéilO vo cltadacer las exicituces de puedas forma) Que qa Jontlon de acierdo COn a lega registral. 

2- Encuentoraulo compubible conta logliación aspecrica del Regiso, su reconoca a tas Interesados Jos corochos de acesso, racificación, tancetación y oposición establocióos en la Lay 
Orgánica exada, puciendo ejescitarios didgiendo un aserto a la titección dal Registra, 

3. La obigación y tratamiento de sus datos on la lorma indiceda, es contlción nocosaría para la prestación de estos semcios. 
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REGISTRO MERCANTIL . . . 
DEAR MPREIFIRMAS DEL PROYECTO COMÚN DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN ENTRE 
ENTIDAD AUDITORA DE RIESGOS LABORALES, S.L.U,; UNIPRESALUD SERVICIOS, 

P? DEIA A TEARPRESALUD CONSULTORÍA, S.L.J.; MC SPA SOCIEDAD DE PREVENCIÓN, 
S.L.U.; PREMAP SEGURIDAD Y SALUD, S.L.U.; INSTITUTO DE ERGONOMÍA, 5.L.U.; 

IDCQ PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, S.L.U.; Y FRATERPREVENCIÓN, S.L.U., 
COMO SOCIEDADES ABSORBIDAS, Y UNIVERSAL PREVENCIÓN Y SALUD, SOCIEDAD 

DE PREVENCIÓN, S,L.U., COMO SOCIEDAD ABSORBENTE. 

Firma D. Héctor Ciria Suárez, como administrador de las sociedades (1) MC SPA Sociedad De 

Prevención, S.L.U., (1) Promap Seguridad y Salud, S,L.U., y (li) Universal Prevención y 

Salud, Sociedad de Prevención, S.L.U. 

É, 
DD. ietár Curia Suárez 

  

  

LOPD; Alas electos deja Loy Orgánica 15/1899 de 13 do dbciombre, de Prólocción Ue Datos da caráctor personal queda Informado da que: 
  

  

      

1- Losgatos; sos en elpeesento documenta haneioo, del Regis ales Guest leen en ase enteros cuyo responsable es al Registrador 
y cuyo uso y fin de) valarmento es: ral La sólo será comunicada en los supuestos previstos legalmente, o 
Ei dealer sado de PICAR rl e lmon de arc ic ral 

2- Encuanto mesure del Asgisto, 50 alos de acceso, car y enta Ley 
Orgánica ettada, pudiendo Tercios Artgiondo Un S2Cho ala Cimeción del Regist. 

la fort MATI ES tomátción mecesana para ta prostación do ostos semcios, 

A A A a 

 



  

  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

PAPTL EXCLUZTO PARA DOCUMENTOS NORRTALES 

   

eE 
y. GAROy, 

Ss aa PA 2 

  

        

DE MADRID 

Ps DELA CASTELLANA, 44 
28046 MADRID 

  

Que consulerá lerhima la firmá que antecede de DOM YECFOR CIRIA SUAREZ. provisto de 

DN. mnero 18.093,835-R, por constar en sal protozolo. estampada en el docimento que iengo 

a la vista cujo contenida na es contrurio a las loves tó al erdun público y que se encuentra extendido 

en un lofio de papel comáúñ sobre el que estiemto esto difigencia . 

Queda incúrperido ua mm Libro tadicagos con el asienta 1510 
y 

Ea Madrid. a +ehmiocho de juntó de dex mil diecísiote   
    

  

  

  

«e .£ PÚBLICA f 

NOTARIAL 

/ A 7 

¿ > j - . » 
q Í 

É « - 
- Í , ¡ 

f 
1 

2 

/ 

LOPD=A tos efactos de ta Loy Orgánico 15/1999 de 13 de diciembre, de Paotocción do Datos de carácter porsonat quega informado de que 
1.- Los datos personales expresados en al presente documento han do incorporados echara dal Registry at tovan on baso, oyo resporsabie: istrador 

1500 movida tatameno ss el pres! A 
cblsto de sxtstacer Ea pte rus fo ss calcio, : 

2. En csonto resuto del Registro, alos “acceso. rectificación, cancelación y oposiión estabiccidon. 
inca da, puro ofenda Pagando an EAS E la Drac Cl Pego. do me nc ya mutoy 

2.- La obtención y tratamiento de sus datos en la torma indicada, us condición necesaria pora ta presteción de eotos servicios.  



  

  

  

A A e RA A e DI 

  

A O 

  

A O A 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DE MODARIDEIAMAS DEL PROYECTO COMÚN DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN ENTRE 

sr ne ENT AUDITORA DE RIESGOS LABORALES, S.L.U,; UNIPRESALUD SERVICIOS, 
ES CRMBIPRESALUD CONSULTORÍA, S.L.U.; MC SPA SOCIEDAD DE PREVENCIÓN, 
S.L.U.; PREMAP SEGURIDAD Y SALUD, S.L.U.; INSTITUTO DE ERGONOMÍA, S.L.U.; 

IDCQ PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, S.L.U.; Y FRATERPREVENCIÓN, S.L.U., 
COMO SOCIEDADES ABSORBIDAS, Y UNIVERSAL PREVENCIÓN Y SALUD, SOCIEDAD 

DE PREVENCIÓN, S.L-U., COMO SOCIEDAD ABSORBENTE. 

  

Firrma D. Juan-Carlos González Acebes, como administrador de las sociedades (1) MC SPA 

Sociedad De Prevenci .L,U., (11) Premap Seguridád y Salud, S.L,U., (11) 1DCQ Prevención 

de Riesgos Laborales, L.Ó. ., y (iv) Universal Prevención y Salud, Sociedad de Prevención, 

S.L.U, 
   

“D. Juan-Carios Gonzálej Acebes 

  
LOPD:A les efectos eo la Loy Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, e Protección de Datos de carácter perzonal queda Informado de que: 

1.- Los datos porsonales expresados en el presanto documento han sido incosporados a) ficheso del Regstro y a tos fisher que so lavan en base al anterior, cuyo responsablo os el Registrador 
A o o o 'en eños contenida sólo será comunicaca en los Eupuestos provistos legalmente, p 09 

to de satalacer las policiurdes de publicidad forma que zo formulen da acuario con la leguloción registral. 

2- Eo pom cepa car la logisioción especthca del Rogstra, se reconoce y Los mirresados has dornchos de acceso, reciicación, cancatación y oposición establecidos en ta Ley 
Orgánica citada, pudiendo eyerptarios drigiendo un escrito y ta dirección del Registro, 

3- Lo ciación y Uniamiemo de sua dales en la torna indicada, 63 condición necesaria para la prestación do ostos sarvicios. 
  
 



  

  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 
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REGISTRO » MERCANTIL 

> DE MADRID 

P* DE LA CASTELLANA. 44 
28046 MADRID 

YO. LUISENRIQUE GARCIA LABAJO, Notario de Madrid y de su Huóre Colegio. con residencia 
en vta Capital. DOY Fla TESTIMUNIO: 

  

provisto de DNT numero: (9.27 
que tengd a lo vista, eo cont 
Jegitintación confostme al articulo 
papel comiin sobre cl que es 

1 
Queda incorporado en mi 1 ¿hen Indicador con eb asiento av” 051) 

: 

     

      

a esta diligencia, 

En Msalrid. seintioche de junio de des mil diccisioto, 

E PÚBL 
oTariar 

    
z 
E 
Topas A 

so 

A07Í068379 

  

LOPO»Alos etnctos dela Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, do Protesción de Datos de carácter persona! queda informado de que: 
1+ Los datos personales cxprsados en. 

Y quo uso y tn del rotamionto es el presisto 

Que cmsidere legiñima la firma que amecido de DON JUAN CARLOS GONZALEZ ACEBES, 

23), por censtir en mi protocola, estampada en el doctimente 
ide no ys contrario a las leves ni al orden público. electuadose esta 

56 del Reghunmenta Notarial y se cocuentra extendido cn un lulio de 

  

Da Raro alos lechoros quese lean an baso alentar cuyo msponsabla eel pnagoador 
la pormativa: sólo 30d. 

dls 
.GÁARC, 
wn Pr O 

        

    

  
expresamente ar registral, La. 09 

o sálstaces las solidos de publicidad forma) que se forraslen do arena ton iaa registral, 
2- Encuanto resuño Compatibía con del Registro, st altos 

Ompáraca exsda, pudiendo ras Hisigando un escrito a la rección dl Registr. 
3.- La obtención y tratamiento do suz datos en la forma jadicado, as condición necesaria para la prestación de estos servicios. 

    de acceso. y ón Sdos en Ea Ley  
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REGISTRO MERCANTIL 

DE MWPNIDFIRMAS DEL PROYECTO COMÚN DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN ENTRE 
ENFIDAD AUDITORA DE RIESGOS LABORALES, S.L.U.; UNIPRESALUD SERVICIOS, 

PERA CATE ANTPRESALUD CONSULTORÍA, S.L.U.; MC SPA SOCIEDAD DE PREVENCIÓN, 
S.L.U.; PREMAP SEGURIDAD Y SALUD, S.L.U.; INSTITUTO DE ERGONOMÍA, S.L.U.; 

IDCQ PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, S.L.U.; Y FRATERPREVENCIÓN, S.L.U., 
COMO SOCIEDADES ABSORBIDAS, Y UNIVERSAL PREVENCIÓN Y SALUD, SOCIEDAD 

DE PREVENCIÓN, S.L.U., COMO SOCIEDAD ABSORBENTE. 

Firma D, Fernando Camino Maculet, como administrador mancomunado de 

Fraterprevención, S.L.U, 

| 
! vá 

”D. Ferhanco Canino Maculet 

LOPD: A loz pfectos de la Loy Orgánica 15/1999 uo 13 de diciembre, Ca Projocción de Datós da carícter personal queda infomado de que: 
2.- Los stos personales expresados en 0) prescolo documento han sida Incoporados el fictrero del Regisyo y a 103 ticheroa quo 58 Beavis en bass al antorior, cíyo respansabto es el Rogisracor 

VEO des y ln del esiarmieno va dl parevisio oxprecemente Un a nommanva rogiial. La anicrmación en loa Comenida solo mená Cormurticado proa Dupuction provistos Isgalmente. o con 
oboto de sal: tes: de formal que 30 do can la! 

2- Encuamo sesulla compatible con la legislación específica des Regisvo, se neconoce e los los do Acceso, recti ¿Sn y $809 on la Lay 
Orgánica citada, pudiendo ejercitudos dirigiendo un escrito a ta damexión dal Registro. 

37 La asbronción y tratermeento de nus datos on la forma imficaca, es condición necesoria para la prostación de stos sonácios, 

  

  

  
 



    

  

PAPEL EXCLUE¡WO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

 EXPEL EXCLUSICO PRA DOCUMENTOS NOTAALES    
lb En 

08/2017 
01/2017 

     
- REGISTRO MERCANTIL ; 

  

, DE MADRID E 

P* DELA CASTELLANA, 44 5 
20046 MADRID uN 

El 

£ 
TESPIMONIO DE LEGITIMACIÓN DE FIRMA 

   
¿ 
VIS ENRIQUE GARCIA LA 

dencia en ena Capital. DOY FEx 7 
   

   

  

). Notario de Madrid y de su lustre Un 

DIMÓNIC 

  

   

QuE cnnsidero lepitinta la Siena que antecede. de Don Fernzodo Comino Maculet. provisto 
20,770,491. par consar ca mii protocolo, estsmpada nal 

'umenta: que wengo a Í cuvo comenido no ca contrand a las leyes a al orden 

pública, efectuidose esta legitimación conforme al uniculo 254 del Reglsmane Natariól, > 
se encuentra extendido un va fobio.de papel comba sabre el que extiendo elo difigencia. 

    

  

Queda incorporado en mil ihro Indicador von el icoemo o” 0513 
; 
En-Madrid, veintiocho de jure de des nal dicerciote. 

$e PÚBLICA . 
HOTAHIAL : * 

    Í ¿ 
A ñ 

sos / . 
a : pa ? 

A220938%0 

arg 

  
LOPD: A los ofoctos de ls Ley Orgánica 15/1899 de 13 do dejembro, de Protección de Datos do carácrme personal queda Íatormado de ques 
1 Losdotos parsonaleo vuprosados en ol eresenzo documento han.sida Incorporado el fichero del Region ye los chama que sa Sevan en baso alantaror, cuyo resporsatlo es el Rogintradar. 
        

      y cuyo uso y tan del La 2 ellos los previstos legrémonto, 
aca Ls soleadas ds palccad foral que ee fommalen do bolero con la legión UGISTaL ajos supuvalos . en 

2. E unto rusa coracalino esa a loglelación especiica cl Regato, o los loa de acceso, s 
Orgánica cada, puerendo ciorctanas Uigendo inaserto o la diacción del Registro. , mister 

3.» La obtención y tratamiento da sus datos en la forma inácads, ex condicón neccsana para ta prstación de estas servicios.  



  

  

S 

REGISTRO MERCANTIL o . , 
DE MABRRB FIRMAS DEL PROYECTO COMÚN DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN ENTRE 
ENTIDAD AUDITORA DE RIESGOS LABORALES, S.L,U.; UNIPRESALUD SERVICIOS, 

P7 00 REOTEUNTPRESALUD CONSULTORÍA, S.L.U.; MC SPA SOCIEDAD DE PREVENCIÓN, 
S.LU.; PREMAP SEGURIDAD Y SALUD, S.L.U.; INSTITUTO DE ERGONOMÍA, S.L.U.; 
IDCQ PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, S.L.U.; Y FRATERPREVENCIÓN, S.L.U,, 
COMO SOCIEDADES ABSORBIDAS, Y UNIVERSAL PREVENCIÓN Y SALUD, SOCIEDAD 

DE PREVENCIÓN, S.L.U., COMO SOCIEDAD ABSORBENTE, 

firma Doña Natalia Martinez García, como administradora mancomunada de 
Fraterprevencaión, S.L.U, 

t 

  

     a 
talja Martinez Garcia 

n 

  
LOPD: A lao cfectas de la Loy Orgánica 15/1909 de 19 de dicombre, da Protección de Datos de carácrer personal queda intomedo de ques 

4.- Los: Sn presos anio! alfichero del Rog Palos chos que so linan en base al anteror cuyo oponsaio eel Hogistrador- 
y tuyo uso y fin das la om atra La "ellas contenida sólo acró comemicada en los supuestos prpvistos logaímente. o con 
Pedo de e telacor las solclivdes 18 Publicas Ismail cu sn lormlem e acuerdo con la legislación regia 

2- Encuanto resulta compaxible cen ta logsacion c=peciica del Registro, po recanoce a los interesa00s los derchos de dorso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en la Lay 
Orgánica citada, pucicad: rios girigiendo un escrito a a drocción dol Regsstro. 

7 La obt: AS y pal Borsca 
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   REGISTRO MERCANTIL; 
DE MADRID 

y? DELA CASTELLANA, de 
28046 MADRID 

, 
  

¡ 
1 

i TESTIMONIO DELEG 3 
YO, LUIS ENRIQUE GARCIA LABASO, Notuio de Madrid y de su Husire Colegio, con 
rogidcncin en estu Capital. DIV Ps TENTIMONIO.     IMACION DE FIRMA 

  

   

    Gio ennvitero Jegitimo la finna que untecedo de Dohs Natalia Martinez Garcia, provisto 
dé DNA. y NIF número U7247.432-V. por comtaj en mi protocolo, estampado cn el 
documenta que tengo a la vista cuyo vomenido pu da contrario las deyes mi al orden 
plblico. efectuadose esta legitimación confenne al articulo 256 del Replantente Notaria), y 
se Encuentra estendido en un Bolio de papel cumún sobre el que extiendo esta difigenera, 

  

   

  

Queda incorparatlo en mi J ¡bso Indirador.con el asiento 1? 1532 

la Madrid. vemiiacho de junto de des mil diccivicte, 

| 

4 . 

$ 1 A a 

FE PÚDLIC, 
NOTARIA e 

  

    

  
LOPD; A los ofectos de la Lay Orgánica 18/1993 de 13 do ciciembra, de Protección do Dstos de carácter personal queda informado de que" 
L- o A O o o A O ls o o pora e e Registrados 

enclos aólo cord togalínersa, o y Cuyo uo" 
a ataco las solcicodes 06 puubcoa formal que sa lormulin de aclerdo con a tags recon 

2.- En cuanto resufto compatínle con la legistación especifica lavo, so saconeca alos Inferesacos los darectios % pana ml teisiación especca del Regio, sor elos kt de acceso, rectificación, cancelación y oposición esmbtscidos on la Loy 

EN datación y umtmiorto de us aos enla orma inca, va condición Mocesara para La prosación de stos sendos, 
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ocon sólo Lerá anios pe em elos. .     han sido Incomoragos al fichero del Hegistro y a loy ficheros que 30 lovan en baso al anteríor, cuyo responsable es el Rogstrador 
nta 

objoto do exustacor 123 sohcitudes de publicitad formal que so formulen de acuerdo con la logisiacón rgrtral. 
2. En cuarta resubo compatblo con la légrslación especifica del Meg:510, so reconoce e los intoresades las 'doreshos da appeso, rectificación, emcslación y oposición establecdos en ta Loy 

col   LOPD: Alos efectos de la Ley Orgánica 15/1999 do 13 do cíciombo, de Protección de Datos de cxmáctez personal queda informado de que: 

y CUYO USO y fan dal 
1- Los datos personales expresados en ol presea documento! 

 
 

  

3- La obianción y tratamiento de sus datos on la forma insícada, es contición necesaria para la prestación do estos semeios. 
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IDC 5alud Holding, 
SU. 

: 
p 300% 
h Desarrallos 

: Empresariales Piera, 
SLU. 

i 100% 
ñ 

1cQ a 
, IDCQ Actividad mca 

Inmuebles Internacional, Quiron Prevencion, Hospitales y 

Mospiralamos, SLU, de sanidad, SLU. 
SLU 

: 
100% 3 

: Marsan Laboro Securo, 

j Ingenleros, SLU, su, 

y M
er
ca
nt
e 
v
e
d
a
d
 

0   
            

LOPD: A les otactas de la Loy Orgánica 15/1999 de 13 da Oglomtrs, do Protección de Datos de carácter personal queda informado de que: 
  %.- Los eíatoo 

y cuyo uso y fin del t; 
ene ma han ción 2 fichero del 

registral, La! 
objeto de scenes soltado de pubiciad tommal que Eon de scuardo con opción ronald, 

2- En curo rosa compativio conta logrstación ospocifica eel 
    donen dación del 

yates fehores que vo Evan en bazoclanteios ¡plo vs elegisirador suyo responsa! mega 
nos Bupyestos provistos peon 

tro, SO teconara a los Intoresados las derechos de ecceza, rectificación, cancitación y oporción establiaciaos en lo Ley 
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| REGISTRO MERCANTIL 

DE MADRID ANEXO 

P* DELA CASTELLANA, 44 
2RD4S MADRID 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA SOCIEDAD 

“QUIRON PREVENCION, S.L...” 

TÍTULO Y 
DENOMINACIÓN, OBJETO, DURACIÓN Y DOMICILIO DE LA SOCIEDAD 

Artículo 19.- Denominación 

La Sociedad se denomina “QUIRON PREVENCION, S.L.U.” (en adelante, la “"Sociedad”) y 

se regirá por tos presentes Estatutos y por las disposiciones legales que le sean aplicables. 

Artículo 2%.- Objeto Social 

La Sociedad tiene como objeto soctal el desarrollo de las siguientes actividades: 

(0) La actuación como Servicio de Prevención Ajeno de conformidad con las disposiciones 

legales vigentes. . NS 

(1D La prestación de todo po de servicios relacionados con la prevención de riesgos, y 

personas físicas o entidades juridicas. Tales servicios comprenden, entre otros, cl - 

asesoramiento, la investigación, la realización de informes y estudios; las actividades dé . 

coordinación en materia de seguridad y salud en obras de construcción; planes de 

emergencia y evacuación; primeros auxilios; y asesoramiento y consultoria pará lu 

organización y gestión de empresas. 

(tir) La prestación de servicios sanitarios, realización de reconocimientos médicos, 

psicotécnicos, pstcofisicos, y análisis clínicos, químicas y microbiológicos y el asesoramiento 

y consultoría para ta promoción de la salud, - 

(mw La prestación de servicios relativos a valoración del daño corporal, incluida la ' 

elaboración de informes perlciales técnicos y médicos, y las actividades de seguimiento de la 

incapacidad temporal. 

(v) La prestación de servicios relacionados con la formación y enseñanza profesional, 

escolar, universitaria y de postgrado, y la organización de actividades de carácter formativo 

y divulgativo, como cursos, jornadas y seminarios, así como el desarrollo e implementación 

de programas de formación de salud corporal, seguridad e higiene en el trabajo y ergonomia " 

y psicología. i nr. 

(yy El asesoramiento y fa intermediación en operaciones de comercialización y i 

distribución de equipos técnicos de protección y medición, y de equipos y aparatos 1 o 

sanitarios. .- 

(vit) La creación, desarrollo y comercialización de programas Informáticos dimgidos a la 

gestión de la actividad sanitarla y prevenUva de riesgos para empresas y profesionales 

t técnicos y sanitarios, 

: (viii) La explotación de recursos materiales propios, mediante alquiler o cualquier otra 

fórmula de cesión de inmuebles, instalaciones, equipos, vehículos y enseres, 

(1x) La realización y venta a terceros de actividades de Investigación, diseño en todos los 

campos de la prevención, tratamiento de riesgos y daños personales y materiales, 

protección, promoción y mejora de la salud de las personas, mejora de la productividad, del 

rendimiento y de las condiciones de trabajo, protección del medio ambiente, seguridad y 

calidad de los productos, ergonomía y en general todas las áreas relacionadas con la 

  
LOPD: A los efectos do Ls Loy Orgánica 13/1999 de 13 de diciembre, de Pmiacción de Datos de carácter personal queda Informado da que: 
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» DEMÓDRT nojora de la calidad de vida de trabajedores, usuarios y consumidores en el 

desarrollo de todas las actividades de ta vida diaria. Realización y venta de proyectos 
P= DELA CASTELLANA, 24 

pubticactones y práguctos relacionados con las mismas. 

análogo o parecido, 

  

% cumplimiento cuando ello fuera preciso. 

  

VIP RARRLTON “as áreas anteriores, así coma la ejecución, distribución y venta de 

Siempre que la legislación aplicable lo permita, fas actividades anteriormente relacionadas 

podrán realizarse por la sociedad, total o parcialmente, de modo indirecto medtante la 

ttularidad de acciones O participaciones en sotiedades, asociaciones, comunidades de bienes 

o cualquier otra fórmula asociativa existente o que se cree en el futuro, con objeto idéntico, 

Si para alguna; de las actividades incluidas en el objeto social fueran precisos por exigencia 

legal requisitos especiales, administrativos o de otro tipo, la sociedad sólo podrá reálizarlas 

cumpliendo prevismente tales requisitos, y verlficando la constatación registral de su 

Cuando alguna de las actividades que se incluyen en el objeto social Fuera materia propia del 

.. desarrallo de plguna actuación profosional, se entenderá que la intervención de la sociedad 

- consiste en facilitar la prestación de Jos correspondientes servicios por los profesionales 

. cualificados para ello, en nombre propio y bajo su responsabilidad profesional, 

: 

del abjeto social es el 7490, 

Articulo 3*.- Duración y comienzo de operaciones 

correspondiente escritura fundacional, 

Articulo 4%.- Domicilio social 

(28003). 

del territorio nacional. “ 

? TÍTULO IL 

Articulo 59.- Capital social   
organizándola; coordinándola y disponiendo de medios necesarios aj efecto. 

DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS PARTICIPACIONES 

El Código Nacional de Actividades Económicas (CNAE) que se corresponde con la actividad 

Su duración será indefinida y dará comienzo a sus operaciones el dia del otorgamiento de la 

La Sociedad tenórá su domicilio social en Madrid, Calle Agustin de Betancourt, número 25, 20 

El órgano de administración de la Sociedad podrá establecer, suprimir a trastadar cuantas 

sucursales, agencias o delegaciones tenga por conveniente, y variar el domicifio social dentro 

El capital social se fija en la suma de SESENTA MIL CIENTO DOS EUROS (60.102.- C), 

representado por 10.017 participaciones socíales, acumulables e Indivisibles, de SEIS £URO 

t (6.- €) de valor nomina! cada.una, numeradas correlativamente de la 1'a ta 10.017, ambos 

“4 inclusive. El capital social está integramente suscrito y desembolsado. 

Todas las participaciones soclales gozarán de los mismos derechos y obligaciones 

establecidos en la ley y en los presentes estatutos. 

LOPD=A las efectos de la Loy Orgánica 15/1999 de 13 da íicembre, de Protección de Daros da caráctor persons) queda taformado de que: 
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Artícuio-69.- Representación de las participaciones y Libro registro de socios i 
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Las participaciones sociales na podrón estar representadas por medio de títulos o de 

anotaciones en cuenta, m denominarse acciones, y en ningún caso tendrán el carácter de 

valores. 

La Sociedad llevará un Libro Registro de Socios, en el que se harán constar la titularidad 

originaría y las sucesivas transmisiones, voluntarias o forzosas, de las participaciones, asi 
como la constitución de derechos reales y otros gravámenes sobre las mismas. 

La Sociedad sólo reputará socto a quien se halle inscrito en dicho fibro. 

En cada anotación se indicará la identidad y domicilio del titular de la participación o de' 

derecho o gravamen constituido sobre aquélla. . - 

La Sociedad sólo padrá rectificar el contenido del Libro registro si los interesados no se 1 . 
hubieran opuesto a la rectificación en el plazo de un mes desde la notificación lehaciente del 4 *- 

propósito de proceder a la misma. . 

' 

Los datos personales de los sacios podrán modificarse a su instancia, no surtliendo entre , 

tanto efectos frente a la Sociedad, z 

Artículo 7%.- Transmisibilidad de las participaciones ¡ 

Documentación de las transmisiones Í 

La transmisión de las participadones sociales, así como la constitución del derecho : 

real de prenda sobre las mismas, deberán constar en documento público. ; 

1 j 
La constitución de derechos reales diferentes del referido en el párrafo anterior sobre 

las participaciones socteles deberá constar en escritura pública. 

El adquirente de las participaciones sociales podrá ejercer los derechos de socio 

frente a la Sociedad desde que ésta tenga conocimiento de la transmisión o 

constitución del gravamen, 

i 
Transmisiones inter vivos 

4 
La transmisión inter vivos de las participaciones se regirá por las disposiciones 

contenidas en el articulo 107 de la Ley de Sociedades de Capital. ; - 

Incumplimiento de las disposiciones estatutarias 1 

En causo de infracción de las normas establecidas en el presente artículo la Sociedad 

no reputará como Válida fa transmisión efectuada en tanto no se cumplan Jas 

requisitos establecidos y, por tanto, el eventual adquirente de les participaciones no 

será considerado socio de la misma. 
. 

Artículo 8.- Usufructo, copropiedad, prenda y embargo   
LOPO-Alos efectos de la Loy Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, da Protocción as Datos de carácter personal queda informado de que: 
nos nprosacos on el presento documentohan sido incorporadas el fichero del Regriroy 103 fohcsos que so lovanen base al anterio cuyo esa 
cuyo tetarmiento es 61 previsto expresamarto esla nomabva registral, La intornación en ellos contenida pólo sorá comunicada en las supuestos previstos legalmeni: 

objeto de satistacer las podexrudos na publicidad formal que se formulen do acuerdo con la legistación registral. os oso meca 
2- Encuanto mouíto con la leguslas UA Registro, so res alos los de mcceso, * ny enla Ley   

  

3.- La cotencón y tratamionto do gus datos un la forma arcada, es Congición necezzta pera la prestación de artos somicios. 
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- DE-MADRIButructo, “copropiedad, prenda y embargo de las participaciones, se ostará y lo 
puesto en la Ley ¡de Sociedades de Capital vigente en el momento de aplicación. gis 
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TÍTULO XII 
DEL GOBIERNO DE LA SOCIEDAD 

3 : 
Artículo 99.- Órganos de gobierno de la Sociedad 

La Sociedad estárá regida y administrada por la junta general de socios y por el órgano de 

administración. ; 

Á Capítulo 1 
; De la junta general de socios    unta general 

los socios constituldos en junta genera! decidir, por la mayoria que se 

establece en los presentes estatutos, según los casos, sobre los asuntos que sean 

competencia legal de ésta. Cada participación da derecho a Un voto. 

Todos los socios, incluso los disidentes y los que no hayan partícipada en la reunión, 

» quedarán sométidos a tos acuerdos de la junta general, sin perjuicio de los derechos y 

acciones que laley les reconoce. 

Articulo 130.- Carácter de la junta: juntas generales ordinarias y extraordinarias 

Las juntas generales podrán ser ordinarios o.extraordinarias, y habrán de ser convocadas por 

el órgano de administración. 

La junta general ordinaria, previamente convocada al efecto, se reumrá necesariamente 

dentro de los sels primeros meses de cada ejercicio, para censurar la gestión social, aprobar, 

P en su caso, las cuentas del ejercicio anterlor y resolver sobre la aplicación del resultado. No 

obstante, la junta general ordinaria será válida aunque haya sido convocada o se celebré 

fuera de plazo. 

Todas las demás juntas tendrán el carácter de extraordinarias y se celebrarán cuando las 

convoque el órgano de administración, quien deberá hacerlo siempre que lo estimo 

convenfente a los intereses sociales o cuando lo solicite un número de socios titulares de, al j 

menos, un cinco por ciento del capital soclal, expresando en ta solicitud los asuntos a tratar ? 

en la junta, procediendo en la forma prevista en la Ley de Sociedades de Capltal. 

No obstante, la junta general, aundue haya sido convocada con el carácter de ordinarla, 

e podrá también deliberar y decidir sobre cualquier asunto de su competencia que haya sido 

inclulda en la convocatoria, 

Artículo 120.- Obligación de convocar. Convocatoria judicial 

El órgano de administración convocará la junta cuando la estime conveniente y, 

necesariamente, cuando to solicite un número de socios que represente, por lo menos, un 

5% del capital social, expresando en la solicitud los asuntos a tratar. En este caso, la junta 

deberá ser convocada para celebrarse dentro de los dos meses siguientes a la fecha en que 

LOPD: A los efectos de La Ley Orgánica 15/1999 na 13 de diciambro, de Protocclón de Datas de carácter persons! queda Informar do quer       1 Loadatos gen epreserto documento hand 2er pa to har lo apro Registro y alos febo que zo lovanen base) antores rapera en legados ! 
          Lain 1 Z Soria de dinner las RU PUR a e neos 0 3 ¿Geonto resalta compatilo conta legistación especifica cal tas Intarmaados los darochos de accoso, rectificación, cencatación y oposición establecidos en la Ley É     
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DE MADRIBequendo notarialmente al órgano de administración para la convocatoria, 

ebrerdo mclurse necesariamente en el orden del día los asuntos que hubiesen sido objeto a 
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Si la junta general ordinaria o las juntas generales previstas en estos estatutos, no fucran 

convocadas dentro del correspondiente plazo legal o estatutariamente establecido, podrá 

serío, a solicitud de cualquier socio, prevía audiencia de los admunistradores, por el 

Secretario judicial b por el Registrador mercantil del domicilio social. 

Si los administradores no atlenden oportunamente la solicitud de convocatoria de la junta 

general efectuada por la minoría, podrá realizarse la convocatoria, prevía audiencia de los 

administradores, por el Secretario Judicial o por el Registrador mercantil del domicilio soctah 

Artículo 13%. Forma de la convocatoria 

La convocatoria por el órgano de administración, tanto para las juntas generales ordinarias 

como para las extraordinarias, se realizará por cualquier procedimiento de comunicación 

mdividual y escrita, que asegure la recepción del anuncio por todos tos socios en el domicilio o 

designado al efecto o en el que conste en la documentación de la Sociedad. 7 . 

3 Entre ta convocatoria y la fecha prevista para la celebración de la reunión deberá existir un - 

plazo de, al menos, quince dias, salvo en laos casos en que la ley establezca plazos legales de - 

antelación superiores. El plazo se computara a partir de la fecha en que hubiere sido remilido 

el anuncio al último de los socios. 

3 El anuncio expresará, al menos, 'et nombre de la Sociedad, la fecha y la hora de la reunión, 
todos los asuntos que han de tratarse, el cargo de la persona o persorias que realicen la 

convocatoria y, cuando as] to exijo la ley, el derecho de los socios de examinar en el 

demicilio social y, en su caso, de obtener de forma gratuita e inmediata, los documentos que 

han de ser sometidos a la aprobación de la junta y los informes técnicos establecidos en la - 

ley. 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá modificado en consecuencia cuando una 

disposición legal exija requisitos distintos para las juntas que traten de asuntos 

determinados, en cuyo caso se deberá observar lo especificamente establecido en la ley. 

Articulo 14%.- Junta inlversal 

No obstante, se entenderá convocada y quedará válidamente constituida la junta general, 

siempre que esté presente o representado todo el capital, y los asistentes acepten por - 

unanimidad ls celebración de la reunion. . 

Artículo 15%.- Asistencia y representación . 

Todo socio tiene derecho a asistir a las juntas generales. 

Podrán asistir a la junta general los directores, gerentes, y demás personas que sean 

invitadas a asistir por el órgano de administración. 

Los administradores deberán asistir a las juntas generales. 

LOPD: A los pfectos ra la Ley Orgánica 15/1099 de 13 do ficiemtro, do Prolocción de Datas de carácter personal queda informado de ques 
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DEMSDRID ográ hácerse representar en la junta general por su cónyuge, ascendiente o 

po SIEscerdiants,, pps otra socio o por persona que ostente poder general conferido en 
. a 

OSEA público son facultades para administrar todo el patrimonio que el representado 
tuviere en territorio,hacional. 

La representación deberá conferirse por escrito, Si no constare en documento público, 

deberá ser especaj para cada junta. 

La representación comprenderá la totalidad de las participaciones de que sea titular el socio 

representado. 

| 
La representación es siempre revocable. La asistencia personal a la junta dol representado 

tendrá valor de fevocación. 
| 

. j 
Artículo 160.- Lugar de celebración y mesa de la Junta 

Las juntas generales se celebrarán en el lugar que decida el órgano de administración 

convocante, detro del término municipal en que se encuentre el domicilio social, y así se 

haga constar en la convocatoria de la junta. Si en la convocatoria na figurase el lugar de 

celebración, se éntenderá que la junta ha sido convocada para su celebración en el domicilio 

social. d 

1 
Sin perjuicio de ello, las Juntas universales se celebrarán ajlí donde se encuentre la totalidad 

de los socios, sieímpre que se cumplan lós requisitos legales para ello. 

  

Serán presidente y secretario de las juntas los que lo sean del consejo de administración, en 

su defecto, el vicepresidente y el vicesecretario del consejo, sl los hubiera, y a Falta de estos 

las personas que ta propia junta elija. 

Sólo se podrá deliberar y votar sobre los asuntos incluidos en el orden del día, salvo en los 

supuestos legalmente previstos. 

Corresponde al presidente dirigir las deliberaciones, conceder el uso de la palabra y 

determinar el tiempo de duración de las sucesivas intervenciones. 

En todo lo demás, como verificación de asistentes y' derecho de información del socio, se 

estará a lo establecido en la ley. 

Artículo 17%.- Adopción de acuerdos 

Los acuerdos se tomarán por mayoria ordinaria de los votos de los soclos presentes o 

representados en la reunión, sltempre que representen al menos un terclo de los votos 

correspondientes a las participaciones sociales en que se divide el capital soctal, salvo en las 

supuestos en los que se establezca por ley una mayoría distinta. 

Artículo 199,- Actas y certificaciones 

Todos los acherdos sociales deberán constar en acta que se extenderá en el libro llevado al 

efecto. El acta deberá ser aprobada par la propia junta al final de la reunión o, en su defecto, 

y dentro del” plazo de quince dias, por el presidente de la junta general y dos socios 

interventores, uno en representación de ta mayoria y otra de lo minoria. 

LOFD:A Jos etocios de lp Ley Orgánica 15/1999 do 33 ga diciembro, de Protección do Dates Ve carácios parsonal queda Internado o ques 
1- Las dates personales aspresados'enel presenta documento hansida a Pegatroy alos ficheros que o lovan en baso al antoni cuyo meponsablees el Registrador 

los contenida será comunicada on los supuestos previstos legalmente, o con 

lso, o 16conoco a los Imtoresadoa loo derechos de neceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos on la Ley 
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os“acuerdos sociales podrán ejecutarse a partir de la fecha de la aprobación del acta en la 

a 
Las certificaciones de las actas cuyos acuerdos deban Inscribirse en el Registro Mercantil se 

harán conforme a lo previsto en el Reglamento dej Registro Mercantil. 

Capítulo II 

Del órgano de administración 

Artículo 199.- Forma del órgano de sdministración y composición del mismo 

La administración y representación de la Sociedad y el uso de la firma soclal, corresponderá 

a elección de la junta, que tendrá la facultad de optar alternativamente por cualqulero de los 

distintos modos de organizar ta administración que se cltan, sin necesidad de modificación , 

estatutaria, á: 

(0) Un administrador Único, No. 

(1) 2 administradores mancomunados. 

(nt) Varios administradores solidarios, con un minimo de 2 y un máximo de 5. * 

] (Im Un consejo de administración, que estará formado por un minimo de 3 y un 

máximo de 12 consejeros. , 

Corresponde a la junta general la fijación del número de miembros dentro de esos límites. 

Para ostentar el cargo de administrador no se necesitará 5er socio. 

] La designación de la persona que haya de ocupar el cargo de admmistrador corresponderá a 

la junta. 

Artículo 209.- Duración de cargos 

Los administradores ejercerán su cargo con.carácter indefinido, sin perjuicio de su cese por 

la junta, de acuerdo con lo prevista en la ley y en estos estatutos. 

Artículo 217%.- Remuneración de los administradores > 

El cargo de administrador de la Sociedad será gratuito. Sin perjuicio de lo anterior, los . » 

miembros del órgano de administración serán reembolsados por los gastos ordinarios y : 

usuales de viaje, estancla y manutención ep que incurran como consecuencia de su 

asistencia a las reuniones dej mismo, 

El establecimiento o la modificación de cualquier clase de relaciones de prestación de 

servicios o de obra entre la Sociedad y uno o varios de sus administradores, requerirá 

acuerdo de su junta general. 

Artículo 22".- Funcionamiento del consejo de administración 

SI se opta por un consejo de administración, este estará compuesto por un minimo de tres 

miembros y un máximo de dote, designados por Ja junta, que además concretará su 

número. 

LOPD; Álos olectas de lo Ley Organica 15/1999 do 13 de diciembre, de Protocción de Datos de carácter personal quoda informado a que: 
47 Losdatos personales expresados en el presento documento hansido incorporados al Arhoro cel Hogistroy alos choros quese levan en baso sl motos, cuyo responsabie es es Ragutrador 
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PEO tonto. un vicapcosidante Y seno por mayoría un presidente y. en caso de 

e, para sustituir a aquél en ausencias, vacantes y 

enfermedades. Asimismo elegirá a la persona que ostente el cargo de secretario o de 

vicesecretario, en pu caso. El secretario, y en su caso, el vicesecretario, podrán ser o no 

consejeros, En este último caso tendrán voz pero no voto. 
i 

Todos ellos actuafán como tales hasta que se nombre a otras personas para desempeñar el 

cargo o el consejo de administración decída su destitución. 

+ - . . : 
El consejo se reunirá cuando lo requiera el interés de la Sociedad y, por lo menos, una vez al 

trimestre. Fa 

E) consejo se considerará válidamente constituido cuando concurran a la reunión, presentes 

O representados, al menos, la mayoria de sus miembros, y deberá Ser convocado por el 

presidente o el que haga sus veces, ya sea por decisión propia o cuando asi lo soliciten dos 

cualesquiera de los consejeros, con una antelación minima de cinco (5) «días a la fecha de 

celebración del mismo, mediante notificación escrita rernitida a cada uno de los consejeros 

mediante corréo certificado con acuse de recibo o telegrama o fax o correo electrónico o por 

cualquier atro|procedímuento por escrito que asegure la recepción de la convocatoria por 

todos los conséjeros en el domicilio que conste inscrito en el Registro Mercantil. No obstante, 

cuando razones de Urgencia aconsejen celebrar consejo, bastará con que la convocatoria se 

realice con una antelación minima de dos (2) dias naturales respecto de la fecha prevista 

para la reunión. 

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, los administradores que constituyan al 

menos un tercio de los miembros del consejo podrán convocarlo, mdicando el orden del día, 

para su celebración en la localidad donde radique el domicilio social, sí, prevla pelición al 

presidente, éste sin causa justificada no hubiera hecho la convocatoría en el plazo dé un 

mes. 

La convocatoria incluirá al menos el dia y la hora de celebración del mismo asi como un 

orden del día tentativo con los asuntos que deberán tratarse en la reunión, sin perjuicio de 

cuafesquiera otros que pudieran ser planteados por los consejeros en el transcurso de la 

misma. 

No obstante fo anterior, el consejo quedará válidamente constituido, sim necesidad de 

convocatoria previa, cuando concurran presentes o representados la totalidad de sus 

miembros y estos decidan por unanimidad la celebración del mismo. 

Serán válidos los acuerdos del consejo de administración celebrado por videoconferencia O 

por conferencia telefónica múltiple siempre que ninguno de los consejeros se oponga a este 

procedimiento, dispongan de los medios necesarios para ello, y 5e reconozcan 

recíprocamente, lo cual deberá expresarse en el acta del consejo y en la certificación que de 

estos acuerdos se expida. En tal caso, la sesión del consejo se considerará Única y celebrada 
en el lugar del domicilio social. Igualmente scrá vátlda la adopción de acuerdos por el 

consejo de administración por el procedimiento escrito y sin sesión, siempre que ningún 

consejero se oponga a este procedimiento. 

Cuatquier consejero puede conferir, por escrito, su representación a otro consejero. 

LOPD; A tos electos de la Ley Orgánica 15M5%9 de 13 de diciombre, de Protección do Datos de carácter persons) quoda formado de que: 
      

    

1.- Las detos cnelpn hanplóa $ ichero dol Jos ficheros que zo lavan en beso al patori responsable es el Regist y cuyo uso y fin dad ts es el provisto enler 'eegestrol. La On en el pea comercada on (0s Supueaioo peor: Balli air Obisto de axtstacer las soficiudos do Formal que £o formulen de acuerdo Con La mgisación POGIEUON ose mntos empueoo prison aga sn 
  

2.- En cuarto resuto compatioia istacie ompatbla conta tegisación: los las do nerasa, ¿clán y. enla tay especifica del Fegisito, sa a 
lo LM pacrio q ta dirección del Regstro. 

1008 3uS dales on la forma m es condición necesaña para 13 Prestación Dg 09108 DOVCOs, 
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     Ms 
REGISTRO MERCANTIL 

DE¡MADREID- Adopción de acuerdos por el consejo de administración 

LS ... A . e 
“En oaBuDe somirustración adoptará sus acuerdos por mayoría absoluta de tos miembros 

asistentes a la reunión salvo en aquellos supuestos para los que la ley exija mayorias 

distintas. 

Cada consejera, incluyendo el presidente, tendrá un voto, sin perjuicio de las delegatrones 

de voto que pueda ostentar. 

Las discusiones y acuerdos del consejo se llevarán a un hbro de actas y cada acta será 

firmada por el presidente y el secretario de la reunión. 

TÍFULO 1V 
DE LA ELEVACIÓN A INSTRUMENTO PÚBLICO Y DEL MODO DE ACREDITAR LOS 

ACUERDOS SOCIALES 

Artículo 240,- Acreditación y elevación a público de acuerdos sociales 

La formalización en documento público de los acuerdos soclates de la junta y de los órganos 

colegiados de administración corresponde a las personas que tengan facultad para 

certificarios, 

Cualquiera de los miembros del órgano de administración con nombramiento vigente e 

inscrito en el Registro Mercantil podrá elevar a instrumento público tas decisiones adoptadas 

por los órganos sociales colegiados, sin perjuicio del resto de personas facultadas según la 

normativa vigente en cada momento. 

TÍTULO Y 
DEL EJERCICIO SOCIAL 

Artículo 257.- Ejercicio social 

El ejercicio social comenzará el primero de enero y terminará el treinta y uno'de diciembre 

de cada año. 

Por excepción, el primer ejercicio social comenzará el día de la firma de la escritura de 

constitución y terminará el treínta y uno de diciembre del mismo año, 

TÍTULO VI 

DE LAS CUENTAS ANUALES Y DE LA APLICACIÓN DEL RESULTADO 

Articulo 269.- Formulación de los cuentas anuales 

El órgano de administración, dentro del plazo legal, formulará las cuentas anuales, en su 

caso el informe de gestión, y la propuesta de aplicación del resultado, asj como, en st caso, 

las cuentas y el informe de gestión consolidados, para, una vez revisados o informados por 

los aúditores de cuentas, cuando sea necesario, ser presentados a la junta general. 

A partir de la convocatoria de la junta generaí que vaya a decidir sobre jas cuentas anuales, 

cualquier socio podrá obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 

que han de ser sometidos a la aprobación de Ja misma as! como, en su caso, el informe de 

LOPD; Atos ofoczos de la Loy Orgánica 15/1996 de 13 de dicssmbra, de Protcción do Datos de carácter persanal queda informado de que 
1 Los datos personales expresados an el presento documeno han sigo incorporados al hchoro dal Regisvo y a tas fichresos que 20 lavan en base a! anterior, cuyo responsable es el Hegsstrador 

Y Eupp uso y lo del ratammiento us el pravicio oxpresamenta en fa normativa rogicial La Só en alos eo será entos Gamero, o con 
Stato. formal que 30. lo 
  

con la!   rogiatral. 
los. de ococso, rectifica y oposición   2- Encuanto ren conía > cel so alos 

Orginica citada, puendo ejercitarios Gn yn escnto ala Gimeción dal Registra. 
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PAPEL EXCLUS"VO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

e PAPEL EXCUISENO FARA DOGUBENTOS NOTARALES    
MUS ER ER 

  

     
REGISTRO A]! 

PEPADRID nforme “de los auditores de cuentas, deblendo hacerse mención de dicho 

ve sereno an la convocatoria de la junta, sí bien los socios podrán examinar en el domiciho 

SOWRSE NIRO en unión de un experto contable, los documentos que sifvan de soporte y de 

antecedentes a las “cuentas anuales, sin que elto impida m: fimite el derecho de la minoria a 

que se nombre un auditor de cuentas con cargo a la Sociedad. 

Artículo 279.- Aplicación del resultado 

La junta generalf resolverá sobre la aplicación del resultado, cumpliendo las disposiciones 

estatutarias y legales en defensa del capital social y respetando los privilegios de que gocen, 

en su caso, determinado tipo de participaciones. 

¿ 

El órgano de administración o la funta general podrán acordar la distribución de cantidades a 

cuenta de enddendos, con las limitaciones y cumpliendo los requisitos establecidos en la ley. 

! 
: TÍTULO VIT 
; DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

Artículo 280. - ¡Disolución 

La Socledad sejdisolverá por acuerdo de la junta general adoptado en cualquier tempo, con 

tos requisitos establecidos en la ley, y por las demás causas previstas en Ja misma, 

Artículo 290,- Liquidación 

Acordada la disolución de la Sociedad, quienes fueren administradores al tiempo de la 

disolución quedarán convertidos en liguidadores. 

Los hguidadores ostentarán las atribuciones señaladas en la Ley de Sociedades de Capital y 

las demás de que hayan sido investidos por la junta general al acordar su nombramiento.   
En ta fíquidación de la Sociedad se observarán las normas establecidas en la ley y.tas que 

complementando éstas, pero sin contradeciclas, haya acordado, en su caso, la junta general 

que hubiere adoptado el acuerdo de disolución. 

Artículo 30%.- Adjudicación “in natura” 

La junta general, aprobada la tiquidación de la Sociedad, y a la vista de la misma, podrá 

acordar la adjudicación "m natura” a los socios del patrimonio social neto, con el acuerdo 

unánime de los mismos. 

LOPD, A los pfectos de la Ley Orgánica 13/1993 uo 13 do ddembre, de Protección de Dates do carácter personal queda informado de que: 
1.- Los datos personzies expresaron an el presonte documento han sido. nnon daregaro: los ficheros lean en asa for, Cuyo Tesporaani legistra: 

y Cuyo uso y ón del tratambontó es el previsto expresamente a la normativa des nera cominicada eno Sp ronca nao SS 
Objeto do sotstacer las: des 0 pub Toral que se lormdon ds aciendo conta logaación east 

2, En cuanto msutss compatible con la legistación específica del 

S.- La obtención y tratamiento de pue datos en la forma ivdicaca, es condición nacezena para la prestación de estos nenncios. 
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CS REGISTRO MERCANTIL DE MADRID PAGINA : 2 

REGISTRO MERCANTIL LISTADO DE ENVIO AL BORME DE ACTOS 

DE MADRID (Entrada 86.415,0/2017) 
P2 DELA CASTELLANA, 44 

28046 MADAID 

  

PREMAP SEGURIDAD Y SALUD SOCIEDAD LIMITADA - B84412683 
  

Depósito de proyecto 
Depósito del proyecto de fusión por absorción [sociedad absorbida) de fecha 

06/07/2017 

Importe de publicación en BORME : 0,00 

  

INSTITUTO DE ERGONOMIA SL. - B50380872 
  

Depósito de proyecto 
Depósito del proyecto de fusión por absorción (sociedad absorbida) de fecha 

08/07/2017 

importe de publicación en BORME : 0,00 

  

IDCQ PREVENCION DE'RIESGOS LABORALES SL - B87324869 
  

Depósito de proyecto 
Depósito del proyecto de fusión par absorción (sociedad absorbida) de fecha 

06/07/2017 

Importe de publicación en BORME : 0,00 

  

FRATERPREVENCION Si. - B84454172 
  

Depósito de proyecto 
Depósito del proyecto de fusión por absorción (sociedad absorbida) de fecha 

06/07/2017 

Importe de publicación en BORME : 0,00 

La presente información se certifica a los efectos previstos en el apartado 2 del articulo 25 
(rectificación de errores) de la Orden del Ministerio de Justicia de 30 de diciembre de 1991, 

LOPD: Alos efectos de la Loy Orgánica 15/1999 da 13 de diciembre, dá Erotoceión de Datos de caráctor personal queda informado de que: 
1.- Los datos personales axprosados pn ol presante documento han md incorporados el fichero del Rogisiro y a los fichores que se Nevan en baso al ontorior, cuyo responsable es ol Registrador 

y cuyo to y fin dal valamento es el previsto expresamente en la normativa registral La información en olos contenta sólo sorá comunicada on los Gupuestoo provistos logatmenta, o CON 
objato de las. de torre que 50 de canta! JÓn ego val, 

2. En anto resta con ta del Regss:o, 00 alos los de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en la Ley 
Orgánica caada, pudiendo pyorcitarios diglendo un sscrito a la dirgoción del Rogr3tro. 

3.- La obtención y batamiento de sus datos en la forma indícaca, es condición necesarta para la pres“ación do estos servicios. 
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01/2017 

, L/ : 
REGISTRO MERCANTIL DE MADRID PAGINA : 1 

A REGISTRO MERCANTIL ¡LISTADO DE ENVIO AL BORME DE ACTOS 

DE MADRID ; 
// (Entrada 86.415,0/2017) 

P? DE LA CASTELLANA, 44 É 
28046 MADRID y 

i 
UNIVERSAL PREVENCION Y SALUD SOCIEDAD DE PREVENCION SL - 
B654076482 j 

¿ 
Depósito de proyecto Í 

Depósito del proyectó de fusión por absorción (sociedad absorbente) de fecha 

06/07/2017 

Importe de publicación en BORME: 0,00 
, i 

ENTIDAD AUDITORA RIESGOS LABORALES SL - B96691399 

Depósito de proyecto i 
E Depósito del proyecto de fusión por absorción (sociedad absorbida) de fecha 
3 06/07/2017 

3 Importe de publicación en BORME : 0,00 

3 ñ 
E UNIPRESALUD SERVICIOS SL - B39732730 

E Depósito de proyecto     
Depósito del proyecto de fusión por absorción (sociedad absorbida) de'tfecha 

06/07/2017 

Importe de publicación en BORME : 0,00 
  

UNIPRESALUD CONSULTORIA SL - B07808199 
  

Depósito de proyecto 
Depósito del proyecto de fusión por absorción (sociedad absorbida) de fecha 

06/07/2017 

importe de publicación en BORME : 0,00 
  

MC SPA SOCIEDAD DE PREVENCION SL - B64051741 
  

Depósito de proyecto 
Depósito del proyecto de fusión por absorción (sociedad absorbida) de fecha 

06/07/2017 

importe de publicación en BORME : 0,00 

LOPD: A los ofoctas de la Loy Orgánica 15/1999 de 13 de ciciombra, de Protocción de Datos de carácter persona queda informado de que: 
1» Loacintos pesonaies expresados en olprasonte documento han pido Incomoracns al fehero cl Regisro y los fcheras que sa Eovan on base anterior cuyo resporsabla cs e Pogrstrador 
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2.- En CUEmO restlto del Hcgist los. da nereso, can Y n ona Loy 
rodri: puro ejsreaos Dlgierco Un ascii Bla arvcón Ca. 

3.- La obtención y tratamiento de sus datos en la forma Índecnda, e condición nesesaría para ta prestación do estos ervcios.    
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5 REGISTRO MERCANTIL DE MADRID . 
EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscibe previo examen y calificación del documento - 

precedente de conformidad con los artículos 18 del Código de Comescio y 6 dal Reglamento del 
En Registro Mescantil y habiéndose dado cumplimiento a lo dispuesto en el artisuio 15 de dicho 
GISTRO MERCANTIL — Reglamento, ha resuelto proceder a su inscripción. Lo que oertfico a todos los efectos legales 

    

  

  

  

DE MADRID . Sportunos, y en particular gue la inscripción se ha practicado con los siguientes datos: . 

Tomo: 36.077 Folio: 1 Sección: 8 Hoja: M-648249 
E DE LA CASTELLANA, 44 Inscripción: 1-5M 

peas [2917 | eee [2760 ] seo 
      

Yntidad: UNIVERSAL PREVENCION Y SALUD SOCIEDAD DE PREVENCION SL 

OBSERVACIONES E INCIDENCIAS 
Los anteriores datos registrales corresponden al proyecto de fusion de la sociedad 

absorbente, siendo los de las sociedades absorbidas domiciliadas en Madrid, los 
siguientes: Mc Spa Sociedad de Prevencion SL, Tomo, 36055, folio 1, hoja numefo 
M-647886, inscripcion J-M.- Premap Seguridad y Salud SL, tomo 21794, folio 20, 
hoja numero M-388270, inscripcion 1-M.- Idcq Prevencion de Riesgos Laborales SL, 

tomo 33894, folio 187, hoja numero M-609941, inscripcion 1-M.- Fraterprevencion 
SL, tomo 22073, folio 21, hoja numero M-393727, inscripcion 1-M. 

Madrid, 06 de julio de 2017 .. 
EX REGISTRADOR, - 

vemwrr259,94 E 

  

Registro Mercantil de Madrid 
El Registrador que suscribe CERTÍFICA que 

la/s precedente!s copia/s son identica/s a suls 

originales que dejo archivado!/s con el 

dol legajo correspondiente 
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LOPD; Atos atoctos de la Ley Orpánica 15/1399 de 13 da ciciembre, de Protección do Dates de carácter personal queda latormado da que: 
te Les stas pononalas xprsadoz en elpresemo ocurrente han cido Incorpora a ebro de Pego atea chars que eya en baso aora yo esporsainc eiMepitredor: 

Y Eyo mo y fin del ustesmionto ca el previsto expr enla istra La fr n da Olos conteruda alo sorá snios. 
Bao desta aretes de pablo Fame ob ema do canales regstral. 

2- En cuanto perio tiles de altos los de acceso, roctill y 
Orgánica citada, do aaa HGIONDO Un escnto a a Glrcción dd Goga. 

2. La obtención y ratariento de sus datos en ta torma indicada, es condición necasaria para la prestación do estos servicios, 
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Copias de las publicaciones del depósito del Proyecto de Fusión en los diferentes registros 
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, Núm. 132 Jueves 13 de julio de 2017 Pág. 31321 

SECCIÓN PRIMERA 
Empresarios 

Otros actos publicados en el Registro Mercantil 

MADRID 

Depósitos de proyectos de fusión por absorción » 

1190 -SSP SISTEMAS DE VENTILACION SL. (05/07/2017) 

Absarbidas: CHAYSOL SISTEMAS DE VENTILACION SL, . 
1191 - UNIVERSAL PREVENCION Y SALUD SOCIEDAD DE PREVENCION SL, (06/07/2017) 

Absorbldas: INSTITUTO DE ERGONOMIA SL: PREMAP SEGURIDAD Y SALUD SOCIEDAD LIMITADA: MC SPA SOCIEDAD DE 
PREVENCION SL; UNIPRESALUD CONSULTORIA SL; UNIPRESALUD SERVICIOS SL; ENTIDAD AUDITORA RIESGOS - 
LABORALES SL; [DCQ PREVENCION DE RIESGOS LABORALES SL FRATERPREVENCION SL. 

1192 - BANCO SANTANDER SA. (D6/D712017) . 

Absorbldas: SANTANDER US DEBT SA; SANTANDER PERPETUAL SA: SANTANDER ISSUANCES SA; SANTANDER 
COMMERCIAL PAPER SA: SANTANDER EMISORA 150 SA; SANTANDER FINANCE CAPITAL SA: SANTANDER FINANCE “ 
PREFERRED SA; SANTANDER INTERNATIONAL PREFERRED SA; SANTANDER INTERNATIONAL DEBT SA. 

3193 - PETROCORNER RETAIL SL (05/07/2017) 
Absorbldas: MANUEL FIRVIDA SOCIEDAD LIMITADA: SCELS SA; INVERSIONES CERVERIZ SL; GASOLEOS Y DERIVADOS 

AREA 99 SL, EL FRONTON DE ALCHER SL; CARBURANTES SANTA BARBARA SA: ANAIZ EZCABA Sl; LUFEMA SL, SIERO 
CARBURANTES SL.   

Depósitos de proyectos de escisión parcial 

1194 - ASISA SERVICIOS INTEGRALES DE SALUD SA. (03/07/2017) 
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30E BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL — [ieiiantils 
Núm. 132 e! Juoves 13 de Julio de 2017 Pág. 31327 

f 

¡SECCIÓN PRIMERA 
Empresarios 

  

  

Otros actos publicados en el Registro Mercantil 

¿ VALENCIA 

Depósitos de proyectos de fusión por absorción 

1195 - UNIVERSAL. PREVENCION Y SALUD, SOCIEDAD DE PREVENCION S1.. (04/07/2017), 
Absorbidas: ENTIDAD AUDITORA DE RIESGOS LABORALES SL. 
1200 - GESNISA SEVILLA SOCIEDAD LIMITADA. (05/07/2017) 

Absorbldas: HOSPITAL NISA SEVILLA ALJARAFE SOCIEDAD LIMITADA. 
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2. BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL — [Hicmacas 

Núm. 132 Jueves 13 de Jullo de 2017 Pág. 31329 . 

SECCIÓN PRIMERA 
Empresarios 

Otros actos publicados en el Registro Mercantil 

ZARAGOZA 

Depósilos de proyectos de fusión por absorción e 

2201 - UNIVERSAL PREVENCION Y SALUD SOCIEDAD DE PREVENCION SL. (06/07/2017) 

Absorbidas: INSTITUTO DE ERGONOMIA SI_ 
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3OEÉ BOLETÍN/OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL — Hitápócl 

Nam. 134 P0 ” Lunes 17 de julio de 2017 Pág. 31711 

. SECCIÓN PRIMERA 

Empresarios 

Otros actos publicados en el Registro Mercantil 

. BARCELONA 

: ¿ Depósitos de proyectos de fusión por absorción 

1209 - UNIVERSAL PREVECION Y.SALUO SL, (10/07/2017) 
Absorhídas: UNIPRESALUD CONSULTORÍA SL. 
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Núm. 179 Martos 19 de septiembre de 2017 Pág. 40519 

Empresarios 

Otros actos publicados en el Registro Mercantil 

CANTABRIA 

Depósitos de proyectos de fusión por absorción 

1483 - UNIVERSAL PREVENCION Y SALUD, SOCIEDAD DE PREVENCION, S.L (25/07/2017) 
Absorbidas: UNIPRESALUD SERVICIOS, SOCIEDAD LIMITADA. 
1434 - MARITIMA DEL MEDITERRANEO SA. (02/08/2017) 
Absorbldas: MONTAÑESA DE CONSIGNACIONES, SL. 
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i 
Copia del Anuncio del Acuerdo de Fusión en el BORME 
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Núm. 149 Lunes 7 de agosto de 2017 

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales 
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS 

7230 UNIVERSAL PREVENCIÓN Y SALUD, SOCIEDAD DE PREVENCIÓN, 
S.L.U. 
(SOCIEDAD ABSORBENTE) 
ENTIDAD AUDITORA DE RIESGOS LABORALES, S.L.U, 
UNIPRESALUD SERVICIOS, S.L U. 
UNIPRESALUD CONSULTORÍA, S.L.U. 
.MC SPA SOCIEDAD DE PREVENCIÓN, S.L.U. 
PREMAP SEGURIDAD Y SALUD, S.L.U. 
INSTITUTO DE ERGONOMÍA, S.L.U. 
IDCO PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, S.LU. 
FRATERPREVENCIÓN, S.L.U, 
(SOCIEDADES ABSORBIDAS) 

Anuncio de fusión por absorción. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de 
abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles ("LME"), se 

hace público que los Socios Únicos de: 

(1) Entidad Audítora de Riesgos Laborales, S.L.U.; Unipresalud Servicios, 
S.L.U.; Unipresalud Consultoria, S.L.U.; MC SPA Sociedad de Prevención, S.L.U,; 

Premap Seguridad y Salud, S.L.U.; Instituto de Ergonomía, S.L.U.; IDCQ 
Prevención De Riesgos Laborales, S.LU.; y Fraterprevención, S.L.U. (en adelante, 
conjuntamente, las "Sociedades Absorbidas”); y 

(ii) Universal Prevención y Salud, Sociedad de Prevención, S.L_U. (en adelante, 

la "Sociedad Absorbente”), 

han decidido y acordado, con fecha 30 de junio de 2017, la fusión por 
absorción de las Sociedades Absorbidas por parte de la Sociedad Absorbente 
(esto es, por Universa) Prevención y Salud, Sociedad de Prevención, S.L.U.) (la 
"Fusión”), en los términos previstos en el proyecto camún de fusión, suscrito el 12 

de junio de'2017 y depositado voluntariamente en los Registros Mercantiles de 
Madrid, Valencia, Santander, Barcelona y Zaragoza, con fechas 6 de julio de 2017 
(en cuanto a Madrid), 4 de julio de 2017 (en cuanto a Valencia), 24 de julio de 2017 
(en cuanto a Santander), 10 de julio de 2017 (en cuanto a Barcetona), 6 de julio de 
2017 (en cuanto a Zaragoza). 

  

La Fusión implica, entre otros aspectos, la transmisión en bloque del 

patrimonio de fas Sociedades Absorbidas a la Sociedad Absorbente (esto es, 
Universal Prevención y Salud, Sociedad de Prevención, S.L.U.) y la disolución sin 
liquidación de las Sociedades Absorbidas, circunstancia que conllevará la extinción 
de las mismas. 

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y a los acreedores de cada 
una de las Sociedades Absorbidas y de la Sociedad Absorbente (esto es, Universal 
Prevención y Salud, Sociedad de Prevención, S,L.U,) de obiener el texto integro de 
los acuerdos de fusión adoptados, asi como los respectivos balances de fusión. 

Se hace constar iguaimente el derecho que asiste a los acreedores de las 
Sociedades Absorbidas y de la Sociedad Absorbente (esto es, Universal 

Prevención y Salud, Sociedad de Prevención, S.L.U.) de oponerse a la Fusión en 
el plazo y los términos previstos en el artículo 44 LME, 
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BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL 

ES 

  

  

: Lunes 7 de agosto de 2017 

  

  

  

Madrid, 2 de agosto de 2017.- D. Luís Iglesias Vázquez, (i) persona fisica 
representante de la entidad Marsan Ingenieros, S.L.U,, administrador único de la 
sociedad Entidad Auditora de Riesgos Laborales, S.L.U.; (ii) persona fisica 

representante de la entidad Premap Seguridad y Salud, S.LU,, administrador único 
de la sociedad Instituto de Ergonomía, S.L.U.- D. Celso González García, 
secretario ho consejero de (i) Universal Prevención y Salud, Sociedad de 
Prevención; S.L.U.; (1) MC SPA Sociedad De Prevención, S.L.U.; y (1) Premap 
Seguridad y Salud, S.L.U,- D. Juan-Carlos González Acebes, administrador único 
de IDCQ Prevención de riesgos Laborales, S.L.U.- D, Fernando Camino Maculet, 
administrador mancomunado de Fraterprevención, S.L.U,-Doña Natalia Martínez 
García, administradora mancomunada de Fraterprevención, S.L.U.- D. Ricard 

Sayos Suasi, (i) administrador solidario de Unipresalud Servicios, S.L.U.; y (ii) 
administrador único de Unipresalud Consultoría, S.L.U.- D. Pedro Velarde 

González-Torre, administrador solidario de Unipresalud Servicios, S.L.U.-. 
z 1D: A170059440-1 

D
e
 

  
2 3 Ñ 
Fr 
E 
S 
A 
3 
u 
E 
e 
a 
e 

8 3 3 

E E SEL 

  

 



  

a 

  

  

  

rezo A A A A A A A A ed e 0 

Documento Unido Número 6 Io 

Copia del Acuerdo de Fusión en El País 

A 

»



    

   

  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

PAPEL EXOLISIVO PARA DOGUAENTOS HOTARIALES 

  

US R5391 

y. GARC) 

s sor o 

HE 
    
      

  

ZOESAlS ¿ 

  

  

ESPAÑA ; 
  

Detenido un profcsoEipor 
tener pornografía infam 

e de Mn ron Jos pollctss joy con eomnpta- Las pistas| a! 
pero que mo hasta llowrtes el. doctelio pc 

E 
  

S GHQ SERVICIOS, INMUEBLES INSTALACIONES ., 
Y EQUIPOS. S.Uuy. 
PEGA Ae] 

SERVICIOS, PERSONAS Y SALUD, SLU, * 
COGIDO] 

AMADO! 
De contra enla dsp an ele do 63 onto Lo 200, 092 0 at nt 

a O e pen dan no 8 
Sa Pre Las y portar AO tente 
EA A ep 

  

    

A 
uo pura. DO acres y baza ALL 

e le Fed 000 o Mr rr OO ALE, 
A A RETOS. a   

  

  

  

HEALTH DIAGNOSTIC] SLU. 
(SOCIEDAD ABSORBENTE 

QUIRÓN DIAGNÓSTICO POR IMAGEN, S.LU. 
(SOCIEDAD ABSORBIDA] 

  

    
“Venimos aqui para construir, no para robar” 
Caca fr Pu cos neon «ez la playa de Bogatol] de Barcelona, 2unto a dl 

verte sociales esaamerco pe Gus mr | 
2 cho para: 

a peca ee 
las mies de de 

  

La explosión de un 
: ormador en un hotel de 
arifa provoca ocho heridos 

JESÚS A CAÑAS Cádiz produjo co la roma de acrvicio del alojaran 
Debo perommss hen rematado herió=a, closo de 500% Eno Tesi ubicado ca lr zum dee pirga de 
cis de prendo roo le explosión que nc rodado. Veldermguczooy ha nfestado y cmsplcades del evt 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

        
a Ria e O a e a PA 
  

  
          

co de wa bad ca Terión (Cádir). La defiegración, ne van del 50%. 
par camses qu 15m ec descoscera, se 21 98% del cacrpo, 

Jóvenes de fena de ayer y después de que los 
A A A uz . se corioraraa de que 

acces || cosas eres kzpato que JA ZoNa quese Bolmcon oo tanett 
a re o colar buscan la vida” Ara Le 

a Ping yace | | torceocra dela 300% Poo Te eN VETANO ¿ga de los bechos acudió ademáa cromo re omar vrdraa e tren de far. pS ko oa porton demonio de. 
ma Dun cs Jr o, tn Eros carr dto pazos | | Eldar justo debajo del rea» tacompafila eléctrica Endesa, so 

O e e demo da pS Dilo todos. arpa ba aber, mn: su co lateiraza es. qe! La pa es 
a a ad mee dl cx entera el port eu llo mabajadures paracoclarccer lo ocurre 

AMA TADA e mes del equipo”. expticó a PL Ja explosión del raro» de en “ona incidencia formes y 
A a FAÍS cl nicalác delalo — Evmador ma Sjómenos de xcrpelonal”, 

Y Brtz. haxona que ec buscaban la apreció Deforrima porslelt ac 
de bas llas éxmeo el có durante la madrutada 

> ma, han mtrido . csao- grupo clcarégioo para 
UMVERSAL PREVGIDÓN Y SALLJO, SEICEDAD DE PRESENCÓN, SLI trae donados por Jo ocurrido. el srmipisaro eléc 

CAD) ed. Los heridos más gara pre army trico, que ha sido rescablezido a. 
e e auna, ca más dd de pe evetadón y desde las 322 bras. Eso ba permitido 

ILU-MEDASICEDO SOY del euespo, Y Areocop 1) es que as 15 clientes gue 
E as O tado de salod de dos de elos, con revela feczra texto s elos  auzecinistro, ya lo tengue”, 111 y 

a ARAS SL quemalres ca 190% dela pil como aras ferro”, como añadió la conqatiia, 

ES la Unidad de S dela pira de Vaievacoer. ero ca ado rar e 

A Exomo ECT y dao «0 , A e us e AL or as . 
a A remo en centna de. do de alta otro de Jon exrpleados kSómerros del contro del pueblo. 

A de Claiz Aut vrao de Elhotri afecaado por la explosjén A |] Dosfocenvedos Hope Une | Histacllagardcioebercosc se encuentra ca de Haciamel 340, 
A A pario de Puesto Bcal, ni bien rita OL los bom coman zion dem recortan 

    

 



  

Documento Unido Número 7 : .- 

Certificaciones Catastrales Descriptivas y Gráficas 

 



  

PAPELEXCLUS VO PARA DOCUMENTOS NOTAR'ALES 
BRPILERCLUNVO BARA DOCUSLENTOS ROTUNALES 

   

  

    

      

muy 685895 
wi. GAR q, 

aL Peg <o     

    

    

  

MINISTERIO: : 
DE HACIENDA. 
Y FUNCIÓN PUBLICA. F DESCRIPTIVA Y GRÁFICA 

Referencia catastral: 0435116DF3803£0002LJ 

  

Dn PRA 

  

    5 

Localización: CL PROVENGA 317 PI:0 Ptoz 08037 BARCELONA [BARCELONA] 
Y+ 

Clase: Urbano P. Valor catastral [2018]: 301.852,56 € 
Uso principal: Sanidad, Benefic i Valor catastral suelo; 191.041,52€ 
Superficie construida: 291 m2 ano construcción: 1930 Valor catastral construcción: 110.811,04 € 

Titularidad d 
Apellidos Nombre f Razón social F NIEJNIE Derecho Domicilio fiscal 
MC SPA SOCIEDAD DE PREVENCION, Si. 1 B54051741 — 100,07% de CL PROVENGA 319 PLPR Pto1 

; propiedad 08037 BARCELONA [BARCELONA] 

Construcción : 
Esc/Pita/Prta, Destino Suparficiemt — Esc.fPita./Peta, Destino Superficie mi 
10702 SANIDAD 268 ELEMENTOS COMUNES z3 

  

Superficie gráfica: $99 m2 
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Este certificado roficja los gatos incorporados e la Base de Datos del Catastro, Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante. 
Solititante; NOTARIA 112 DE MADRID [Macrd] 
Finalidad: CONSULTA 

Fecha de emisión: 20/09/2017 
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Y FUNCION PUBLICA 

    

pos Aciiass CERTIFICACIÓN CATASTRAL ES 

DESCRIPTIVA Y GRÁFICA 
Referencia catastral: 0435116DF3803E0002LJ 

    

Referencia catastral: 0435118DF3803E0001DH 

Locallzación: CL GIRONA 148 
BARCELONA [BARCELONA] 

Titularidad principal 
Apellidos Nombre / Razón socíal NIF Domiclllo fiscal 

MAGRE CONTIJOCH FRANCISCA 374099503 CL GERONA 148 P,PR PEZ 
08037 BARCELONA [BARCELONA] 

Referencia catastral: 0436125DF3303£0001EH 

Localización; CL GIRONA 150(8 
BARCELONA [BARCELONA] 

Titulesidad principal 
Apelíidos Nombra / Razón zocial NIF Domiclito flscal 
CARA DIESTALVIS DE GIRONA 17008079 CLDELACREU31 

17002 GIRONA [GIRONA] 

Referencia catastral; 0435117DF3803E0001RH 

Localización: CL PROVENGA 309 
BARCELONA [BARCELONA] 

Titularidad principal 
Apellidos Nombre / Razón social NIF Domicllio fiscal 

GARAGES Y ESTACIONES A08038234 CL PROVENZA 325 Es'D PI:EN 
DE SERVICIO SA Pr2 

D8D37 BARCELONA [BARCELONA] 

Referencia catastral; D435115DF3003E—=> 

Localización: CL PROVENCA 321 
BARCELONA [BARCELONA] 

Titularidad principal 
Apellidos Nombre / Razón social NIE Domicilio Mscal 
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS 
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FAFEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTAR. ALES 

PAPTA EXCLUSIVO PARA DOCUISENTOS NOTAR LES       

    
    

      

   

08/2017 
01/2017 

des y ema CERTIFICACIÓN CATAST 
Ze GOBIERNO MINISTERIO. £ 
O DEESPANA DE MACIENDA 

e Y FUNCION ODBLICA DESCRIPTIVA Y GRÁFICA 
Referencia catastral: 0436116DF3803E0003BK 

ELLA 
A    . , 

       16 
Localización: CL PROVENGA 317 PLPR Pto1 03037 BARCELONA [BARCELONA] 

  

Clase: Urbano É Valor catastral 12018]: 245.145,38 € 
Uso principal: Oficinas tl Valor catastral sueto: 162,598,17 € 
Superficie constmida: 248 m2 Año construcción: 1930 Valor catastral construcción: 82.547,21 € 

Titularidad ¿ 
Apellidos Mambre f Razón social NENE Deracho Domicilio Macas 

MC:SPA SOCIEDAD DE PREVENCION, SL. 864051741 — 100,00% do  CLPROVENCA 319 PrPR PtO1 
propiedad 06037 BARCELONA [BARCELONA] 

Construcción 
Esc.fPlta. fPrta. Destino Superficie n? Esc. fPita./Prta. Destino Superficie m? 

JPRE1 OFICINA 230 ELEMENTOS COMUNES e 

  

Superficie gráfica: 599 m2 
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Este certificado refiejo los datos incorporados a la Basa de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante. 
Solicitante: NOTARIA 112 DE MADRID [Madrid] 
Finalidad: CONSULTA 
Fecha de emisión: 29/09/2017 
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erp ruso CERTIFICACIÓN CATASTRAL . Emiro 
GOBIERNO: MINISTERIO 

DEESPAÑA. DE HACIENDA, 
Y FUNCION PUBLICA DESCRIPTIVA Y GRÁFICA . 

Referencia catastral: 0435116DF3803E0003BK co- 
    

  

Referencia catastral: 0435118DF380320001DH 

Localización: CL GIRONA 448 
BARCELONA [BARCELONA] 

Titularidad principal 

Apallidos Nombre / Razón soclal NIF Domicillo fiscal 

NAGRE CONTLIOCH FRANCISCA 37409950) CL GERONA 148 PI:PR Pt2 
08037 BARCELONA [BARCELONA] 

Relerencla catastral: 04351250F3803ED001£5H 

Localización: CL GIRONA 150) 
BARCELONA [BARCELONA] 

Titularidad principal 
Apellidos Nombre / Razón social NE, Domlcilto fiscal 
CAIXA D'ESTALMIS DE GIRONA 617008079 CL DE LA CREU 31 

17002 GIRONA [GIRONA] 

Referencia catastral: 04363 17DF3803E0001RH 

Localización: CL PROVENGA 309 
BARCELONA [BARCELONA] 

Titularidad principal - 

Apellidos Nombre / Razón 3octal Nte Damnicllio fiscal 

GARAGES Y ESTACIONES A0B03J8234 CL PROVENZA 325 Es:D PEN 
DE SERVICIO SA Pt2 

8037 BARCELONA [BARCELONA] 

Referencia catastral: D435115DF3803E—> 

tocaflzación; CL PROVENGA 321 
BARCELONA [BARCELONA] 
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Titularidad principal 
Apellidas Nombre / Rurón social NIF Domicilio fiscal 
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS   
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GOBIERNO MINISTERIO. 
DE ESPAÑA Di HACIENDA si 

Y FUNCION PUZLICA, 7) DESCRIPTIVA Y GRÁFICA 
Referencia catastral: 0436116DF3803E0001KH        

   

    

    
. a _ 

Locallzación: CL PROVENGA 317 PL.O PEO? 03037 BARCELONA [BARCELONA] 
Clase: Urbano i Valor catastral 12018]: 276,257,05 € 
Uso principal: Sanidad Benefñc . Valor catastral suelo: 175.221,52 € 
Suparticio construida: 266 m2 Año construcción: 1930 Valor catastral construcción: 101,035,54 € 

Titularidad : 
Apellidos Nombre / Razán social NIFZNTE Derecho Doraicilio fiscal 

MG SPA SOCIEDAD DE PREVENCION, SL EB4051741  100.00% da CL PROVENGA 319 PLPR Prot 
propiedad 08037 BARCELONA [BARCELONA] 

: 

Construcción : 
Esc. frita. fPrta, Destino ; Suparficie m* Esc./Pita.fPrta, Destino Superlicio nr 

20101 SANIDAD z 243 ELEMENTOS COMUNES 2 

  

Superflele gráfica: 599 m2 ; Parcela con varios inmuzbles [division horizontal] Coeficiente de participación; 10,0500 % 
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Este certlicado relleja los datos incorporados a la Base de Dotos dol Catastro, Sofa podrá utilizarse pera ef ejercicio de las competencias del solicitante. 
Solicitante: NOTARÍA 112 DE MADRID [Macúy] 
Finalidad: CONSULTA 
Fecha de emisión: 29/09/2017 

Hoja 1/2  
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CERTIFICACIÓN CATASTRAL . 
DESCRIPTIVA Y GRÁFICA . 

Referencia catastral: 0436118DF3803E0001KH 

  

    y E GOBIERNO MINISTERIO 
Ct DE ESPAÑA. DE HACIESCA 

Ss Y FUNCIÓN PUBUCA a 

    

Referencia catastral! 0436118DF3803£0001DH 

s Localización: CL GIRONA 148 
> BARCELONA [BARCELONA] 

Titularidad principal 

Apellidos Nombre f Razón social NIF Domieillo fiscal 
MAGRE CONTIJOCH FRANCISCA 37409950 CL GERONA 148 PLPR Pt2 

08037 BARCELONA [BARCELONA] 

” 

Referencia catastral: 0435125DF380IE00D01EH 

17 Localización: CL GIRONA 15010 
BARCELONA [BARCELONA] 

Titularidad principat 
Apellidos Nombre / Razón toclal NIF Domicilio fiscal 

e CAIXA D'ESTALVIS DE GIRONA. (17008079 CL DEZLA CREU 31 
17002 GIRONA [GIRONA] 

Referencia catastral: 0435117DF3803E0001RH 

Localización: CL PROVENGA 309 
z BARCELONA [BARCELONA] 

Titularidad principal 

Apeliidos Nombra / Razón socla! NIF Domicilio fiscal 
GARAGES Y ESTACIONES AUBO39234 EL PROVENZA 325 Es"D PLEN 
DE SERVICIO SA 

D3037 BARCELONA [BARCELONA] 

Referencia catastral: 043611SDF3803E-— 

. Localización: CL PROVENGA 321 
25 BARCELONA [BARCELONA] 

Titularidad principal 
Apeltidos Nombre / Razón social Ni Domicilio fiscal 

m COMUNIDAD DE PROPIETARIOS 
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ASIS 

  

132 ns 

Justificante de transferencia 

! 
E 

Feria Operación: 29/09/2017 
Fecha valor operación: 29/09/2017 

  

Patos de emisión 
i 

Concepto: PROTOCOLO 1870-UNIPRESALIJD 
Cuenta de cargo: — ESB020384100876000327596 
intervinientes Titular: LENER ASESORES LEGALES Y ECONOMICOS 

Importe: 150,00 EUR 
i 
i 

Datos del beneficiario 

Nombre del beneficiario: EMILIA TOPLES [ZQUIERDO 

Lo cuenta de abono es: ES9400495402312710632530 

Pals de residencia: ES 

Ordenante y Docimento Ordenante: 

LENER ASESORES LEGALES Y ECONOMICOS 

  

El presento justificante fiene validez respecto a la transacción efectuada siendo responsable de su uso el titular del servicio, 
Próximamente recibirá por correo el documento acreditativo del pago.  



  

arnaa 

Justificante de transferencia 

Fecha Operación: 29/09/2017 

Fecha valor operación: 29/09/2017 

Datos de emisión 

Concepta; PROTOCOLO 1870 LUIS E, GCIA LABAJO 

Cuenta de cargo: ES8020384100876000327596 

Interviniente/Títular LENER ASESORES LEGALES Y ECONOMICOS 

importe: 150,00 EUR 

Datos del beneficiario 

Nombre del beneficiario: REGISTRO MERCANTIL DE VALENCIA 

La cuenta de abono es: ES8TO1300050590150171565 

Páls de residencia: ES 

Importe comisión: 

Ordenante y Di Ordenante: 

LENER ASESORES LEGALES Y ECONOMICOS 

  

El presente justificante tiene validez respecto a la transacción efectuada siendo responsable de su uso el titular del servicio. 
Próximamente recibirá por correo el documento acreditativo del pago. 
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PAPEL ENCUISAO FAJA DOCUMENTOS NOTAMALES    
ASE 

SAR Cy, 

$ war mu, O 
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08/2017 
01/2017 

         

    

Banda  / 

Justificante de transferencia 
y 

A
a
 

Fectra Operación: j 29/09/2017 

Fecha valor operación: 29/09/2017 
+ 

F 
Datos de emisión f 

L 

Concepto: Í PROTOCOLO 1870 INSTITUTO DE ERGONOMÍA, S.L 
Cuenta de cargo: E ES3020384100876000327596 

Interviniente/ Titular: LENER ASESORES LEGALES Y ECONOMICOS 

Importe: É 200,00 EUR 
É 

Datos del beneficiario 
Ú 

$ Nombre del beneficiario: REGISTRO MERCANTIL DE ZARAGOZA 

La cuenta de abono es:  ES7900810170110001977403 
País de residencia: ESPAÑA 

importe comisión: 

A 0,00 EUR 

al 

  

. Referencia de la transferencia: 

DFC954A22E39EC6B 

Ordenante y Documento Ordenante: 

LENER ASESORES LEGALES Y ECONOMICOS 

  

El presente justificante tiene validez respecto a la transacción efectuada siendo responsable de su uso el titular del servico, 
Próximamente recibirá por correo el documento acreditativo del pago.  
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Registro Mercantil de Zaragoza 
PLAZA MARIANO.ARREGUI 8 1 
50005 - ZARAGOZA 

Notificación de Asiento de Presentación 

Se pone en su conocimiento que el documento con número de entrada 1/2017/9.078,0 
correspondiente a la sociedad INSTITUTO DE ERGONOMIA SL autorizado en MADRID, número 
de protocolo 2017/1870 el día veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete fue presentado el 
dia veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete en el diario 325, asiento 583. 

ZARAGOZA, a veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete >
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   PAPEL EXCLUS;VO FARA DOCUYENTOS NOTAR'ALES 

PAPEL EXCUUSNO PARA GOCUMENTOS NOTARALES. 

ST 

    
2 

A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal, queda informado de que los datos personales 
expresados en el presente documento han sido incorporados a los Libros del Registro 
y a los ficheros que se llevan en base a los mismos, cuyo responsable es el 
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento el previsto expresamente en la 
normativa registral. 

La informéción en ellos contenida sólo será comunicada en los supuestos 
previstos legalmente, o con objeto de satisfacer y facilitar las solicitudes de publicidad 
formal que se farmulen de acuerdo con la legislación registral. 

La intormación puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene 
carácter intransferible. 

Unicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se solicitó o para otras 

  

rohibida la transmisión o cesión de la información por el usuario a 
cualquier otra;persona, incluso gratuita, 

Queda prohibida la incorporación de tos datos que constan en la presente 
Información registral a ficheros o bases informáticas para la consulta individuafizada 
de personas fisicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia 
(Instrucción de la DGRN de 17/02/1998; BOE de 27/02/1938). 

En caso de que esta información hubiera sido obtenida telemáticamente, el 
usuario receptor de la misma se acoge a las condiciones de la Política de Privacidad 
expresadas 'en la Web oficial del Colegio de Registradores de la Propiedad, 
Mercantiles y'de Bienes Muebles de España, publicadas a través de la página web 
www.registradores.org. 

En cúanto resulte compatible con la legislación especifica del Registro,, se 
reconoce a'los interesados los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición establecidos en fa Ley Orgánica citada, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un 
escrito a la dirección del Registro. 

p 

 



  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DE VALENCIA 
Gran Via Marqués del Turia, 57 

46005 - VALENCIA 

Notificación de Asiento de Presentación 

Se pone en su conocimiento que el documento con número de entrada 1/2017/28.287,0 
correspondiente a la sociedad ENTIDAD AUDITORA DE RIESGOS LABORALES SL autorizado 
en MADRID, número de protocolo 2017/1870 el dia veintinueve de septiembre de dos mil 
diecisiete fue presentado el día veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete en el diario 
871, asiento 647. 

VALENCIA, a dos de octubre de dos mil diecisiete 

ru as A A A A A A A A A A A A 

 



  

PAPEL EXCLUZIVO PARA DOCUMENTOS NOTAR'ALES 

Sea EXGLUETO PAGA DOCLSEMIOS NOTNALES 

   

  

A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de, Carácter Personal, queda informado de que los datos personales 
expresados en,el presente documento han sido incorporados a los Libros del Registro 
y a los fichéros que se llevan en base a los mismos, cuyo responsable es el 

Registrador, ¡ siendo el uso y fin del tratamiento el previsto expresamente en la 
normativa registral. 

La información en ellos contenida sólo será comunicada en los supuestos 
previstos legalmente, o con objeto de satisfacer y facilitar las solicitudes de publicidad 
formal que se formulen de acuerdo con la legislación registral. 

La infomación puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene 
carácter intransferible. 

Únidamente podrá utilizarse para ta finafidad por la que se solicitó o para otras 
compatibles. 

Queda prohibida la transmisión o cesión de la información por el usuario a 
cualquier c otra persona, incluso gratuita. 

Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente 
información- registral a ficheros o bases informáticas para la consulta individualizada 
de personas fisicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia 
(Instrucción, de la DGRN de 17/02/1998; BOE de 27/02/1998). 

En caso de que esta información hubiera sido obtenida telemáticamente, el 
usuario réceptor de la misma se acoge a las condiciones de la Política de Privacidad 
expresadas en la Web oficial del Colegio de Registradores de la Propiedad, 
Mercantiles y de Bienes Muebles de España, publicadas a través de la página web 
www,registradores.o1g. 

Erí cuanto sesulte compatible con la legislación específica del Registra, se 
reconoce' a los interesados los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición establecidos en la Ley Orgánica citada, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un 
escrito a la dirección del Registro. 

Este documento ha sido firmado con firma electrónica reconocida por MIGUEL MARÍA MOLINA 

CASTIELLA a dia:02/10/2017. 

[A>FHP1E0%Í 
(1) C.S.V. : 14503038039248170 

Servicio Web de Verificación: hitos://www.redistradores ora/csy 

(*) Código Seguro de Verificación: este código permite contrastar la autenticidad de la copia 
mediante el acceso a los archivos electrónicos del órgano Lu organismo público emisor. Las copias 
realizadas en soporte pape! de documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados 
electrónicamente tendrán la consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión 
de un código generado electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar 
su autenticidad mediante el acceso a los archivos electrónicos de ta Administración Pública, órgano 
o entidad emisora. (Arts, 30.5 de la Ley 11/2007 y 45b del RD 1671/09).  



  

  

A A 

SANTANDER 3 MERC. 
CASTELAR, 35-19 
39004 - SANTANDER 

Notificación de Asiento de Presentación 

Se pane en su conocimiento que el documento con número de entrada 1/2017/4.070,0 
correspondiente a las sociedades PREMAP SEGURIDAD Y SALUD SL, INSTITUTO DE 
ERGONOMIA SL, IDCQ PREVENCION DE RIESGOS LABORALES SL, ENTIDAD AUDITORA . 
DE RIESGOS LABORALES SL, UNIPRESALUD CONSULTORIA SL, MC SPA SOCIEDAD DE A 
PREYENCION SL, FRATERPREVENCION SL, UNIPRESALUD SERVICIOS, SOCIEDAD 
LIMITADA autorizado en MADRID, número de protocolo 2017/1870 el dia veintinueve de . , 
septiembre de dos mil diecisiete fue presentado el dia veintinueve de septiembre de dos smil >? 
diecisiete en el diario 114, asiento 816. 

SANTANDER , a dos de octubre de dos mil diecisiete 

 



  

08/2017 
01/2017 
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   PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTAR'ALES 

E PAPEL DXCUYS YO PARA DOCUMENTOS NOTAFHALES 

  

      

  

A 

A los electós de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal, queda infornado de que los datos personales 
expresados en el presente documento han sido incorporados a los Libros del Registro 
y alos fi icheros] que se llevan en base a los mismos, cuyo responsable es el 
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento el previsto expresamente en la 
normativa registral. 

La intopmación en ellos contenida sólo será comunicada en los supuestos 
previstos legalmente, o con objeto de sátisfacer y facilitar las solicitudes de publicidad 
formal que se formulen de acuerdo con la legislación registral. 

La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene 
carácter intransferible. 

Unicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se solicitó-o para otras 
compatibles.) - 

Queda prohibida la transmisión o cesión de la información por el usuario a 
cualquier otra persona, incluso gratuita. 

Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente 
información jregistral a ficheros o bases informáticas para la consulta individualizada 
de personas fisicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia 
(Instrucción 1 “de la DGRN de 17/02/1998; BOE de 27/02/1998). 

En caso de que esta Información hubiera sido obtenida telemáticamente, el 
Usuario receptor de la misma se acoge a las condiciones de la Politica de Privacidad 
expresadasiien la Web oficial del Colegio de Registradores de la Propiedad, 

Mescantiles;y de Bienes Muebles de España, publicadas a través de la página web 
www.registradores.org. 

En cuanto resulte compatible con la legislación especifica del Registro, se 
reconoce a, los interesados los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición establecidos en la Ley Orgánica citada, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un 
escrito a la dirección del Registro. 
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De: Registro Mercantil de Barcelona 
a: Notario D./Df. L.E GARCIA LABAJO 

Notificación de Asiento de Presentación 

Se pone en su conocimiento que el documento con número de entreda 37125524 
correspondiente a la sociedad QUIRON PREVENCION S.L., número de protocolo 1870/2017 
autorizado el día veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete fue presentado el dia 
veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete en el diario 1271, asiento 2297 

IMPORTANTE: SÓLO EN EL CASO DE QUE LA NOTARIA ASUMA LA TRAMITACIÓN DEL 
DOCUMENTO ANTE EL REGISTRO MERCANTIL DE BARCELONA 

IMPRESCINDIBLE PARA CONTINUAR EL PROCESO: 

Con el fin de realizar la necesaria provisión de fondos para atender al coste de la publicación en 
el BORME, cuando fuera necesario, (articulo 426.1 del Reglamento del Registro Mercantil), y, en 
todo caso, al pago de la minuta de los derechos generados por la inscripción, haga clic o copie y 
pegue el siguiente enlace en su navegador: 
htips:/www.registomercantilben.esfnotariostdatosbancarios,php?cryptAESnotario=GLO416546P 
JN 

  

De: Registre Mercantil de Barcelona 
a: Notari/taria Sr./Sra. L.E. GARCIA LABAJO 

Notificació d'assentament de presentació 

Es posa en el seu coneixement que el document amb número d'entrada 37125524 corresponent 
a la societat QUIRON PREVENCION S.L, número de protoca! 1870/2017 autoritzat el dia vint-k 
nou de setembre de dos mil disset va ser presentat el dia vint-i-nou de setembre de dos mil 
disset al diari 1271, assentament 2287 

IMPORTANT: NOMÉS EN CAS QUE LA NOTARIA ASSUMEIXI LA TRAMITACIÓ DEL 
DOCUMENT DAVANT EL REGISTRE MERCANTIL DE BARCELONA 

IMPRESCINDIBLE PER CONTINUAR EL. PROCÉS: 

Per tal de realitzar la provisió de fons necessária per atendre el cost de la publicació al BORME, 
guan sigui necessari (article 426.1 del Reglament del Registre Mercantil), i, en tol cas, al 
pagament de la minuta dels drets generats per la inscripció, feu clic o copieu ¡ enganxeu lentlag 
segUent al seu navegador: 
https //www.registromercantilbcn.esfnotarios/datosbancarios.php?cryptAESnotario=GLO416546P 
JN 

A A A e 
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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES    e SEL ENCLUMO PARA DOSUP pes FEOTARIALLS 

  

   
A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, queda 
informado de que los datos pefsonales” expresados en el presente documento han sido incorporados a los Libros del 
Registro y a los ficheros que se llevan en base a los mísinos, cuyo respansable es el Registrador, siendo el uso y fin del 
tratamiento el previsto expresamente en la normativa registral. Le información en ellos contenida sólo será comunicada 
en Jos supuestos previstos Jegalmente, o con objeto de salistacer y. facilitar las solicitudas de publicidad fonmal quese 
formulen de acuertto con n las tegislación registral. La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y fiene 
carácter intransferible, Únicamente podrá willizarse para la finalidad. por la que se solicitó o para otras compatibles. 
Queda prohibida la tronsnisión o cesión de la información por el ustario a cualquier otra persona, incluso gratuita. Queda 
prohibida la incorporación¡de los datos que constan en la presente información registral a Ficheros o beses infarmálicas 
para la consulta individuafizada de personas físicas o Jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia finstrucción 
de la DGRN de 17/02/1998: BOE de 27/02/1998). En caso de que esta información hublera sido obtenida 
telemálicamente, el usúario receptor de la misma se atoge a las condiciones de la Política de Privacidad expresades en 
la Web oficial del Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Mueblos de España, publicadas a 
través de la página web vwww.registradoros.erg. En cuanto resalte compatible con la legistación específica del Registro, 
Se reconoce a los inféfesados los. derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en la Ley 
Orgánica citada, pudiendo ejercitertos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. 

  Ed 

Als efectes de la Llej Orgánica 15/1999, de 13 de desembre, de Protecció de Dades de Caráctor Personal, queda 
informal de que lesjdádes personals expressades al present document han estal incorporades als Libres del Registre ] 
als fixess que es porten en base als maleíos, el responsable dels quals és el Registrador, essent Pús ¡la finaltal del 
trectament els ds provistos expressament a la normativa registral. Lal informació en ells confinguda nomás será comunicada 
en els suposiis previstos legalment, o per fal de satisiar j facilitar jes solfícituds de publicitat forma! que es formulen 
d'acord amb'la legistació regístral. La informació posada-a la seva disposició és per al seu ús exclusiu 1 16 carácter 
intransteríble, Unicament podrá utilizarse per e la finalital per la que es va solicitar o per a altres compatibles, Queda 
prohibida la transmissió o cessió de la informació per-fusuari a qualsevol altra persone, fins i tot gratuíta, Queda 
prohibida la incorporació de las dades que consten a la present informació registral a fitxess o bases informátiquos per a 
fe consulta individualizada de persones fisiques o jurídiques, fins i tot expressent la font de procedencia (Instrucció de la 
DGRN de 7 7/02/1998; BOE de 27/07/1998). En cas. que aquesta informació hagués estat oblinguda telematicament, 
Pusueri receptor deja matekca s'acufl a condicions de la Politica de Privacital expressades al Web oficial del Col-lagi de 
Registradors de;la, Propietat, Mercantiis ¡ de Béns Mobles d'Espanya, publicades a través de Ja página web 
vaww.segistradores. ora. Quant resulli compatible amb fa legistació especifica del Registre, es reconek als imoressats els 
drets d'accés, rectificació, cancel lació, toposició establerts a la Llei Orgénica esmentada, podent exercitartos adregant 
un escrt a la airecció del Registre, 

A
L
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Registro Mercantil de Zaragoza 
PLAZA MARIANO ARREGUI 8 1 
50005 - ZARAGOZA 

Notificación de Inscripción Total 

La escritura número 2017/1870, autorizada el día veintinueve de septiembre de dos mil 
diecisiete por e) notario GARCÍA LABAJO, LUIS ENRIQUE, que fue presentada el día 
veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete, con el número de entrada 1/2017/9.088,0, 
diario 325, asiento 583 , ha sido inscrita con fecha tres de octubre de dos mil diecisiete, en el 
tomo 2464, folio 186 , inscripción 35 con hoja Z-914 , de la entidad INSTITUTO DE ERGONOMIA 
sL. 

A los efectos prevenidos en el articulo 231 del vigente Reglamento del Registro 
Mercantil, se hace > constar que, coniadens lencia de la calificación del documento en 
cuanto a todos fequisitos<para la inscripción de la fusión, calificación que es 
competencia ,dél Regisfrador del Registro Mércamtil de MADRID, conforme a ta 
Resolución*de 6 de abril de 2013|dictada por la [Dirección General de los Registros y 
del Notagíado (BOE 115 de 14 de mayo de 2013), en relación a la sociedad absorbida 
*“INSTT O DE ERGONOMÍA SL", no existen obstáculos registrales en este Registro 
Mercanfi) de Zaragoza, para la inscripcióp-de la fusión por absorción formalizada en 
esta esbritura, Asimismo, se hace copstar, que se ha practicado la nota marginal de 
cierre, de la hoja segistral de Ja ¡meñcionada Sociedad, por plazo provisional de seis 
meses, ácontar desde ho écepluada en el citado articulo 231 del Reglamento, en 
el Tomo 2:84, follo 1887hoja Z-914, nota al margen de la inscripción 35*,Zaragoza, 3 

de octubre de 2017. : 

  

  

ZARAGOZA, tres de octubre de dos mil diecisiete 
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A los efectds' de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Cafácter Personal, queda infornado de que los datos personales 

expresados en elipresente documento han sido incorporados a los Libros del Registro 
y a los ficherosí que se llevan en base a los mismos, cuyo responsable es el 
Registrador, sloñido el uso y fin del tratamiento el previsto expresamente en la 
normativa registral. 

La información en ellos contenida sólo será comunicada en los supuestos 
previstos legalmente, o con objeto de satistacer y facilitar las solicitudes de publicidad 
formal que se formulen de acuerdo con la legislación registral. 

La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene 
carácter intransferible, 

Únicamente podré utilizarse para la finalidad por la que se solicitó o para otras 
compatibles. ;; 

Queda; prohibida la transmisión o cesión de la información por el usuario a 
cualquier otra! parsona, incluso gratuita. 

Queda; prohibida la incorporación de los datos que constan en la presenté 
, información registral a ficheros o bases informáticas para la consulta individualizada 

de personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia 
(Instrucción:de la DGRN de 17/02/1998; BOE de 27/02/1998). 

a En caso de que esta información hubiera sido obtenida telemáticamente, el 
- usuario receptor de la misma se acoge a las condiciones de la Politica de Privacidad 

expresadas, .en la Web oficial del Colegio de Registradores de la Propiedad, 
. Mercantiles; y de Bienes Muebles de España, publicadas a través de la página web 
z www.registísdores_or. 

* En cuanto resulte compatible con la legislación específica del Registro, se 
reconoce a; los interesados los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición establecidos en la Ley Orgánica citada, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un 
escrito a la dirección del Registro. 
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REGISTRO MERCANTIL DE VALENCIA 
Gran Vía Marqués del Turia, 57 

46005 - VALENCIA 

Notificación de Nota Marginal 

Se pone en su conocimiento que, en virtud de la escritura número 2017/1870, 
autorizada el día veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete por el notario ca 
GARCÍA LABAJO LUIS ENRIQUE, que fue presentada el dia veintinueve de 
septiembre de dos mil diecisiete, con el número de entrada 1/2017/28.287,0, diario z 

871, asiento 647, se ha practicado la correspondiente nota al margen de la inscripción e 
41, del tomo 5971, folio B, de la hoja V-58086, con fecha cuatro de octubre de dos . 
mil diecisiete, 

Presentada telemáticamente el precedente documento en este Registro 
Mercantil de Valencia y su Provincia, a las 15:37 horas del dia 29 de septiembre de 
2017, bajo el asiento 647 obrante al folio 95, del tomo 871 del Libro Diario y 
examinado el historial de la hoja abierta en este Registro a la sociedad ENTIDAD 

AUDITORA DE RIESGOS LABORALES, S.L, unipersonal, con CIF B-46954152, 
única que consta inscrita en este Registro, con el número de hoja V-53086 y que - 
comprende once inscripciones, inscrita al folio 8, del tomo 5971, líbro 3277, de la 
sección General NO EXISTE OBSTáCULO REGISTRAL para la fusión que por este 
documento se formaliza por lo que respecta a la sociedad ENTIDAD AUDITORA DE - 
RIESGOS LABORALES, S.L., unipersonal, lo que de conformidad con el articulo 231 7 
del Reglamento se ha hecho constar por nota al margen de lá inscripción 11*, antes - 
indicada, lo que implica el cierre provisional de tal hoja durante el plazo de seis 
meses, 

VALENCIA, cuatro de octubre de dos mil diecisiete 
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/ 
A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 

de Datos de Catácter Personal, queda informado de que. los datos personales 
expresados en ej pfesente documento han sido incorporados a los Libros del Registro 
y a los ficheros que se llevan en base a los mismos, cuyo responsable es el 
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento el previsto expresamente en la 
normativa regisiral. 

La información en ellos contenida sólo será comunicada en los supuestos 
previstos legalmente, e con objeto de satisfacer y facilitar las.solicitudes de publicidad 
formal que se formulen de acuerdo con la legistación registral, 

La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene 
carácter intrar]sferible, 

Unicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se solicitó o para otras 
compatibles. |; 

Queda' prohibida la transmisión o cesión de la información por el usuario a 
cualquier otra persona, incluso gratuíta. 

Quedá prahibida la incorporación de los datos que constan en la presente 
información registral a ficheros o bases informáticas para la consulta individualizada 
de personas fisicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia 
(instrucción de la DGRN de 17/02/1998; BOE da 27/02/1998). 

En cáso de que esta información hubiera sido obtenida telemáficamente, el 
usuario r tor de la misma se acoge a las condiciones de la Política de Privacidad 
expresadas jen la Web oficial del Colegio de Registradores de la Propiedad, 
Mercantiles y de Bienes Muebles de España, publicadas a través de la página web 
www.registradores.ora. 

En cúanto resulte compatible con la legislación especifica del Regístro, se 
reconoce allos interesados los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición establecidos en la Ley Orgánica citada, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un 
escríto a la dirección del Registro. 

  

1 

Este documento haísido firmado con firma electrónica reconocida por LAURA MARÍA DE LA CRUZ 
CANO ZAMORANO a dla 04/10/2017. 

[1>FAJlUEO8Í 
3 

() C,S.V, : 14503038039276850 

Servicio VWeb de Verificación: httos://www.registradores.org/csv 

(*) Código Seguro de Verificación: este código permite contrastar la autenticidad de la copia 
mediante el acceso a los archivos electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias. 
realizadas en soporte papel de documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados 
electrónicamente tendrán la consideración de coplas auténticas siempre que incluyan la impresión 
de un código generado electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar 
su autenticidad mediante el acceso a los-archivos electrónicos de la Administración Pública, órgano 
o entidad emisora. (Arts. 30.5 de la Ley 11/2007 y 45b del RD 1671/09). 
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SANTANDER 3 MERC. 
CASTELAR, 35-19 
39004 - SANTANDER 

Notificación de Despacho 

La escritura número 2017HM870 Í di nl 
diecisiete por el notario 1A SN 
veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete, con el 
diario 114, asiento 816 , ha sido despachada con fecha once' 
sin hoja , de la entidad PREMAP SEGURIDAD Y SALUD SL. 

tinveve de septiembre de dos mil 
. que fue presentada el dia , 

ro de entrada 1/2017/4.070,0, 
octubre de dos mil diecisiete 

           

    

   

   

Queda «CERRADA» la hoja de la Sociedad adjunta por plazo provisional dea 
SEIS MESES »a contar desde hoy, a efectos de lo preceptuado en el Artículo 231 del 
R.R.M. al haber sido absorbida la sociedad a que la misma se refiere por la 
denominada «*QUIRON PREVENCION, S.L.U.”», entidad de nacionalidad españota, 
domiciliada en Madrid, calle Agustín de Betancourt número 25,2”, inscrita en el 
Registro Mercantil de Madrid en el tomo 36.077, dolio 65, sección 8%, hoja M-648,249 , 
y provista del C.LF. número B-54.075.482, en calidad de «<sociedad absorbente>», 
fusión acordada por el socio único el dia 30 de junio de 2017, no existiendo obstáculo 
registral alguno para la fusión por absorción formalizada. A dichos efectos ha sido . 
presentada telemáticamente en este Registro a las 15:37 horas del mismo día de su - 
otorgamiento causando el asiento 816 del diario 114, la escritura de fusión por 
absorción autorizada el día 29 de septiembre de 2017 por el Notarío de Madrid, don 
Luis Enrique Garcia Labajo, con el número 1870 de su protocolo, de la que dejo 
archivada copia en el legajo del corriente ejercicio. Santander, a 10 de Octubre de 
2017.- 

SANTANDER, diecinueve de octubre de dos mil diecisiste 
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SANTANDER 3 MERC. 
CASTELAR, 35-19 
39004 - SANTANDER 

  : Notificación de Despacho 

La escritura número 2017/1870, autorizada el día veintinueve de septiembre de dos mil 
diecisiete por elinotario.GARC! ATABAJO LUIS ENRIQUE, que fue presentada el día 
veintinueve de sephembre de dos milvdiécisiete, úmero de entrada 1/2017/4,070,0, 
diario 114, asieñto 816 , ha sido déspachada con fécha oncexde octubre de dos mil diecisinte 

sin hoja, de la entidad INSTITUTO DE ERGONOMÍA SL. 
E 

      

i 
1 

Queda «CERRADA» la hoja de la Sociedad adjunta por plazo provisional de« 
SEIS MESES »a contar desde hoy, a efectos de lo preceptuado en el Artículo 231 del 
R.R.M, al haber sido absorbida la sociedad a que la misma se refiere por la 
denominada «“QUIRON PREVENCION, S.L.U."», entidad de nacionalidad española, 
domicillada en Madrid, calle Agustín de Betancourt número 25,2”, inscrita en el 
Registro Mercantil de Madrid en el tomo 36.077, dolio 65, sección 8*, hoja M-648.249 
y provista del C.I_F. número B-64.076,482, en calidad de «<sociedad absorbente>», 
fusión acordada por el socio único el dia 30 de junio de 2017, no existiendo obstáculo 
registral alguno para la fusión por absorción formalizada. A dichos efectos ha sido 
presentada telemáticamente en este Registro a las 15:37 horas del mismo día de su 
otorgamiento causando el aslento 816 del diario 114, la esctura de fusión por 
absorción autorizada el día 29 de septiembre de 2017 por el Notario de Madrid, don 
Luis Enrique Garcia Labajo, con el número 1870 de su protocolo, de la que dejo 
archivada copia en el legajo del corriente ejercicio, Santander, a 10 de Octubre de 
2017.- 

SANTANDER, diecinueve de octubre de dos mii diecisiete 
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SANTANDER 3 MERC. 
CASTELAR, 35-1* 
39004 - SANTANDER 

Notificación de Despacho 

La escritura número 2017/1870, autorizada el día veintinueve de septiembre de dos mil 
diecisiete por el notario GARCÍA LABAJO, LUIS ENRIQUE, que fue presentada el día 
veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete, con el número de entrada 1/2017/4,070,0, 
diario 114 , asiento 816 , ha sido despachada con fecha once de octubre de dos mil diecisiete 
sin hoja, de la entidad [DCQ PREVENCION DE RIESGOS LABORALES SL. 

Queda «CERRADA» la hoja de la Sociedad adjunta por plazo provisional dea 
SEIS MESES »a contar desde hoy, a efectos de lo preceptuado en el Articulo 231 del 
R.R.M. al haber sido absorbida la sociedad a que la misma se refñere por ta 
denominada «"QUIRON PREVENCION, S.L.U."», entidad de nacionalidad española, 
domicillada en Madrid, calle Agustin de Betancourt número 25,2%, inscrita en el 
Registro Mercantil de Madrid en el tomo 35,077, dolio 65, sección B?, hoja M-548.249 
y provista del C.L.F. número B-64.076.482, en calidad de «e<sociedad absorbente>», 
fusión acordada por el socio único el día 30 de junio de 2017, no existiendo obstáculo 
registral alguno para la fusión por absorción formalizada. A dichos efectos ha sido 
presentada telemáticamente en este Registro a las 15:37 horas del mismo dia de su 
otorgamiento causando el asiento 816 del diario 114, la escritura de fusión por 

absorción autorizada el dia 29 de septiembre de 2017 por el Notario de Madrid, dan 
Luis Enrique Garcia Labajo, con el número 1870 de su protocolo, de la que dejo 
archivada copia en el legajo del corriente ejercicio, Santander, a 10 de Octubre de 
2017.- 

SANTANDER, diecinueve de octubre de dos mil diecisiete 

e A A tr A 
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SANTANDER 3 MERÓ. 
CASTELAR, 35-1? [/ 
39004 - SANTANDER 

¿ 
y 

E 

Ñ 
F 

j Notificación de Despacho 

p | 
La escritura número 2017/1870, autorizada el día veintinueve de septiembre de dos mil 
diecisiete por el notario GARCÍA LABAJO, LUIS ENRIQUE, que fue presentada el dia 
veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete, con el número de entrada 1/2017/4,070,0, 
diario 114, asiento¡816 , ha sido despachada con fecha once de octubre de dos mil diecisiete 
sin hoja, de la entidad ENTIDAD AUDITORA DE RIESGOS LABORALES SL. 

a
 

Queda «CERRADA» la hoja de la Sociedad adjunta por plazo provisional dex 
SEIS MESES »a contar desde hoy, a efectos de lo preceptuado en el Artículo 231 del 
R.R.M. al haber sido absorbida la sociedad a que la misma se refiere por -la 
denominada «"QUIRON PREVENCION, S.L.U."», entidad de nacionalidad española; 
domiciliada en Madrid, calle Agustín de Betancourt número 25,2”, inscrita en el 

, Registro Mercantil de Madrid en el tomo 36.077, dolio 85, sección B*, hoja M-548,249 

: y provista del C.I.F. número B-S4.076.482, en calidad de e<sociedad absorbente>», 
fusión acordada por el socio único el día 30 de jumlo de 2017, no existiendo obstáculo 

* registral alguno para la fusión por absorción formalizada, A dichos efectos ha sido 
“ presentada telemáticamente en este Registro a las 15:37 horas del mismo día de su 

otorgamiento causando el asiento 816 del diario 114, la escritura de fusión por 
absorción autorizada el día 29 de septiembre de 2017 por el Notario de Madrid, dan 
Luis Enrique García Labajo, con el número 1870 de su protocolo, de la que dejo 
archivada copia en el legajo del corriente ejercicio. Santander, a 10 de Octubre de 
2017.- 

, SANTANDER, diecinueve de'octubre de dos mil diecisiete
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SANTANDER 3 MERC. 
CASTELAR, 35-1" 
39004 - SANTANDER 

Notificación de Despacho 

  

La escritura número 2017/1870, autorizada el día veintinueve de septiembre de dos mil 
diecisiete por el notario GARCÍA LABAJO, LUIS ENRIQUE, que fue presentada el día 
veintinueve de septiembra.de-dos if dlecisióto, Cunvel mero de entrada 1/2017/8.070,0, 
diario 114 , asiento 816,,H3 sido despachada con fecha once We octubre de dos mil diecisiete 
sin hoja, de la entidad UNIPRESALUD CONSULTORIA q : 

rr a 

Queda «CERRADA» la hoja de ta Sociedad adjunta por plazo provisional de« 
SEIS MESES »a contar desde hoy, a efectos de lo preceptuado en el Articulo 231 del 
R.RM. al haber sido absorbida la sociedad a que la misma se refiere por la 
denominada «“QUIRON PREVENCION, S.£.U.*», entidad de nacionalidad española, 
domiciliada en Madmd, calle Agustin de Betancourt número 25,2", inscrita en el 
Registro Mercantil de Madrid en el tomo 36.077, dolio 65, sección 8?, hoja M-848,249 ” 
y provista del C.I.F. número B-64,076.482, en calidad de associedad absorbente>», - 
fusión acordada por el socio único el día 30 de junio de 2017, no existiendo obstáculo 
tegistral alguno para la fusión por absorción formalizada. A dichos efectos ha sido - 
presentada telemáticamente en este Registro a las 15:37 horas del mismo día de su 
otorgamiento causando el asiento 816 del diario 114, la escrítura de fusión por 
absorción autorizada el dia 29 de septiembre de 2017 por el Notario de Madrid, don 
Luis Enrigue Garcia Labajo, con el número 1870 de su protocolo, de ta que dejo 

archivada copia en el legajo del corriente ejercicio. Santander, a 10 de Octubre de' 
2017.- 

SANTANDER, diecinueve de octubre de dos mil diecisiete
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SANTANDER 3 MERC. 
CASTELAR, 35-19 .; 
39004 - SANTANDER 

  

z Notificación de Despacho 

La escritura número 2017870 autorizada el dia veintinueve de septiembre de dos mil 
diecisiete par el notario GARCÍA LABAJO, LUIS ENRIQUE, que fue presentada el día 
velntinueve de septiembre de dos mil diecisiete, con el número de entrada 1/2017/4.070,0, 
diario 114, asiento 816, ha sido despachada con fecha once de octubre de dos mil diecisiete 

” sín hoja, de la ent MC SPA SOCIEDAD DE PREVENCION SL. 

| 
1 
Y 

y 

i 
| 
| 
i 

Queda «CERRADA> la hoja de la Sociedad 'adjunta por plazo provisional dex 
SEIS MESES »a contar desde hoy, a efectos de lo preceptuado en el Artículo 231 del 
RAR.M. al haber sido absorbida la sociedad a que la misma se refiere por la 
denominada «“QUIRON PREVENCION, S.L.U.”», entidad de nacionalidad española, 

ht. domiciliada en Madrid, calle Agustin de Betancourt número 25,2”, inscrita en el 
Registro Mercantil de Madrid en el tomo 35,077, dolio 65, sección 8”, hoja M-548.249 
y provista del C.I.F. húmero B-64.076.482, en calidad de «<sociedad absorbente>», 
fusión acordada por el socio único el día 30 de junio de 2017, no existiendo obstáculo 

- registral alguno para la fusión por absorción formalizada. A.dichos efectos ha sido 
presentada telemáticamente en este Registro a las 15:37. horas del mismo día de su 
otorgamiento causando el asiento 816 del diario 114, la escritura de fusión por 
absorción autorizada el día 29 de septiembre de 2017 por el Natario de Madrid, don 
Luis Enrique Garcia Labajo, con el número 1870 de su protocolo, de la que dejo 
archivada copía en el legajo del corriente ejercicio, Santander, a 30 de Octubre de 
2017. 

SANTANDER, diecinueve de octubre de dos mil diecisiete   
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SANTANDER 3 MERC. 
CASTELAR, 35-12 
39004 - SANTANDER 

Notificación de Despacho 
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La escritura número 2017/1870, autorizada el día veintinueve de septiembre de dos mil 
diecisiete por el notario GARCÍA LABAJO, LUIS ENRIQUE, que fue presentada el día 
veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete, con el número da entrada 112017/4.070,0, 
diario 114, asiento 816, ha sido despachada con fecha once de octubre de dos mil diecisiete . 
sin hoja, de la entidad FRATERPREVENCION SL. 

  
Queda «CERRADA» la hoja de la Sociedad adjunta por plazo provisional dee 

SEIS MESES »a contar desde hoy, a efectos de lo preceptuado en el Articuto 231 del 
R.R.M, al haber sido absorbida la sociedad a que la misma se refiere por la 
denominada «“QUIRON PREVENCION, S.L.U.”», entidad de nacionalidad española, 
domiciliada en Madrid, calle Agustin de Betancourt número 25,2%, inscrita en el 
Registro Mercantil de Madrid en el tomo 36.077, dolio 65, sección 8?, hoja M-548.249 
y provista del C.I.F. número B-54.076.482, en calidad de «<sociedad absorbente>», 
fusión acordada por el socio único el día 30 de junio de 2017, no existiendo obstáculo 
registral alguno para la fusión por absorción formalizada. A dichos efectos ha sido 
presentada telemáticamente en este Registro a las 15:37 horas del mismo día de su 
otorgamiento causando el asiento 816 del diario 114, la escritura de fusión por 
absorción autorizada el día 29 de septiembre de 2017 por el Notario de Madrid, don 
Luis Enrique García Labajo, con el número 1870 de su protocolo, de la que dejo 
archivada copia en el legajo del corriente ejercicio. Santander, a 10 de Octubre de 
2017.- 

SANTANDER, diecinueve de octubre de dos mil diecisiete 
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SANTANDER 3 MERC. 
CASTELAR, 35-19 
39004 - SANTANDE 

dz 

Notificación de Nota Marginal 

La escritura número 2017/1870, autorizada el día veintinueve de septiembre de dos mil 
diecisiete por el notario GARCÍA LABAJO, LUIS ENRIQUE, que fue presentada el día 
veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete-co 8 MÚñero-de, entrada 1/2017/4.070,0, 
diario 414, asiento 846, ha sido despachadá con fecha velnte_de abril de dos mil once con 

5 hoja S-22008., de laiéntidad UNIPRESALUD SERVICIOS SÓCIED; MITADA . 
e i    

s 

Queda «CERRADA» la hoja de la Sociedad adjunta por plazo provislonal des 
SEIS MESES »a contar desde hoy, a efectos de lo preceptuado en €l Artículo 231 del 
R.R.M. al haber sido absorbida la sociedad a que la misma se refiere por la 
denominada «“QUIRON PREVENCION, S.L.U.”», entidad de nacionalidad española, 

7 domiciliada en Madrid, calle Agustín de Betancourt número 25,2%, inscrita en el 
Registro Mercantil de Madrid en el tomo 36.077, dolio 65, sección B*, hoja M-648,249 
y provista del C.J.F. número B-84,075.482, en calidad de «<sociedad absorbente>», 
fusión acordada por el socio único el día 30 de junio de 2017, no existiendo obstáculo 

" regístral alguno para la fusión por absorción formalizada. A dichos efectos ha sido 
. presentada telemáticamente en este Registro a las 15:37 horas del mismo día de su 

otorgamiento causando el asiento 816 del diario 114, la escritura de fusión por 
absorción autorizada el día 29 de septiembse de 2017 por el Notario de Madrid, don 

: Luis Enrique Garcia Labajo, con el número 1870 de su protocolo, de la que dejo 
archivada copia en el legajo del corriente ejercicio. Santander, a 10 de Octubre de 
2017.- 

: SANTANDER, diecinueve de octubre de dos mil diecisiete  



  

  

A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal, queda informado de que los datos personales 
expresados en el presente documento han sido incorporados a los Libros del Registro 
y a los ficheros que se llevan en base a los mismos, cuyo responsable es el 
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento el previsto expresamente en la 
nonmativa registral. 

La información en ellos contenida sólo será comunicada en los supuestos 
previstos legalmente, o con objeto de satistacer y facilitar las solicitudes de publicidad 
formal que se formulen de acuerdo con la legislación registral. 

La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene 
carácter intransferible, 

Unicamente podrá utilizarse para la fmalidad por la que se solicitó o para otras 
compatibles. 

Queda prohibida la transmisión o cesión de la información por el usuario a 
cualquier otra persona, incluso gratuita. 

Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente 
información registral a ficheros o bases informáticas para la consulta individualizada 
de personas fisicas o juridicas, incluso expresando la fuente de procedencia 
(Instrucción de la DGRN de 17/02/1998; BOE de 27/02/1998), 

En caso de que esta información hubiera sido obtenida telemáticamente, el 
usuario receptor de la misma se acoge a las condiciones de la Politica de Privacidad 
expresadas en la Web oficial del Colegio de Registradores de la Propiedad, 
Mercantiles y de Bienes Muebles de España, publicadas a través de la página web 
www.tegistradores.ora. 

En cuanto resulte compatible con la legislación especifica del Registro, se 
reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición establecidos en la Ley Orgánica citada, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un 
escrito a la dirección del Registro. 

> aaa 

   



08/2017 
01/2017 

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

      

f 
REGISTRO MERCANTIL DE BARCELONA 

De conformidad con to previsto en el articulo 112 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, se 
comunica que la escritura. autorizada por el Notario L.E. GARCIA LABAJO bajo el número 
2017/1870 de prot Hp auSiodO Tren ri 

SOCIEDAD: NIFRESALÚD CONSULTORIA SL 
DATOS RE: ES: ¿en fecha 24 de octubre dé 2017, queda extendida al margen de la 
inseripción 1 Ti 21. HOJA B 422094, abierta en este Registro a' 
la sociedad "UNIPRESÁLUD CONSULTORIA SL”, la nota prevista en el artículo 231.2 del 
Reglamento del Registjo Mercantil, a los efectos de dejar constancia de la inexistencia de 
obstáculos registrales j para la fusión pretendida. En consecuencia queda cerrada la hoja B- 
422094 por plazo de sgis meses, 
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A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Prolección de Datos de Carácler Personal, queda 
informado de que los datos personalos exprosados en el presente documento han sido incorporados e los Libms del 
Registro y a los ficheros que se Nlevan en base e los mismos, cuyo responsable es ol Registrador, siendo el uso y fin del 

fatemiento el provisto expresamente en ta normalive registral 
información en ellos contenida sólo será comunicada en fos supuestos previstos tegaímente, o con objeto de 

sacar y facilitar les solicitudes de publicidad formal que se formulen de acuerdo con la Fegistación registral. 
Lo Información puesta 8 su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible. 
Únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se soficitó para otras compatibles. 
Queda prohibida Ja transmisión o cesión de la información por el usuario e cualquies otra persona, incluso gratuita. 
Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en lá presente información registral a ficheros o bases 
informáticas para la cansulla individualizada de personas físicas o juriticas, incluso expresando la fuente de procedencia 
(instrucción de la DERN de 17/02/1998; BOE de 27/02/1998). 
En caso de que esta informeción hubiera sido oblenida telemáticamente, el usuasno receptor de la misma se acoge a las 
condiciones de la Politica de Privacidad expresadas en la Wob oficial del Colegio de Registradores de la Propieded, 
Mercantilos y de Bienes Muebles de España, publicadas a través de la página Wub www.registradores.org. 
En cuanto resulte compatible con la legistación especifica del Registro, se reconoce a los interesados los derechos de 

rectil ?, Can y oposición est s en la Ley Orgánica citada, pudiendo ejarcitarlos dirigiando un 
escrilo a la disección del Registro, 
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PAPTL EXCLUT.VO FARA DOCUNENTOS NOTAR'ALES    

   

EAPEL EXCLIENG PARA DOCUYENTOS HOTA MALE. 

  

ES COPIA de su original, obrante en mi protocojo general, donde 
queda anotada. Y para la parte interesada, la expido sin eficad 
ejecutiva, en ochenta y ocho folios de papel timbrado exclusivo para 
Notarías, serie DL, números 3768600, 3768599, 3768598, 3768597, 
3/58596, 3768595, 3768594, 3768593, 3768592, 3768591, 3768590, 
3768589, 3768588, 3768587, 3768586, 3768585, 3768584, 3768583, 
3768582, 3768581, 3768580, 3768579, 3768578, 3768577, 3768576, 
3768575, 3768574, 3768573, 3768572, 3768571, 3768570, 3768569, 
3768568, 3768567, 3768566, 3768565, 3768564, 3768563, 3768562, 
3768561, 3768560, 3768559, 3768558, 3768557, 3768556, 3768555, 
3768554, 3768553, 3768552, 3768551, 3768550, 3768549, 3768548, 
3768547, 3768546, 3768545, 3768544, 3768543, 3768542, 3768541, 

. 3768540, 3768539, 3768538, 3768537, 3768536, 3768535, 3768534, 
E 3768533, 3768532, 3768531, 3768530, 3768529, 3768528, 3768527, 
E 3768526, 3768525, 3768524, 3768523, 3768522, 3768521, 3768520, 

3768519, 3768518, 3768517, 3768516, 3768515, 3768514 Ly 3768513, en 
Madrid, a veinticinco de Octubre del año dos mil diecisiete D sE.= 

   

- 

ARANCEL 

base: 33.229 29. .006,00;3.005, Ad 

  

   y 17 

p197 127 732.498, A 6 250,00; 09 226,00;6.695.562,00; € 
Números; 1,2,7,4,5,6 o > 
Honorarios: 8975,5 € TA 

175 

   



  

PAPEL EXCLUS,VO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

REGISTRO MERCANTIL DEJAD 13 
EL REGISTRADO : MERCANTIL que suscribe previo examen y 

  

  

  

    

  

    
     

08/ erro MERCANTIL calificación del documento precedente de conformidad con los 
DE MADRID — artículos 18ldeleCódigo de Comercio y 6 del Reglamento del 

Registro Mercantil, ha resuelto proceder a su inscripción, Lo que 
A O O STELANA, 44 certifico a todos los efectos legales oportunos, y en particular 

eo 2017, que la inscripción se ha practicado con los siguientes datos: 
- DOCUMENTO 

PRESENTADO 138.746,0 y. GAR gy, > 

5 plário Lo 2.782 TOMO: 36.077 FOLIO: 65 ON    A 
Co SECCION: 8 HOJA: M-648249 

hero [106] INSCRIPCION: 5 

Entidad: QUIRON PREVENCION, SOCIEDAD LIMITADA 

hace constar la no inclusión de la/s versona/s nombrada/s a que se refiere la 
inscripción practicada en este Reqistro en virtud de este documento, en el 
Registro de Resoluciones Concursales conforme a lo dispuesto en el artículo 61 bis 
del Reulamento del  Reqaistro Mercantil v la manifestación de no encontrarse 
incurso/s el/los administradores/es en incompatibilidad legal alguna. 

Se 

Madrid, 13 de viembre de 2017 

EL/REGIS' R 

Aplicada la Reducción de los R.D.L. 6/1999, 6/2 +.D. 1612/2011 
BASE: DECLARADA 
HNOS S/M. 
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  2.- Encuanto resulte tompalible con la leglstación ffica del Registr 

o a nd cien Aa cn o o as 103, a los interesados los derechos de ocesa, rectificación, cancelación y oposición establecidos en la Loy 1 3.- La obtención y tratamiento de sus datos en la forma indicada, es condición necesaria para la prestasión de estos servicios, . 
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08 e cIsTrRO MERCANTIL 
DE MADRID -— 

DOCUMENTO 
PRESENTADO 

  

DIARIO 

ASIENTO 

Entidad: IDCQ PREVENCION DE RIESGOS LABORALES SL 

  

  

P DE LA CASTELLANA, 44 
23046 MADRID 
  

20171 
138.746,0 

[— 2782] 

146 

      

PAPEL EXCLUS¡VO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

REGISTRO, MERCANTIL DEMARRIP714 
e Fr 

EL REGISTR/ DORA ERCANTIL que suscribe previo examen y 

calificación delldocur nento precedente de conformidad con los 

artículos 18 idely8ódigo de Comercio y 6 del Reglamento del 

Registro Mercantil, ha resuelto proceder a su inscripción. Lo que 

certifico a todos los efectos legales oportunos, y en particular 

que la inscripción se ha practicado con los siguientes datos: 

mi. GAR, 

¡MIL PR Ya 

    
    

TOMO: 34.060 FOLIO: 201 

SECCION: 8 HOJA: M-609941 

INSCRIPCION: 10 

       
Madrid, 13 de noviembre de 2017 

EL REGISTRADOR 

  
LOPD: Alos efectos de la Ley Orgánica 15/3993 de 13 de dictembre, de Protección de Datos de carácter personal queda informado de que: 

1.- Log datos personales expresados en el presente documento han sido incorparados al fichero del Registro y a los ficheros que se llevan en base al anterior, cuyo responsable es e) Registrador 
y cuyo uso y fin del tratamiento es el previsto expresamente en la normativa registral. La información en ellos contenida sólo será comunicada en los supuestos previstos legalmente, o cón 
objeto de satisfacer las soficitudas.de publicidad forma! que se formulen de acuerdo con la legislación registral. 

2.- En cuanto resulto compatible con ta legislación especifica de] Registro, se reconoce a los ini dos los derechos de rectificación, dón y ¿ción estal enla Ley 
Orgánica citada, pudiendo eJercitarlos dingiendo un escrito a la dirección del Registro, 

3.- La obtención y tratamiento de sus datos en la forma indicada, es condición necesaria para la prestación de estos servicios. 

 



  

Re
gi

st
ra

do
re

s 
Me

rc
an

ti
le

s 
de

 
Ma
dr
id
, 

CJ
3,
 

- 
C
R
 

- 
E-
81
45
85
56
 

  

REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 

EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe previo examen y 

calificación del documento precedente de conformidad con los 

artículos 18 del Código de Comercio y 6 del Reglamento del 

Registro Mercantil, ha resuelto proceder a Su inscripción. Lo que 

E MADED ceríífico a todos los efectos legales oportunos, y en particular 

que la inscripción se ha practicado con los siguientes datos: 

    == 
REGISTRO MERCANTIL 
e. DEMADRID 

    
  

  

        

A 20171 
+ PPEsENmADO 138.746,0 

DIARIO 2782) TOMO: 31.821 FOLIO: 69 
SECCION: 8 HOJA: M-393727 

PSENTO 146 INSCRIPCION: 94 

Entidad: FRATERPREVENCION SL 

Madrid, 13 de noviembre de 2017 

EL REGISTRADOR 

    

LOPD: A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal queda informado de que; 

4.- Los datos persanales expresados en el presente documento han sido incorporados al fichero del Registro y aos ficheros que sa llayan en base al anteñor, cuyo msponsable es el Registrador 
y Cuyo uso y fin de! tratamiento es el provisto expresamente en la normativa registral. La Información en ellos contenida sólo será comunicada en los supuestos previstos legalmenta, o con 
Objeto de satafacer las solicitudes de publicidad forma! que se formulen da acuerdo con la legisiación registral. 

2.- En cuarto resulte compatib's con fa legistación específica del Regístro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos,en la Ley 
Orgánica citada, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro, 

3.- La obtención y tratamiento de sus datos en la forma indicada, es condición necesaria para la prestación de estos servicios. 
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REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 

El REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe previo examen y 

calificación del documento precedente de conformidad con los 

artículos 18 del Código de Comercio y 6 del Reglamento del 

. Registro Mercantil, ha resuelto proceder a su inscripción. Lo que 

Ps RO certifico a todos los efectos legales oportunos, y en particular 
que la inscripción se ha practicado con los siguientes datos: 

  

      

  

DE MADRID 
  

  

20171 
co | 138.746,0 

DIARIO 2.782 TOMO: 33.810 FOLIO: 116 
SECCION: 8 HOJA: M-388270 

ASNO 146 INSCRIPCION: 72 

      

Entidad: PREMAP SEGURIDAD Y SALUD SOCIEDAD LIMITADA 

Madrid, 13 de noviembre de 2017 

EL REGISTRADOR 

| 
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LOPD: A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal queda Informado de que: 

1.- Los datos personales expresados en el presente documento han sito Incorporados al fichero del Registro y a los ficheros que se llevan en baso al anterior, cuyo responsable es el Registrador 
y cuyo uso y fin del tratamiento es el previsto prprasamento en la normativa registral. La información en ellos contonida sólo será comunicada en los suptiestos previstos legalmente, y con 
objato de satisfacer las solicitudes de publicidad formal que se formulen de acuerdo con la fegislación registral. 

2.- En cuanto resulte compatible con la jegislación específica del Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación, cancetación y oposición establecidos en la Ley 
Orgánica cltada, pudiendo ejercitarios diriglendo un esento a la dirección del Registro. 

3.- La obtención y tratamiento de sus datos en la forma indicada, es condición necesaria para la prestación de estos servicios. 
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PAPEL EXCLUS¡VO PARA DOCUMENTOS NOTAR'ALES 
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   Pl ae REGISTRO MERCANTIL DE MADRID PAGINA: 3 

REGISTRO MERC ANTIL LISTADO DE ENVIO AL BORME DE ACTOS 

DE MADRID (Entrada 138.746,0/2017)   

P?DELA CASTELLANA, 44 
23046 MADRID 

Importe de publicación en BORME : 27,60 

La presente información se certifica a los efectos previstos en el apartado 2 del artículo 25 

(rectificación de errores) de la Orden del Ministerio de Justicia de 30 de diciembre de 1991. 

LOPD; A las efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciemáre, de Protección de Datos de carácter personal queda informado de que: 

1.- Los datos personales expresadas en el presente documento han sido incorporados al fichero del Registro y alos ficheros que se flevan en base al antenor, cuyo responsable es el Registrador 
y cuyo uso y fn del tratamiento es el previsto expresamente en la nomativa registral. La información en ellos contenida sólo será comunicada en los supuestos previstos legalmente, o con 
obleta de satisfacer las solicitudes de publicidad formal que seformulen de acuerdo con la legislación registral. . 

2.- En cuanto resutie compatible con la legislación específica del Registro, se reconoce a los [Interesados los derechos de aocesa, rectificación, cancelación y oposición establecidos en la Ley 
Orgánica citeda, pudiendo ejercitartos dirigiendo un escrito 3 la dirección del Reglstro. z 

3.- La obtención y tratamiento de sus datos en la forma indicada, es condición necesaria para la prestación de estos servicios. 

 



  

  

PAPEL EXCLUS,VO PARA DOCUMINTOS NOTAR!ALES 

REGISTRO MERCANTIL DEJHBÓRIP) 17 

EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe previo examen y 
  

      

    

   
   
   

  

08/2017 calificación dell'docúmento precedente de conformidad con los 

e EGISTRO MERCANTE tículo 18Ldelnfódigo de Comercio y 6 del Reglamento del 
. DE MADRID Registro Mercantil, ha resuelto proceder a su inscripción. Lo que 

«¿17 DE LA CASTELLANA, 44 certifico a todos los efectos legales oportunos, y en particular 
28016 MADRID 
  

    
    

     
  

7 que la inscripción se ha practicado con los siguientes datos: 

201 

"PRESENTADO 138.746,0 M-SARC) ) 

DIARIO 2.782 TOMO: 36.055 FOLIO: 143 So, 

SECCION: 8 HOJA: M-647886 y 

Eno 146 INSCRIPCION: 4 

Entidad: MC SPA SOCIEDAD DE PREVENCION SL 

Madrid, 13 de noviembre de 2017 

EL REGISTRADOR 
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LOPD: A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de. 13 de diclembre, de Protección da Datos de carácter personal queda informado de que: 

1.- Los datos personales expresados en el presente documenta han sido incorporados al fichero de! Registra y a los ficheros que se llevan en baso al anterior, cuyo responsable es el Registrador 
y cuyo uso y fin del tratamiento es el previsto expresamente en la normativa registral. La información en elos contenida sólo será comunicada en los supuestos previstos legalmente, o con 
Objeto de satisfacer las sollcitudes de publicidad formal que 59 formulen de acuerdo con la legislación registral. 

2.- En cuanto resulto compalble can a legislación aspecifica del Registro, se reconoce alos Interesados los derechos de acceso, rectificación, cance!ación y oposición establacidos en la Loy 
Orgánica estada, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un eserito a la disección dol Registro. 

3.- La obtención y tratamiento de sus datos en la forma indicada, es condición necesaria para ta prestación de estos servicios. 
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085 lg REGISTRO MERCANTE DE MADRID PAGINA: 2 

e GISTRO MERCANTIL LISTADO DE ENVIO'ALÍBORME DE ACTOS 

DE MADRID: -- LB] 
(Entrada 138.746,0/2017)   

£* DE LA CASTELLANA, 44 
2804 MADRID 

Importe de publicación en BORME : 56,80 

  

  

IDCQ PREVENCION DE RIESGOS LABORALES SL - B37324869   
Disolución y extinción 

Tipo de Disolución : Fusión, La disolución/extinción es SIN Depósito de Libr: 

Datos Registrales: 
Tomo: 34060, Libro: 0, Folio: 201, Sección: 8, Hoja : M 609941 

Inscripción o anotación : 10 Año Pre.: 2017 

importe de publicación en BORME : 27,60 

FRATERPREVENCION SL - B84454172 

Disolución y extinción 

Tipo de Disolución : Fusión. La disolución/extinción es SIN Depósito de Libros 

Datos Registrales: 
Tomo: 31821, Libro: 0,Folo: 69, Sección: 8, Hoja : M 393727 

Inscripción o anotación : 94 Año Pre.: 2017 

Importe de publicación en BORME : 27,60 
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PREMAP SEGURIDAD Y SALUD SOCIEDAD LIMITADA - B84412683 

* Disolución y extinción 
Tipo de Disolución : Fusión. La disolución/extinción es SIN Depósito de Libros 

Datos Registrales: 

Tomo: 33810, Libro: 0, Folio: 116, Sección: 8, Hoja : M 388270 
Inscripción o anotación : 72 Año Pre.: 2017 

importe de publicación en BORME : 27,60 

MC SPA SOCIEDAD DE PREVENCION SL - B64051741 

Disolución y extinción 

Tipo de Disolución : Fusión. La disolución/extinción es SIN Depósito de Libros 

Datos Registrales: 
Tomo: 36055, Libro: 0, Folio: 143, Sección: 8, Hoja : M 647886 

Inscripción o anotación : 4 Año Pre.: 2017 

LOPD; A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 19 de diclembre, de Protección de Datos de caráctor Personal queda Infosmado de que; 1.- Los dat li v os e los ride e asados o Platea documento, han Ho ds al Panero del Registro za los ficheros que sellevan En baso al anterior; Cuyo responsabíe es el Registrador 
2 eo de satistaces las solicitudes de publicidad formal que sa formulen de acuerdo con la ción ral oa Sé será comunicada en los tos previo Jegalmente, o con = En cuanto resulte compatible con la legistación especifica del Regi: y ificaci dG 

neta: clado, ción: species la 1neo pato, sa e pal los interesados los derechos de acceso, rectificación, cancofación ¡y oposición establecidos en la Ley 
2,- La obtención y tratamiento de sus datos en ta forma Índicada, os condición necesaria para la prestación de estos servicios. 

 



  

PAGINA : 1 

  

DE MADRID 
(Entrada 138.746,0/2017)   

- P.* DELA CASTELLANA, 44 
28046 MADRID 

  

QUIRON PREVENCION, SOCIEDAD LIMITADA - B64076482 

Fusión por absorción. Sujeto procedencia 
Resultante de la fusion por absorción de la sociedad PREMAP SEGURIDAD Y SALUD ” 
SOCIEDAD LIMITADA 

Fusión por absorción. Sujeto procedencia 
Resultante de la fusion por absorción de la sociedad FRATERPREVENCION SL 

Fusión por absorción. Sujeto procedencia 

Resultante de la fusion por absorción de la sociedad ¡IDCQ PREVENCION DE RIESGOS + 
LABORALES SL 

Fusión por absorción. Sujeto procedencia 
Resultante de la fusion por absorción de la sociedad MC SPA SOCIEDAD DE . 
PREVENCION SL 

Fusión por absorción. Sujeto procedencia 
Resultante de la fusion por absorción de la sociedad ENTIDAD AUDITORA DE - 
RIESGOS LABORALES SL 

Fusión por absorción. Sujeto procedencia 
Resultante de la fusion por absorción de la sociedad UNIPRESALUD SERVICIOS SL. - 
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Fusión por absorción. Sujeto procedencia 
Resultante de la fusion por absorción de la sociedad UNIPRESALUD CONSULTORIA - 
SL 

Fusión por absorción. Sujeto procedencia 
Resultante de la fusion por absorción de la sociedad INSTITUTO DE ERGONOMIA SL. - 

Artículo de los estatutos 
Modificados y refundidos los estatutos sociales. 

Nombramiento de miembro de órgano adm. 
Sujeto Nombrado : CAMINO MACULET FERNANDO 
Cargo o Función : Consejero 
Fecha de nombramiento: 30/06/2017 - Fecha de terminación (**) : INDEFINIDA 
NIF/CIF: 29770491G 

Datos Registrales: 
Tomo: 36077, Libro: 0,Folio: 65, Sección: 8, Hoja : M 648249 

Inscripción o anotación : 5 Año Pre.: 2017 

LOFDiA los efectos de la Loy Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter persona) queda informado de que: - Los datos personales expresados en el presente documento han sido y levan. 
e sido intorporados al tichero del, tro y alos fi cuyo is Y, o q Y, fa del tratamiento es el pravisto expresamente en la normativa registral. La pedi A pels Tas co lesa sados er las sokcltudes do publicidad formal que sa tomulen de acuerdo con la legislación registral. os supuestos tos ento, econ 2.- En cuanto resulte compalibla con la legislación especifica del Registro, ii y H 

ea lada ciendo epocas OS se ea > a e 2 los interesados los derechos do acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en la Ley 
3.- La obtención y tratamiento de sus datos en la forma indicada, es condición necesaria para la prestación da estos servicios, 
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Yo, JOSE MANUEL GARCIA-LOZANO ZULUETA, Notario del 
llustre Colegio de Madrid con residencia en esta capital, DOY FE: 

Que las fotocopias que anteceden son reproducción fiel de su 
original, que tengo a la vista. Expido el presente testimonio, el día 
veintiséis de febrero de dos mil dieciocho bajo el número 251 de 
orden del libro indicador, sobre noventa y cinco folios de papel 
exclusivo para documentos notariales, números DU9777625 y los 
noventa y cuatro siguientes. --- o -- - 
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=FOLIO HABILITADO PARA LEGALIZACIONES POR EL ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE MADRID= 
Este folio ha quedado unido con el sello de este Ilustre Colegio Notarial al Testimonio expedido por 

D. José Manuel García-Lozano Zulueta 

Notario de Madrid 

el día 26/02/2018 
  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

4. País: ESPAÑA 
Country / Pays : 
  

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por D. José Manuel García-Lozano Zulueta 
has been signed by 

a été signé par 

3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting ín the capacity of 
agissant en qualité de 

4. y está revestido del sello / timbre de SU NOTARÍA 
bears the seal / stamp of 

est revétu du sceau / timbre de 

  

  

  

Certificado 

  

    

  

  

    

   
   

   

      

Certified / Attosté 

5. en MADRID 6. el día 07/03/2018 
atía the/le 

7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 
by fpar 

8. bajo el número N7201/2018/015026 
N 

O 
9. Sello / timbre: ARIAS? 110. Firma: 

Seal / stamp: . | Signature: 
Sceau / timbre: ¡ Signature : 

4s Salve Martínez 

O e] 
A 35 go 

Esta Apostilla certifica Únicamente la autenti...0* +1. era, la calidad en gywré sianataro del documento haya actuado y, en su caso, la 

identidad del sello o timbre del que el doedmento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

[No es válido el uso de esta Apostilla en España] 

[Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https//eregister.justicia.es] 

Código de verificación de la Apostilla: NA:7KTW-mIzA-1uhb-PMEx 

This Apostille only certifies he authenticity of the signature and the capacity of the ps 

the identity of the seal or stamp which the public document bears, 

This Apostile does not certify the content of the document for which t was issued. 

[This Apostle is not valid for use anywhere within Spain] 

[To venfy the issuance of this Apostille, see htips:/feregister justicia .es] 

Verification Code af the Apostite. NA-7KTWanIizA-fuhb-PMEXx 

Celte Apostile alteste uniquement la véracité de la signature, la quatitá en laquelle la signatalre de l'acte a agi et, le cas échéant, 

lidentté du sceau ou timbre dont cel acte public est reválu. 

Cette Apostilla ne certifie pas le contenu de l'acte pour leque! elle a 6tó émusa, 

[Uutilisation de cette Apostile rest pas valablo en / au Espagne] 

[Cette Apostilla peut ¿tre vérifido á l'adresse suivante https:/eregister justicia.es] 

Code de verification de l'Apostlle: NA:7KTW-mizA-1uhb-PMEx 

 


